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PLIEGO GENERAL. 

 

CAPITULO 1: CLÁUSULAS DE INDOLE ADMINISTRATIVO. 

CAPITULO 2: CLAUSULAS DE INDOLE ECONOMICO. 

CAPITULO 3: CLAUSULAS DE INDOLE JURIDICO. 

CAPITULO 4: CLAUSULAS DE INDOLE FACULTATIVO. 

 

 PLIEGO PARTICULAR. 

 

CAPITULO V. PRESCRIPCIONES SOBRE MATERIALES. 

CAPITULO VI. PRESCRIPCIONES EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE 

OBRA. 

CAPITULO VII. PRESCRIPCIONES SOBRE VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO TERMINADO. 

COMPROBACIÓN DE LAS PRESTACIONES FINALES DEL EDIFICIO. 
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Para lo no previsto en los pliegos, el contrato y en este caso su ejecución se regirá por el 

Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la Contratación de obras del Estado, 

aprobado por Decreto 3854/1970, de 31 de diciembre, en cuanto no se opongan a lo 

establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 

se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. En adelante LCSP. 

 

PLIEGO GENERAL 

 

Constituyen las especificaciones contenidas en este Pliego de Condiciones el conjunto de 

normas que habrán de regir en las obras objeto del PROYECTO DE REFORMA PARA 

COSNTRUCCIÓN DENUEVO ACUDE EN CUARTEL GUARDIA CIVIL de Plasencia (CÁCERES), OBRA 

Nº 2024/003/001 y que serán de aplicación además de las Prescripciones Técnicas Generales 

vigentes de Obras Públicas y las de Contratación de Obras Provinciales  según ese y las 

propias. 

 

CAPITULO 1: CLÁUSULAS DE INDOLE ADMINISTRATIVO

 

NATURALEZA Y OBJETO DEL PLIEGO GENERAL. 

1.1. OBJETO DEL CONTRATO. 

1.1.1. Objeto 

La Excma. Diputación Provincial de Cáceres contratará la ejecución de las obras reflejadas en 

este Proyecto y con estricta sujeción al Proyecto de Obras aprobado. 

La obra está clasificada según el art. 232 LCSP y el Proyecto de obras y el Estudio de Seguridad 

contiene los documentos necesarios que para este tipo de obras exige el art. 233 LCSP como 

son: Memoria, Planos de conjunto y detalle, Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, 

Presupuesto con precios unitarios y descompuestos y estado de mediciones. Programa de 

Desarrollo de los trabajos en tiempo y coste óptimo, el estudio ó estudio básico de seguridad y 

salud que corresponda, y Estudio Geotécnico de los terrenos salvo que sea incompatible con 

la naturaleza de la obra (prevista su elaboración antes del comienzo de la ejecución de la 

cimentación). 

 

1.1.2. Documentos que tienen carácter contractual 

Revisten carácter contractual los siguientes documentos relacionados por orden de prelación 

en cuanto al valor de sus especificaciones en caso de omisión o aparente contradicción: 

1º. Las condiciones fijadas en el propio documento de Contrato. 

2º. El presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

3º. El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares del Proyecto de obras y Estudio de 

Seguridad. 

4º. El resto de la documentación del Proyecto de obras y del Estudio de Seguridad 

(memoria, planos, mediciones, presupuestos y cuadros de precios). 

5º. Legislación de Contratos de las Administraciones Públicas: 

 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 

del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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 RD 1098/2001 de 12 de octubre, por el que  se aprueba el Reglamento General de la 

Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 Reglamento General de Contratación del Estado (Decreto 3410/1975 de 25 de 

Noviembre), en adelante RGCE. 

 Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la Contratación de obras del Estado 

(Decreto 3854/70 de 31 de Diciembre de 1.970), en adelante PCAG. 

 Ley de Contratos del Estado (Decreto 923/1965 de 8 de Abril), en adelante LCE. 

 Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales (Decreto de 9 de Enero de 

1.953), en adelante RCCL. 

 Sentencias del Tribunal Supremo, en adelante STS. 

 Sentencias del Tribunal Superior de Justicia, en adelante STSJ. 

 Dictamen del Consejo de Estado, en adelante DCE. 

 

1.2.      PRESUPUESTO TIPO DE LICITACION 

Según la cantidad establecida en el expediente de Contratación y que se refleja en el estado 

de mediciones y Resumen de Presupuesto General,  suma del presupuesto del proyecto de 

obras y de los costes legalmente obligados incluidos tasas e impuestos (IVA incluido). 

 

1.3.     EXISTENCIA DE CREDITO, ANUALIDADES 

Para atender las obligaciones económicas que se deriven para la Administración por el 

cumplimiento del Contrato existe presupuesto suficiente. 

El pago se hará los plazos en las condiciones establecidas en el contrato suscrito al efecto. 

El contratista podrá desarrollar los trabajos con celeridad mayor que la exigida en el contrato; 

sin embargo no podrá percibir mayor cantidad que la indicada en las anualidades antes 

mencionadas. 

Cuando, excepcionalmente, la aceleración de los trabajos venga exigida por razones de 

interés público, la Administración se lo comunicará al contratista y se redactará, si existe 

acuerdo, un nuevo programa de trabajo reajustando, siempre que existan remanentes, las 

anualidades antes indicadas. (Legislación: Cláusula 53 PCAG). 

 

1.4.     PLAZO DE EJECUCION 

EL plazo total de ejecución de las obras se estima en por el Órgano de Contratación  y su 

estimación se incluye en Documentos de Proyecto y en su caso a través de la Intervención de 

cualquiera de sus Servicios  y a contar desde la fecha de comprobación del replanteo que 

hace mención al apartado 4.4.2.2. del presente pliego, no pudiéndose demorar más de un 

mes desde la formalización del contrato en su caso del cumplimiento de obligaciones legales 

inexcusables cuales sean  los referidos al cumplimiento de la Normativa en materia de 

Seguridad y Salud. 

Igualmente deberán cumplirse los plazos parciales que se señalen en el Programa de Trabajo 

que la empresa debe presentar antes del comienzo de las obras, indicando la fecha de 

finalización de cada capítulo del presupuesto, de una forma lógica, y con la aceptación por 

parte de la Dirección Facultativa. 

 

1.5.     PLAZO DE GARANTIA 

El plazo de garantía de las obras objeto del presente Pliego se fija en  lo establecido en el 

Pliego de Cláusulas Administrativas que rige el contrato (en adelante PCAC) a contar desde la 

fecha del acta de recepción. (Legislación: art. 243 LCSP). 
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CAPITULO 2: CLAUSULAS DE INDOLE ECONOMICO 

PRINCIPIO GENERAL 

 

Todos los que intervienen en el proceso de construcción tienen derecho a percibir 

puntualmente las cantidades devengadas por su correcta actuación con arreglo a las 

condiciones contractualmente establecidas 

 

2.1. PRINCIPIO GENERAL 

Todos los que intervienen en el proceso de construcción tienen derecho a percibir 

puntualmente las cantidades devengadas por su correcta actuación con arreglo a las 

condiciones contractualmente establecidas. 

La Propiedad, el Contratista y, en su caso, los Técnicos pueden exigirse recíprocamente las 

garantías adecuadas al cumplimiento puntual de sus obligaciones de pago. 

 

2.2.  FIANZAS 

2.2.1.  Fianza Provisional 

Su importe será fijado por el Órgano Contratante  y en el porcentaje legal del presupuesto de 

licitación (art. 106 LCSP). 

 

2.2.2. Fianza definitiva 

El Contratista adjudicatario depositará, completando la provisional o haciendo una nueva, la 

fianza definitiva por un importe porcentual del Presupuesto de Licitación fijado en por el 

Órgano Contratante. 

Su constitución podrá realizarse en cualquiera de las formas establecidas en la sección 2ª del 

Capítulo I del Titulo IV del Libro I, del LCSP. 

2.2.3. Trabajos con cargo a la fianza 

Si el Contratista se negase a hacer por su cuenta los trabajos precisos para ultimar la obra en 

las condiciones contratadas, la Dirección Facultativa en nombre y representación de la 

Administración Contratante y los ordenará ejecutar a un tercero, ó, podrá realizarlos 

directamente por administración, abonando su importe con la fianza depositada, sin perjuicio 

de las acciones a que tenga derecho la Propiedad de las Obras , en el caso de que el importe 

de la fianza no bastara para cubrir el importe de los gastos efectuados en las unidades de la 

obra que no fuesen de recibo. Además se aplicará, en su caso, lo establecido en los art. 110 y 

113 del LCSP. 

2.2.4. Devolución de la fianza 

La fianza retenida será devuelta al Contratista una vez transcurrido el plazo de garantía, previo 

informe favorable del Director Facultativo. La Administración Contratante podrá exigir que el 

Contratista le acredite la liquidación y finiquito de sus deudas causadas por la ejecución de la 

obra, tales como salarios, suministros, subcontratos, etc. 

Si la Propiedad, con la conformidad de la Dirección Facultativa, accediera a hacer 

recepciones parciales, tendrá derecho el Contratista a que se le devuelva la parte 

proporcional de la fianza. (Legislación: art. 111 LCSP). 

 

2.3.  GASTOS VARIOS 

Serán de cuenta del adjudicatario, debiendo acreditar su pago antes de la formalización del 

contrato, los siguientes gastos: 
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2.3.1. Gastos por anuncios 

Se incluirán los importes de los anuncios de licitación en los Diarios Oficiales  y Boletines de legal 

publicación en la Provincia de Cáceres y en la prensa, si se hubiese realizado. 

2.3.2. Gastos por formalización del contrato 

Se incluirán todos los gastos que la formalización del contrato generase tanto de tributos 

estatales, municipales y regionales. El contrato no se elevará a Escritura Pública. 

2.3.3. Gastos varios 

Salvo que se disponga lo contrario en el PCAC se sigue el siguiente criterio: 

Quedan incluidos los siguientes: 

- Vallados 

- Ocupación de vía pública 

- Acometidas provisionales de instalaciones 

- Energía eléctrica y agua de la obra 

- Acometidas definitivas de instalaciones 

 

Quedan excluidos los siguientes: 

- Honorarios Técnicos 

 

2.4.  ABONO DE LA OBRA EJECUTADA 

2.4.1.  Forma de pago 

El pago se efectuará por la Administración contra Certificaciones de obra mensuales 

expedidas por la Dirección Facultativa. 

(Legislación: art. 198 y 243 LCSP). 

2.4.2.  Mediciones y relaciones valoradas 

2.4.2.1.  Mediciones 

La Dirección Facultativa (Arquitecto y Arquitecto Técnico) realizará mensualmente, y en la 

forma que establezca el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, la medición de las 

unidades de obra ejecutada durante el período de tiempo anterior. 

El contratista o su delegado podrán presenciar la realización de tales mediciones. 

Para las obras o partes de obra cuyas dimensiones y características hayan de quedar 

posterior y definitivamente ocultas, el contratista está obligado a avisar a la Dirección 

Facultativa con suficiente antelación, a fin de que ésta pueda realizar las correspondientes 

mediciones y toma de datos, levantando los planos que las definan, cuya conformidad 

suscribirá el contratista o delegado. 

A falta de aviso anticipado, cuya existencia corresponde probar al contratista, queda éste 

obligado a aceptar las decisiones de la Administración sobre el particular. (Legislación: 

cláusula 215 LCSP). 

2.4.2.2.  Relaciones valoradas 

La Dirección Facultativa, tomando como base las mediciones de las unidades de obra 

ejecutada a que se refiere el artículo anterior y los precios contratados, redactará 

mensualmente la correspondiente relación valorada al origen. 

No podrá omitirse la redacción de dicha relación valorada mensualmente por el hecho de 

que, en algún mes, la obra realizada haya sido de pequeño volumen e incluso nulo, a 

menos que la Administración hubiese acordado la suspensión de la obra. 

La obra ejecutada se valorará a los precios de ejecución material que figuren en el 

proyecto para cada unidad de obra y a los precios de las nuevas unidades de obra no 

previstas en el contrato que hayan sido debidamente autorizadas y teniendo en cuenta lo  
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prevenido en el presente Pliego para abono de obras defectuosas, materiales acopiados, 

partidas alzadas y abonos a cuenta del equipo puesto en obra. 

Al resultado de la valoración, obtenido en la forma expresada en el párrafo anterior, se les 

aumentarán los porcentajes adoptados para formar el presupuesto de contrata y la cifra 

que resulte se multiplicará por el coeficiente de adjudicación, obteniendo así la relación 

valorada mensual. 

Dicha relación valorada deberá ir firmada por el Arquitecto y Arquitecto Técnico de la 

Dirección Facultativa. (Legislación: art. 240 LCSP, cláusula 46 PCAG). 

2.4.3.  Certificaciones y audiencia al contratista 

Las certificaciones se expedirán tomando como base la relación valorada y se tramitarán por 

el Director en los siguientes diez días del período que corresponda. 

En la misma fecha en que el Director tramite la certificación remitirá al contratista una copia 

de la misma y de la relación valorada correspondiente, a los efectos de su conformidad o 

reparos, que el contratista podrá formular en el plazo de quince días, contados a partir del de 

recepción de los expresados documentos. 

En su defecto, y pasado este plazo, ambos documentos se considerarán aceptados por el 

contratista, como si hubiera suscrito en ellos su conformidad. 

El contratista no podrá alegar, en caso alguno, los usos y costumbres del país o región respecto 

de la aplicación de los precios o la medición de las unidades de obra. 

En caso de presentar alegaciones el contratista, deberán ser resueltas en diez días por la 

Dirección Facultativa. Si no le llegase a un acuerdo entre la Dirección Facultativa y el 

contratista, o entre los técnicos de aquella, la Administración pedirá de oficio al Colegio de 

Arquitectos o Arquitectos Técnicos un perito tercero para emitir informe el cual será vinculante 

a las partes y no recurrible. Cualquiera de las partes puede recusar al perito si argumenta su 

motivo, siempre en el plazo máximo de tres días desde la notificación de la designación. 

La tramitación del expediente del párrafo anterior no paralizará ni suspenderá la ejecución de 

la obra, ni sus plazos. (Legislación: art. 240 LCSP, cláusula 47/48 PCAG). 

2.4.4.  Abono de las obras 

2.4.4.1.  Requisitos para el abono 

El contratista tiene derecho al abono, con arreglo a los precios convenidos, de la obra que 

realmente ejecute con sujeción al proyecto que sirvió de base a la licitación, a sus 

modificaciones aprobadas y a las órdenes dadas por escrito por la Administración. 

(Legislación: art. 240 LCSP, cláusula 49 PCAG). 

2.4.4.2. Mejoras propuestas por el Contratista o la Dirección Facultativa 

El Contratista podrá proponer, siempre por escrito, a la Dirección Facultativa la sustitución de 

una unidad de obra por otra que reúna mejores condiciones, el empleo de materiales de 

más esmerado o igual preparación o calidad que los contratados, la ejecución con mayores 

dimensiones de cualquiera de las partes de la obra, o en general, cualquier otra mejora de 

análoga naturaleza que juzgue beneficiosa para ella. 

Si la Dirección  Facultativa estimase conveniente, aún cuando no necesaria, la mejor 

propuesta, podrá autorizarla por escrito, pero el Contratista no tendrá derecho a 

indemnización de ninguna clase, sino solo al abono de lo que correspondería si hubiese 

construido la obra con estricta sujeción a lo contratado. 

Por el contrario si las mejoras propuestas por el contratista o la Dirección Facultativa 

supusieran aumento de presupuesto requerirán antes de su ejecución lo establecido en el 

apartado 3.1.1. de éste Pliego. (Legislación: cláusula 50 PCAG). 

2.4.4.3. Precios 
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Todos los trabajos, medios auxiliares y materiales que sean necesarios para la correcta 

ejecución y acabado de cualquier unidad de obra, se considerarán incluidos en el precio de 

la misma, aunque no figuren todos ellos especificados en la descomposición o descripción de 

los precios. 

Además de los costes directos, todos los gastos que por su concepto sean asimilables a 

cualesquiera de los que, bajo el título genérico de costes indirectos, se mencionan en el 

apartado siguiente en cumplimiento del art. 67 del RGCE, se considerarán siempre incluidos 

en los precios de las unidades de obra del proyecto cuando no figuren en el presupuesto 

valorados en unidades de obra o en partidas alzadas. (Legislación: cláusula 51 PCAG). 

2.4.4.4. Composición de los precios 

La composición de los precios de las distintas unidades de obra se basará en la 

determinación de los costes directos e indirectos precisos para su ejecución, sin incorporar, en 

ningún caso, el IVA, que pueda gravar las entregas de bienes o prestación de servicios 

realizados. 

Se considerarán costes directos: 

a) La mano de obra, con sus pluses y cargas y seguros sociales, que intervienen directamente 

en la ejecución de la unidad de obra. 

b) Los materiales, a los precios resultantes a pie de obra, que quedan integrados en la unidad 

de que se trate o que sean necesarios para su ejecución. 

c) Los gastos de personal, combustible, energía, etc., que tengan lugar por el accionamiento 

o funcionamiento de la maquinaria e instalaciones utilizadas en la ejecución de la unidad de 

obra. 

d) Los gastos de amortización y conservación de la maquinaria e instalaciones anteriormente 

citadas. 

Se considerarán costes indirectos: 

a) Los gastos de instalación de oficinas a pie de obra, comunicaciones, edificación de 

almacenes, talleres, pabellones temporales para obreros, laboratorios, etc. 

b) Los del personal técnico y administrativo adscrito exclusivamente a la obra. 

c) Los imprevistos. 

Todos estos gastos, excepto aquellos que luzcan en el presupuesto de obra o en partidas 

alzadas, se han cifrado en el proyecto, a criterio del autor del mismo, en un porcentaje de los 

costes directos, igual para todas las unidades de obra. (Legislación: art. 67 RGCE). 

2.4.4.5. Presupuesto de Contrata e IVA 

El presupuesto de ejecución material es el resultado obtenido por la suma de los productos 

del número de cada unidad de obra por su precio unitario y de las partidas alzadas.  

El presupuesto de ejecución por contrata se obtendrá incrementando el de ejecución 

material en los siguientes conceptos (1º + 2º):  

1º Gastos generales de estructura (GG + BI) que inciden sobre el contrato, cifrados en los 

siguientes porcentajes aplicados sobre el presupuesto de ejecución material: 

a) Un 13% (en concepto de Gastos Generales de la Empresa, gastos financieros, cargas 

fiscales (IVA excluido), tasas de la Administración legalmente establecidas, que inciden sobre 

el costo de las obras y demás derivados de las obligaciones del contrato. 

b) El 6% en concepto de Beneficio Industrial del contratista. 

2º El impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) vigente en el momento de redactar la 

certificación de la obra. El tipo reseñado se aplicará sobre la suma del presupuesto de 

ejecución material y los gastos generales de estructura reseñados en el apartado 1º. 

(Legislación: art. 67/68 RGCE). 
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2.4.4.6. Precios contradictorios 

El contrato de obra se puede modificar con la aparición de unidades de obra por causas 

técnicas  imprevistas al tiempo de elaborar el proyecto, o por defectos e imprevisiones del 

proyecto o por necesidades nuevas de interés general. 

En tales casos además de seguir los procedimientos establecidos en el apartado 3.1 de éste 

Pliego habría que fijar los nuevos precios de las unidades llamados Precios Contradictorios. 

Los precios serán fijados por la Administración, a la vista de la propuesta de la Dirección 

Facultativa de las obras y de las observaciones del contratista a esta propuesta en trámite de 

audiencia, por plazo mínimo de tres días; Redactandose al efecto la Correspondiente Acta 

donde se reflejen las circunstancias y valoración de los mismos. 

La Administración tomará como base en los precios contradictorios los establecidos en los 

precios unitarios de los materiales, maquinaría y mano de obra que figuren en el proyecto. Si 

no figurase algún precio tomará como base los reseñados en la fecha de redacción del 

proyecto por el banco de precios vigente en el momento de la redacción y de la Junta de 

Extremadura o en su defecto los determinados por la Dirección de las Obras, al ser ésta una 

publicación especializada en la confección de precios. Los rendimientos aplicados en la 

descomposición de los precios serán semejantes o proporcionales, según proceda, a los 

establecidos en las descomposiciones del proyecto de obras base de la licitación. 

Si el contratista no aceptase los precios así fijados, deberá continuar la ejecución de las 

unidades de obra y los precios de las mismas serán decididos por una comisión de arbitraje 

en procedimiento sumario, sin perjuicio de que la Administración pueda, en cualquier caso, 

contratarlas con otro empresario en los mismos precios que hubiese fijado o ejecutarlas 

directamente. La composición de la comisión de arbitraje y el procedimiento sumario para 

establecer los precios se regulará reglamentariamente. (Legislación: art. 203 y 242 LCSP, y 

STS). 

2.4.4.7. Partidas alzadas 

Las partidas alzadas se abonarán conforme se indique en el pliego de prescripciones 

técnicas particulares. 

En su defecto se considerarán a los efectos de su abono: 

A) Como “Partidas alzadas a justificar”, las susceptibles de ser medidas en todas sus partes en 

unidades de obra, con precios unitarios; y 

B) Como “Partidas alzadas de abono íntegro”, aquellas que se refieren a trabajos cuya 

especificación figure en los documentos contractuales del proyecto y no sean susceptibles 

de medición según el pliego. 

Las partidas alzadas a justificar se abonarán a los precios de la contrata, con arreglo a las 

condiciones de la misma y al resultado de la medición correspondiente. 

Las partidas alzadas de abono íntegro se abonarán al contratista en su totalidad, una vez 

terminados los trabajos u obras a que se refieran de acuerdo a las condiciones del contrato. 

2.4.4.8. Abonos a cuenta por materiales acopiados y por equipos e instalaciones  

 Abonos a cuenta por materiales acopiados 

Cuando no haya peligro de que los materiales recibidos como útiles y almacenados en obra 

o en los almacenes autorizados para su acopio sufran deterioros o desaparezcan, se podrá 

abonar al Contratista hasta el 75% de su valor, incluyendo tal partida en la relación valorada 

mensual y teniendo en cuenta este adelanto para ir deduciéndolo más tarde a medida que 

se van certificando las unidades de obra en que están incluidos tales materiales. Para realizar 

dicho abono será necesario la constitución previa del correspondiente aval, de acuerdo a lo  
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establecido en el RGCE. Una vez realizadas las deducciones por la totalidad el contratista 

solicitará la cancelación del aval. 

 Abonos a cuenta por instalaciones y equipos 

No se concederán abonos a cuenta por este concepto 

 (L: cláusula 54 y 55 PCAG, art. 203 y 240 LCSP). 

2.4.4.9. Abono obras defectuosas 

Si la Dirección Facultativa estima que las unidades de obra defectuosas y que no cumplen 

estrictamente las condiciones del contrato son, sin embargo, admisibles puede proponer a la 

administración contratante la aceptación de las mismas, con la consiguiente rebaja de los 

precios. El Contratista queda obligado a aceptar los precios rebajados fijados por la 

Administración, a no ser que prefiera demoler y reconstruir las unidades defectuosas por su 

cuenta y con arreglo a las condiciones del contrato (L: cláusula 43 PCAG). 

 

 

2.4.5.  Transmisión de los derechos de cobro 

El Contratista podrá ceder el derecho de cobro a un tercero. Para que la cesión tenga plena 

efectividad, será requisito imprescindible la notificación fehaciente. 

Una vez que la Administración tenga conocimiento del acuerdo de cesión, el mandamiento 

de pago habrá de ser expedido a favor del cesionario. 

Los endosos de certificaciones de obras son meros apoderamientos o simples comisiones de 

cobranza sin transmisión plena de la obligación que reflejan (L: art. 200 LCSP). 

2.4.6.  Revisión de precios 

Debido a las características de las obras se declara la improcedencia de aplicar revisión de los 

precios contratados (L: art. 103 LCSP). No obstante, estará regulada por lo establecido en el 

Capítulo II del Título III del Libro I del LCSP. 

2.4.7. Liquidación de las obras 

Dentro del plazo de tres meses a contar desde la fecha del acta de recepción el Órgano 

de Contratación deberá aprobar la Certificación Final de las obras ejecutadas a cuenta de 

la liquidación del contrato en el plazo previsto por el art. 198.4. del LCSP. 

Si se produjese demora en el pago del saldo de liquidación, el contratista tendrá derecho a 

percibir los intereses e indemnizaciones que procedan.  

La Dirección Facultativa de la obra procederá a la medición general de la obra en 

presencia del contratista. Si este no asistiese perderá el derecho de reclamación de la 

misma. Las reclamaciones que estime oportuno hacer el contratista contra el resultado de 

la medición general las dirigirá por escrito a la Administración por conducto de la Dirección 

Facultativa, la cual las elevará a aquella con su informe. 

El Director formulará la liquidación provisional aplicando al resultado de la medición general 

los precios y condiciones económicas del contrato y los incorporados a la liquidación. 

El plazo de garantía se establecerá en el PCAC atendiendo a la naturaleza y complejidad 

de la obra y no podrá ser inferior a un año salvo casos especiales. 

Dentro del plazo de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, el director 

facultativo de la obra, de oficio o a instancia del contratista, redactará un informe sobre el 

estado de las obras. Si éste fuera favorable, el contratista quedará relevado de toda 

responsabilidad, salvo lo dispuesto en el artículo siguiente, procediéndose a la devolución o 

cancelación de la garantía, a la liquidación del contrato y, en su caso, al pago de las 

obligaciones pendientes que deberá efectuarse en el plazo de sesenta días. En el caso de 

que el informe no fuera favorable y los defectos observados se debiesen a deficiencias en  
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la ejecución de la obra y no al uso de lo construido, durante el plazo de garantía, el director 

facultativo procederá a dictar las oportunas instrucciones al contratista para la debida 

reparación de lo construido, concediéndole un plazo para ello durante el cual continuará 

encargado de la conservación de las obras, sin derecho a percibir cantidad alguna por 

ampliación del plazo de garantía. 

No obstante, en aquellas obras cuya perduración no tenga finalidad práctica como las de 

sondeos y prospecciones que hayan resultado infructuosas o que por su naturaleza exijan 

trabajos que excedan el concepto de mera conservación como los de dragados no se 

exigirá plazo de garantía. 

Podrán ser objeto de recepción parcial aquellas partes de obra susceptibles de ser 

ejecutadas por fases que puedan ser entregadas al uso público, según lo establecido en el 

contrato. 

Siempre que por razones excepcionales de interés público debidamente motivadas en el 

expediente el órgano de contratación acuerde la ocupación efectiva de las obras o su 

puesta en servicio para el uso público, aun sin el cumplimiento del acto formal de 

recepción, desde que concurran dichas circunstancias se producirán los efectos y 

consecuencias propios del acto de recepción de las obras y en los términos en que 

reglamentariamente se establezcan. 

 (L: art. 243 LCSP, cláusula 74, 75, 76, 78 y 79 PCAG). 
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CAPITULO 3: CLAUSULAS DE INDOLE JURIDICO. 

 

3.1.  MODIFICACIONES DEL CONTRATO  

3.1.1. Modificaciones del contrato de obra 

Los contratos del sector público podrán modificarse siempre que en los pliegos o en el anuncio 

de licitación se haya advertido expresamente de esta posibilidad y se hayan detallado de 

forma clara, precisa e inequívoca las condiciones en que podrá hacerse uso de la misma, así 

como el alcance y límites de las modificaciones que pueden acordarse con expresa 

indicación del porcentaje del precio del contrato al que como máximo puedan afectar, y el 

procedimiento que haya de seguirse para ello. 

A estos efectos, los supuestos en que podrá modificarse el contrato deberán definirse con total 

concreción por referencia a circunstancias cuya concurrencia pueda verificarse de forma 

objetiva y las condiciones de la eventual modificación deberán precisarse con un detalle 

suficiente para permitir a los licitadores su valoración a efectos de formular su oferta y ser 

tomadas en cuenta en lo que se refiere a la exigencia de condiciones de aptitud a los 

licitadores y valoración de las ofertas. 

Las modificaciones no previstas en los pliegos o en el anuncio de licitación solo podrán 

efectuarse cuando se justifique suficientemente la concurrencia de alguna de las siguientes 

circunstancias: 

a) Inadecuación de la prestación contratada para satisfacer las necesidades que 

pretenden cubrirse mediante el contrato debido a errores u omisiones padecidos en la 

redacción del proyecto o de las especificaciones técnicas. 

b) Inadecuación del proyecto o de las especificaciones de la prestación por causas 

objetivas que determinen su falta de idoneidad, consistentes en circunstancias de tipo 

geológico, hídrico, arqueológico, medioambiental o similares, puestas de manifiesto con 

posterioridad a la adjudicación del contrato y que no fuesen previsibles con anterioridad 

aplicando toda la diligencia requerida de acuerdo con una buena práctica profesional en 

la elaboración del proyecto o en la redacción de las especificaciones técnicas. 

c) Fuerza mayor o caso fortuito que hiciesen imposible la realización de la prestación en los 

términos inicialmente definidos. 

d) Conveniencia de incorporar a la prestación avances técnicos que la mejoren 

notoriamente, siempre que su disponibilidad en el mercado, de acuerdo con el estado de 

la técnica, se haya producido con posterioridad a la adjudicación del contrato. 

e) Necesidad de ajustar la prestación a especificaciones técnicas, medioambientales, 

urbanísticas, de seguridad o de accesibilidad aprobadas con posterioridad a la 

adjudicación del contrato. 

En este caso, la modificación del contrato acordada conforme a lo previsto en el art. 205 LCSP, 

no podrá alterar las condiciones esenciales de la licitación y adjudicación, y deberá limitarse a 

introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a la causa objetiva que 

la haga necesaria. Se entenderá que se alteran las condiciones esenciales de licitación y 

adjudicación del contrato en los siguientes casos: 

a) Cuando la modificación varíe sustancialmente la función y características esenciales de 

la prestación inicialmente contratada. 

b) Cuando la modificación altere la relación entre la prestación contratada y el precio, tal y 

como esa relación quedó definida por las condiciones de la adjudicación. 
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c) Cuando para la realización de la prestación modificada fuese necesaria una habilitación 

profesional diferente de la exigida para el contrato inicial o unas condiciones de solvencia 

sustancialmente distintas. 

d) Cuando las modificaciones del contrato igualen o excedan, en más o en menos, el 10 

por ciento del precio de adjudicación del contrato; en el caso de modificaciones sucesivas, 

el conjunto de ellas no podrá superar este límite. 

e) En cualesquiera otros casos en que pueda presumirse que, de haber sido conocida 

previamente la modificación, hubiesen concurrido al procedimiento de adjudicación otros 

interesados, o que los licitadores que tomaron parte en el mismo hubieran presentado 

ofertas sustancialmente diferentes a las formuladas. 

Antes de proceder a la modificación del contrato con arreglo a lo dispuesto en el artículo 205 

del LCSP, deberá darse audiencia al redactor del proyecto o de las especificaciones técnicas, 

si éstos se hubiesen preparado por un tercero ajeno al órgano de contratación en virtud de un 

contrato de servicios, para que, en un plazo no inferior a tres días, formule las consideraciones 

que tenga por conveniente. 

Serán obligatorias para el contratista las modificaciones en el contrato de obras que, con 

arreglo a lo establecido en el art. 203 LCSP, produzcan aumento, reducción o supresión de las 

unidades de obra o sustitución de una clase de fábrica por otra (o semejantes), siempre que 

ésta sea una de las comprendidas en el contrato. En caso de supresión o reducción de obras, 

el contratista no tendrá derecho a reclamar indemnización alguna, sin perjuicio de lo que 

establece el art. 245 LCSP. 

El art. 203 LCSP establece que el Órgano de Contratación sólo podrá introducir modificaciones 

por razón de interés público en los elementos que lo integran, siempre que sean debidas a 

necesidades nuevas o causa imprevistas, justificándolo debidamente en el expediente. Las 

modificaciones del contrato deberán formalizarse en documento administrativo. 

La facultad de modificar se ceñirá a unos límites estrictos no realizando una modificación 

sustancial del contrato. Los defectos o las meras imprevisiones  del proyecto no son “causas 

técnicas imprevistas al tiempo de elaborar los proyectos” señaladas en el párrafo anterior, si 

bien el interés público pudiera prevalecer. El derecho de modificación con que cuenta la 

Administración, no es por tanto una atribución legal indiscriminada de libre criterio, sino una 

facultad reglada cuyo ejercicio queda subordinado a la aparición de nuevas necesidades 

materiales que, no contempladas antes de la perfección del contrato, lo hagan indispensable 

para el mejor servicio del interés público. 

En cuanto a los precios contradictorios que pudiesen surgir de la modificación del contrato se 

estará a lo dispuesto en el apartado 2.4.4.6. de éste Pliego. 

Cuando el director facultativo de la obra considere necesaria una modificación del proyecto, 

recabará del Órgano de Contratación autorización para iniciar el correspondiente 

expediente, que se substanciará con carácter de urgencia en las siguientes actuaciones: 

a) Redacción del proyecto y aprobación del mismo. 

b) Audiencia del contratista, por plazo mínimo de tres días. 

c) Aprobación del expediente por el órgano de contratación, así como los gastos 

complementarios precisos. 

En el supuesto de incidencias surgidas en la ejecución del contrato de obras que puedan 

determinar, si no son resueltas, la imposibilidad de continuar dicha ejecución, la modificación 

del contrato no exigirá más trámite que la aprobación por el órgano de contratación, previa 

audiencia del contratista, de la propuesta técnica motivada, efectuada por el director  
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facultativo de la obra en la que se incluirá el importe máximo de dicha actuación, que no 

podrá ser superior al 10% del precio de contrato.  

(L: art. 203, 204, 205 y 245 LCSP, art. 146/156 RGCE, cláusula 62 PCAG, STS, DCE. 

3.1.2.  Modificaciones por aumento de medición o por razones de emergencia 

No se exceptúa la necesidad de autorización previa de las modificaciones del contrato por el 

Órgano de contratación, en los siguientes casos: 

 Aumento hasta 10% en mediciones 

Para una correcta ejecución de la obra se puede variar el número de unidades realmente 

ejecutadas sobre las previstas en las cubicaciones del proyecto, las cuales podrán ser 

recogidas en la liquidación provisional, siempre que no representando un incremento del gasto 

superior al 10% del precio del contrato y de las modificaciones autorizadas cuenten con la 

autorización del Órgano contratante. No obstante, cuando posteriormente a la producción de 

algunas de estas variaciones hubiese necesidad de introducir en el proyecto modificaciones 

de otra naturaleza, habrán de ser recogidas en la propuesta a elaborar, sin esperar para 

hacerlo a la liquidación provisional de las obras. 

 Caso de emergencia 

La Dirección Facultativa de las obras podrá ordenar la realización de aquellas unidades de 

obra que sean imprescindibles o indispensables para garantizar o salvaguardar la 

permanencia de las partes de obra ya ejecutadas anteriormente, o para evitar daños 

inmediatos a terceros. Se dará cuenta inmediata de tales órdenes a la Administración 

contratante, a fin de que ésta incoe el expediente de autorización del gasto correspondiente 

(L: cláusula 62 PCAG). 

3.1.3. Efectos   que    produce    el   aumento    de    presupuesto   de   los   proyectos  

reformados 

 Inferiores al 10% del precio de contrato. 

No necesitarán de contrato nuevo las modificaciones que se ajusten a los art. 204 y 205 del 

LCSP, siempre y cuando no excedan del 10% (o del porcentaje que se establezca en el PCAC, 

en su caso) del precio de contrato y cuenten con autorización de ese Órgano Contratante y 

la autorización de gasto correspondiente. 

 Superiores al 10% del precio de contrato 

Necesitarán de la tramitación de una nueva contratación. 

 (L: art. 153 RGCE) 

3.1.4.  Variación del plazo de ejecución 

Cuando las modificaciones del proyecto representen variación en más o en menos en el 

presupuesto de las obras será reajustado su plazo de ejecución, sin que pueda ser aumentado 

o disminuido en mayor proporción que en la que resulte afectado el presupuesto (L: art. 149 

Gc) 

3.1.5.  Suspensión de las obras 

La Administración podrá acordar una suspensión parcial o total de las obras. Se levantará Acta 

firmada por la Dirección Facultativa y el Contratista y en la que se hará constar el acuerdo de 

la Administración que originó la suspensión. La suspensión puede originar reclamación del 

contratista por daños y perjuicios (L: art. 63/64/65 PCAG) 

 

3.2.  DEMORA EN LA EJECUCION 

3.2.1. Demora en la ejecución 

El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la 

realización del mismo, así como los plazos parciales señalados en el programa de trabajo. 
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La constitución en mora del contratista no precisará intimación previa por parte de la 

Administración. 

3.2.2. Penalizaciones 

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en demora respecto 

al cumplimiento del plazo total, la Administración podrá optar indistintamente por la resolución 

del contrato o por la imposición de las penalidades diarias en la proporción de 0,60€ por cada 

1.000 € del precio del contrato.  

(L: art. 193 LCSP, y 137 y siguientes RGCE) 

3.2.3.  Efectos de la demora 

Las penalidades por demora no podrán ser superiores al 10% del importe del contrato. Cada 

vez que las penalidades alcancen un múltiplo del 5% del precio del contrato, el órgano de 

contratación estará facultado para proceder a la resolución del mismo o acordar la 

continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades. 

Esta misma facultad tendrá la Administración respecto al incumplimiento por parte del 

Contratista de los plazos parciales que se fijan en el programa de trabajo, sirviendo para ello, 

únicamente, que la demora en el cumplimiento de aquellos haga presumir razonablemente la 

imposibilidad del cumplimiento del plazo total. 

La Administración tiene facultades para acelerar el plazo de ejecución de una obra cuando 

los plazos del contrato no se ajustaron, en su día, al ritmo óptimo de ejecución y, 

excepcionalmente, cuando la aceleración de los trabajos venga exigida por razones de 

interés público, que deberán ponderarse y justificarse debidamente. En éste último caso, 

procederá la indemnización de los daños y perjuicios causados al contratista, de conformidad 

con lo dispuesto en el art. 146 del RGCE. (L: art. 193 LCSP y STS y 137 y siguientes RGCE). 

3.2.4. Prórrogas 

Si el retraso fuese producido por motivos no imputables al contratista y éste ofreciera cumplir 

sus compromisos dándole prórroga del tiempo que se le había señalado, se concederá por la 

Administración un plazo que será, por lo menos, igual al tiempo perdido, a no ser que el 

contratista pidiese otro menor. (L: art. 140 RGCE, art. 195 LCSP). 

 

3.3.  INDEMNIZACIONES Y RESPONSABILIDADES VARIAS 

3.3.1.  Riesgo y ventura 

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista, sin perjuicio de lo 

establecido para los casos de fuerza mayor. Fuera de éste último supuesto el contratista debe 

asumir el riesgo y ventura de la ejecución de la obra. La legitimidad del beneficio empresarial 

exige una asunción de riesgos que, en ciertos casos, pueda dar lugar a pérdidas y en otros a 

una ganancia mayor. 

No se podrán alegar, por parte del contratista, supuestos como la fuerte elevación de algunos 

precios, de materiales o mano de obra, la devaluación de la moneda, el exceso de obra para 

una correcta ejecución, el retraso de proveedores y empresas auxiliares, la situación socio-

política, etc. 

No están incluidas en el principio de riesgo y ventura y, y por lo tanto, no tienen que ser 

cumplidas por el contratista, estipulaciones no recogidas en el presente pliego y, en 

consecuencia, no tenidas en cuenta a la hora de formular la oferta. 

(L: art. 197 LCSP). 

3.3.2.  Indemnización a terceros 

Será obligación del contratista indemnizar todos los daños y perjuicios que se causen a terceros 

como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del contrato. 
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Cuando tales daños y perjuicios hayan sido ocasionados como consecuencia inmediata y 

directa de una orden de la Administración, será ésta responsable dentro de los límites 

señalados en las leyes. También será la Administración responsable de los daños que se causen 

a terceros como consecuencia de los vicios del proyecto elaborado por ella misma en el 

contrato de obras. 

(L: art. 196 LCSP y 134 RGCE). 

3.3.3. Responsabilidad por vicios ocultos 

Si la obra se arruina con posterioridad a la expiración del plazo de garantía por vicios ocultos 

de la construcción, debido a incumplimiento del contrato por parte del contratista, 

responderá éste de los daños y perjuicios durante el término de quince años a contar desde la 

recepción. 

Transcurrido este plazo sin que se haya manifestado ningún daño o perjuicio, quedará 

totalmente extinguida la responsabilidad del contratista. 

(L: art. 244 LCSP). 

3.3.4. Indemnizaciones por fuerza mayor 

En caso de fuerza mayor y siempre que no exista actuación imprudente por parte del 

contratista, éste tendrá derecho a una indemnización por los daños y perjuicios que se le 

hubiera producido. 

Tendrán únicamente la consideración de casos de fuerza mayor los siguientes: 

a) Los incendios causados por la electricidad atmosférica. 

b) Los fenómenos naturales de efectos catastróficos, como maremotos, terremotos, 

erupciones volcánicas, movimientos del terreno, temporales marítimos, inundaciones y otros 

semejantes. 

c) Los destrozos ocasionados violentamente en tiempo de guerra, robos tumultuosos o 

alteraciones graves del orden público. 

(L: art. 239 LCSP, y 132 y siguientes RGCE). 

 

3.4.  DERECHO SUPLETORIO 

En todo lo no previsto en este Pliego se aplicará lo establecido en el apartado 1.1.2. y demás 

disposiciones reglamentarias de las Administraciones Públicas. 
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CAPITULO 4: CLAUSULAS DE INDOLE FACULTATIVO 

 

4.1. DELIMITACION GENERAL DE FUNCIONES TECNICAS 

A continuación se delimitan, de una forma general y en el desarrollo de la presente obra, las 

funciones técnicas de las partes intervinientes en la dirección facultativa y contrata: 

Arquitecto, Arquitecto Técnico y Contratista. 

4.1.1.  El Arquitecto. Abono de honorarios 

Corresponde al Arquitecto: 

 Verificar el replanteo y la adecuación de la cimentación y de la estructura proyectada a 

las características geotécnicas del terreno. 

 Elaborar y suscribir la documentación de la obra ejecutada para entregarla a la 

administración. 

 Conocer y coordinarse en la intervención de los técnicos que concurran en la dirección de 

la ejecución material de la obra. 

 Resolver cuantas dudas surjan sobre la interpretación del proyecto, aportando si es 

necesario cuantos detalles constructivos hagan falta. 

 Asistir a las obras cuando sea necesario. 

 Suscribir la relación valorada previa a las certificaciones de obra. 

 Redactar y tramitar las certificaciones de obra por período de una vez al mes, aunque no 

se haya ejecutado obra en ese período. 

 Suscribir el Informe Mensual, en el modelo oficial, indicando: ritmo de las obras, controles 

realizados, previsión de plazos o de nuevas unidades y visitas realizadas, con informe adicional 

de los aspectos más significativos. 

 Redactar los proyectos reformados que sean necesarios. 

 Solicitar la Recepción de las obras Provisional. 

 Suscribir el Acta de Recepción Provisional. 

 Redactar el Estado Final de la obra, cuando exista variación con el proyectado, 

acompañando los documentos que sean necesarios. 

ll) Suscribir la Liquidación provisional de las obras, acompañando como mínimo un cuadro 

comparativo del presupuesto, estado de mediciones y precios contradictorios que 

aparezcan, todo ello antes de tres meses desde la recepción provisional. 

m) Tomar las medidas oportunas e informar a la Administración sobre los problemas que 

puedan surgir durante el período de garantía. 

n) Solicitar la Recepción Definitiva de las obras. 

 Suscribir el Acta de Recepción Definitiva. 

o)Suscribir la Liquidación Definitiva antes de tres meses desde la recepción definitiva. 

p)Suscribir el Certificado Final de la obra si se emitiere. 

 

Abono de los honorarios: Los honorarios contratados, en su caso, se abonarán de acuerdo con 

lo establecido por los profesionales en su relación con la Administración contratante. 

4.1.2. El Arquitecto Técnico o Aparejador. Abono de los honorarios 

Corresponde al Arquitecto Técnico: 

a) Suscribir el Acta de Replanteo. 

b) Ordenar y dirigir la ejecución material de las obras e instalaciones, cuidando de su control 

práctico y organizando los trabajos de acuerdo con el proyecto que las define y con las 

normas y reglas de buena construcción. 
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c) Verificar la recepción en obra de los materiales a emplear, dosificaciones y mezclas, 

exigiendo las comprobaciones, análisis necesarios y documentos de idoneidad técnica 

precisos para su aceptación. 

d) Planificar el control de calidad de la obra. 

e) Medir las unidades de obra ejecutadas, o dar la aprobación de las mediciones realizadas 

por el contratista, y confeccionar las relaciones valoradas de las mismas, de acuerdo a las 

condiciones establecidas en el proyecto. 

f) Si coincidiese y hubiese aceptado el encargo correspondiente estaría obligado a redactar 

el Proyecto de Seguridad, aprobar el Plan de Seguridad presentado por el contratista y su 

seguimiento detallado durante la obra. 

g) Resolver cuantas dudas surjan sobre la ejecución de la obra. 

h) Asistir a las obras cuando sea necesario. 

i) Suscribir la relación valorada previa a las certificaciones de obra. 

j) Firmar las relaciones valoradas de las certificaciones de obra. 

k) Suscribir el Acta de Recepción Provisional. 

l) Suscribir la Liquidación provisional de las obras, acompañando como mínimo un cuadro 

comparativo del presupuesto, estado de mediciones y precios contradictorios que 

aparezcan, todo ello antes de tres meses desde la recepción provisional. 

m) Informar sobre las medidas oportunas a adoptar, sobre los problemas que puedan surgir, 

durante el período de garantía. 

n) Suscribir el Acta de Recepción Definitiva. 

o) Suscribir la Liquidación Definitiva antes de tres meses desde la recepción definitiva. 

p) Suscribir el Certificado Final de la obra si se emitiere. 

  

 

Abono de los honorarios: 

Los honorarios contratados, en su caso, se abonarán de acuerdo con lo establecido por los 

profesionales en su relación con la Administración contratante. 

4.1.3. El Contratista 

Corresponde al Contratista: 

a) Ejecutar el replanteo de la obra y suscribir la correspondiente Acta de Replanteo. 

b) Redactar el Plan de Seguridad de la obra, de acuerdo al Estudio de Seguridad, y someterlo 

a la aprobación del Arquitecto técnico encargado. 

c) Gestionar y realizar las acometidas provisionales de obra. 

d) Ejecutar la obra con sujeción al proyecto, a la legislación aplicable y a las instrucciones del 

director de obra y del director de la ejecución de la obra, a fin de alcanzar la calidad 

exigida en el proyecto.  

e) Organizar los trabajos de construcción, cumpliendo las indicaciones del Arquitecto Técnico, 

redactando los planes de obras que se precisen y proyectando o autorizando las 

instalaciones provisionales y medios auxiliares de la obra. 

f) Disponer en todo caso la ejecución de las medidas preventivas, velando por su 

cumplimiento y por la observancia de la normativa vigente en materia de Seguridad y 

Salud Laboral en el trabajo, en concordancia con las previstas en la Ordenanza General de 

Seguridad y Salud Laboral en el Trabajo aprobada por O.M. 9-3-71. 

g) Suscribir con la Dirección Facultativa y la Propiedad el acta del replanteo de la obra. 

h) Ostentar la jefatura de todo el personal que intervenga en la obra y coordinar las 

intervenciones de los subcontratistas. Designará un Jefe de obra que asumirá la  
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representación y técnica del constructor en la obra y que por su titulación o experiencia 

deberá tener la capacitación adecuada de acuerdo con las características y la 

complejidad de la obra. 

i) Asegurar la idoneidad de todos y cada uno de los materiales y elementos constructivos que 

se utilicen, comprobando los preparativos en obra y rechazando, por iniciativa propia o por 

prescripción del Aparejador o Arquitecto Técnico, los suministros o prefabricados que no 

cuenten con las garantías o documentos de idoneidad requeridos por las normas de 

aplicación. 

j) Custodiar el Libro de órdenes y seguimiento de la obra, y dar el enterado a las anotaciones 

que se practiquen en el mismo. 

k) Facilitar a la Dirección Facultativa, con antelación suficiente los materiales precisos para el 

cumplimiento de su cometido. Facilitar al director de obra los datos necesarios para la 

elaboración de la documentación de la obra ejecutada. 

l) Facilitar la documentación y medios necesarios para preparar las certificaciones parciales 

de obra y la propuesta de liquidación final, dando su conformidad o no a las mismas. 

m) Suscribir las actas de recepción provisional y definitiva. 

n) Concertar los seguros de accidentes de trabajo y de daños a terceros durante la obra, que 

el contrato le obligará, con un mínimo de cobertura de 310.000,00 € de responsabilidad civil. 

o) Tener siempre en la obra un número proporcionado de obreros a la extensión de los 

trabajos que se estén ejecutando. 

 

4.2.  DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS DEL CONTRATISTA 

 4.2.1. Verificación de los documentos del proyecto 

Antes de dar comienzo a las obras, el Constructor consignará por escrito que la 

documentación aportada le resulta suficiente para la comprensión de la totalidad de la obra 

contratada o, en caso contrario, solicitará las aclaraciones pertinentes. 

El Contratista se sujetará a las Leyes, Reglamentos y Ordenanzas vigentes, así como a las que 

se dicten durante la ejecución de la obra. 

 4.2.2. Plan de Seguridad y Salud Laboral 

El Constructor, a la vista del Estudio de Seguridad y Salud Laboral, presentará el Plan de 

Seguridad Higiene de la obra a la aprobación del Arquitecto Técnico encargado. 

4.2.3. Oficina de obra 

El Constructor habilitará en la obra una oficina en la que existirá una mesa o tablero 

adecuado, en el que puedan extenderse y consultarse los planos. En dicha oficina tendrá 

siempre el Contratista a disposición de la Dirección Facultativa: 

a) El Proyecto de Ejecución completo, incluidos los complementos que en su caso redacte el 

Arquitecto. 

b) La Licencia de Obras. 

c) El Libro de Órdenes y Asistencias. 

d) El Plan de Seguridad y Salud Laboral y el Estudio de Seguridad. 

e) El Libro de Incidencias. 

f) El Reglamento y Ordenanza de Seguridad y Salud Laboral en el Trabajo. 

g) La Documentación de los seguros mencionados en el apartado 4.1.3. 

Dispondrá además el Constructor de una oficina para la Dirección Facultativa, 

convenientemente acondicionada para que en ella se pueda trabajar con normalidad a 

cualquier hora de la jornada. 

 4.2.4. Jefe de obra 
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El Constructor viene obligado a comunicar a la propiedad la persona designada como 

delegado suyo en la obra, que tendrá carácter de Jefe de la misma, con dedicación plena y 

con facultades para representarle y adoptar en todo momento cuantas disposiciones 

competan a la contrata. Tendrá la titulación que la Dirección Facultativa de la obra considere, 

basándose en las características de la misma. 

 4.2.5. Personal Administrativo 

El Constructor, a iniciativa suya o de la Dirección Facultativa, podrá tener el personal 

administrativo necesario para llevar un correcto control comercial y administrativo y una 

ordenación detallada de toda la documentación de la obra.  

 4.2.6. Presencia del contratista en la obra 

El Jefe de la obra, por si o por medio de sus técnicos encargados, estará presente durante la 

jornada legal de trabajo y acompañará a la Dirección Facultativa, en las visitas que haga a las 

obras, poniéndose a su disposición para la práctica de los reconocimientos que se consideren 

necesarios y suministrándoles los datos precisos para la comprobación de mediciones y 

liquidaciones. 

 4.2.7. Libro de órdenes. Reclamaciones contra las órdenes 

En la obra en todo momento estará presente el LIBRO DE ÓRDENES. En él se reflejarán las 

incidencias que en la obra se produzcan, siendo de obligado cumplimiento para el contratista, 

el cual podrá exigir, igualmente, que se reflejen las órdenes dadas que él considere oportuno. 

Las reclamaciones que el Contratista quiera hacer contra las órdenes o instrucciones 

dimanadas de la Dirección Facultativa podrá presentarlas ante la Propiedad, siempre que 

estén fundadas, de acuerdo con las condiciones estipuladas en los Pliegos de Condiciones 

correspondientes. Contra disposiciones de orden técnico, no se admitirá reclamación alguna, 

pudiendo el Contratista salvar su responsabilidad, si lo estima oportuno, mediante exposición 

razonada dirigida por escrito al Director de la obra. 

 4.2.8. Interpretación, aclaraciones y modificaciones de los documentos del proyecto 

Cuando se trate de aclarar, interpretar o modificar preceptos de los Pliegos de Condiciones o 

indicaciones de los planos o croquis, las órdenes e instrucciones correspondientes se 

comunicarán precisamente por escrito al Constructor estando éste obligado a su vez a 

devolver los originales o las copias, suscribiendo con su firma el enterado, que figurará al pie de 

todas las órdenes, avisos o instrucciones que reciba de la Dirección de las Obras.  

Cualquier reclamación que en contra de las disposiciones tomadas por éstos crea oportuno 

hacer el Constructor, habrá de dirigirla, dentro precisamente del plazo de tres días, a quien la 

hubiera dictado, el cual dará al Constructor, el correspondiente recibo, si este lo solicitase. 

El Constructor podrá requerir del Arquitecto o del Aparejador o Arquitecto Técnico, según sus 

respectivos cometidos, las instrucciones o aclaraciones que se precisen para la correcta 

interpretación y ejecución de lo proyectado. 

 4.2.9. Recusaciones del personal 

El Constructor no podrá recusar a la Dirección Facultativa de la obra nombrada por la 

Propiedad, ni pedir que por parte de ésta se designen otros facultativos para los 

reconocimientos y mediciones. 

Cuando se crea perjudicado por la labor de éstos, procederá de acuerdo con lo estipulado 

en los artículos anteriores, pero sin que por esta causa puedan interrumpirse ni perturbarse la 

marcha de los trabajos. 

La Dirección Facultativa, en supuestos de desobediencia a sus instrucciones, manifiesta 

incompetencia o negligencia grave que comprometan o perturben la marcha de los trabajos, 

podrá requerir al Contratista para que aparte de la obra a los dependientes u operarios  
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causantes de la perturbación. Igualmente podrá exigir, cuando lo justifique debidamente, la 

sustitución del Jefe de Obra, todo ello en beneficio de una mejor ejecución de la obra. 

El Contratista podrá subcontratar capítulos o unidades de obra a otros contratistas e 

industriales, con sujeción en su caso, a lo estipulado en el Pliego de Condiciones Particulares y 

sin perjuicio de sus obligaciones como Contratista general de la obra. Cuando la Dirección 

Facultativa tenga motivos fundados, podrá rechazar la elección de los subcontratistas. En 

todos los casos deberá proponer el contratista a la Dirección Facultativa el personal a 

subcontratar no propio de la empresa.  

 4.2.10 Obligaciones sociales, laborales y económicas  

El contratista está obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia laboral, 

de seguridad social y de Seguridad y Salud Laboral en el trabajo.  

Deberá constituir el órgano necesario que la legislación le obligue con función específica de 

velar por el cumplimiento de las disposiciones vigentes. 

El incumplimiento de estas obligaciones por parte del contratista, no implicará responsabilidad 

alguna a la Propiedad contratante. 

 

4.3.  DIRECCION FACULTATIVA DE LAS OBRAS 

Estará formada por las siguientes personas: 

 4.3.1. Arquitecto. 

a) D.   EL QUE DETERMINE EL ORGANO CONTRATANTE. 

 4.3.2. Arquitecto Técnico. 

b) D.   EL QUE DETERMINE EL ORGANO CONTRATANTE. 

 4.3.3. Coordinador en fase de Ejecución cumplimiento  Plan de Seguridad y Salud Laboral. 

c) D.  EL QUE DETERMINE EL ORGANO CONTRATANTE  

Incumbe a la Administración ejercer de una manera continuada y directa la inspección de 

la obra durante su ejecución a través de la dirección facultativa. 

(L: cláusula 21 PCAG). 

 

4.4. EJECUCION DE LAS OBRAS 

 4.4.1. Cartel anunciador 

Estará obligado el contratista a instalar en lugar visible un cartel anunciador de medidas 

determinadas por el órgano contratante y donde figurará lo siguiente: 

 

 Título de la obra. 

 Presupuesto. 

 Plazo de ejecución. 

 Propiedad. 

 Dirección Facultativa. 

 Contratista. 

 Entidades financiantes de la obra. 

 Aquellos datos imprescindibles a juicio del Órgano de Contratación. 

El coste del suministro, montaje y desmontaje del mismo correrá por cuenta del contratista. 

La Administración se reserva el derecho de hacer las modificaciones previas del contenido del 

mismo, debiendo el Contratista pedir conformidad antes de realizar el encargo definitivo. 

 4.4.2. Replanteo 

4.4.2.1. Replanteo previo 
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Aprobado el proyecto de obras y previamente a la tramitación del expediente de 

contratación de la obra, se procederá a efectuar el replanteo previo del mismo, el cual 

consistirá en comprobar la realidad geométrica de la misma y la disponibilidad de los 

terrenos precisos para su normal ejecución. Asimismo, se deberán comprobar cuantos 

supuestos figuren en el proyecto elaborado y sean básicos para el contrato a celebrar. 

Una vez realizado el replanteo se incorporará el proyecto al expediente de contratación. 

(L: LCSP) 

4.4.2.2. Comprobación del replanteo 

La ejecución del contrato de obras comenzará con el acta de comprobación del 

replanteo. A tal efecto, dentro del plazo máximo de un mes desde la formalización del 

contrato, el Servicio de la Administración encargada de las obras, en presencia del 

contratista y de la dirección facultativa, procederá a efectuar la comprobación del 

replanteo hecho previamente a la licitación, extendiéndose acta del resultado que será 

firmada por todas las partes, remitiéndose un ejemplar de la misma al órgano que celebró 

el contrato. 

El acta de comprobación del replanteo es el momento que determina el inicio del cómputo 

del plazo de ejecución del contrato. 

Si el contratista no acudiese, sin causa justificada, al acto de la comprobación del 

replanteo, su ausencia se considerará como incumplimiento del contrato. 

Si por culpa o negligencia de la Administración se demorase la comprobación del 

replanteo, requerida aquella fehacientemente por el contratista, no se llevará a efecto 

dentro del mes siguiente al requerimiento, el contratista tendrá derecho a una 

indemnización del 2% del precio de adjudicación, quedando resuelto el contrato. 

(L: LCSP y 127 RGCE). 

4.4.2.3. Replanteo de la obra 

El Constructor iniciará las obras con el replanteo de las mismas en el terreno, señalando las 

referencias principales que mantendrá como base de ulteriores replanteos parciales. Dichos 

trabajos se considerarán a cargo del Contratista e incluidos en su oferta. 

El Constructor someterá a la aprobación de la Dirección Facultativa y una vez ésta haya 

dado su conformidad preparará un acta acompañada de un plano que deberá ser  

aprobada por la dirección facultativa, siendo responsabilidad del Constructor la omisión de 

este trámite. 

 

4.4.3. Programa de trabajo 

El contratista estará obligado a presentar un programa de trabajo en el plazo de un mes, salvo 

causa justificada, desde la fecha de comprobación del replanteo. 

La Administración resolverá sobre él dentro de los treinta días siguientes a su presentación 

pudiendo introducir modificaciones o el  cumplimiento de determinadas prescripciones, 

siempre que no contravengan las cláusulas del contrato. 

(L. art. 128 RGCE). 

 

 4.4.4. Orden de ejecución de los trabajos 

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en el presente 

pliego y al proyecto que sirve de base al contrato y conforme a las instrucciones que en 

interpretación técnica de éste diera al contratista el Arquitecto director de las obras. Cuando 

dichas instrucciones fueran de carácter verbal deberán ser ratificadas por escrito en la mayor 

brevedad posible. 
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El Arquitecto Técnico de la dirección facultativa ordenará y dirigirá la ejecución material de las 

obras e instalaciones, cuidando de su control práctico y organizando los trabajos de acuerdo 

con el proyecto que las define y con las normas y reglas de buena construcción. Las órdenes 

quedarán reflejadas en el Libro de Ordenes. 

(L: LCSP, 130 y 131 RGCE, cláusula 7 PCAG, art. 1º decreto 19.2.1971, Ley 38/99 de Ordenación 

de la Edificación). 

 

 4.4.5. Suspensión temporal de las obras 

El Contratista solamente podrá paralizar las obras por causas de fuerza mayor según los 

supuestos del apartado 3.4.4. 

Podrá solicitar prórroga de acuerdo al apartado 3.2.5. 

La Administración podrá suspender temporalmente, parcial o total, la obra. Se levantará acta 

al efecto firmada por la dirección facultativa y el Contratista, haciéndose constar el acuerdo 

de la Administración que originó la suspensión. 

Si la Administración por declarar la suspensión de las obras ocasionase daños y perjuicios al 

contratista, aquella deberá indemnizarle. 

(L: cláusula 63 y siguientes PCAG). 

 

4.5. PRESCRIPCIONES RELATIVAS A LOS TRABAJOS Y A LOS MATERIALES. 

 4.5.1. Obras ocultas 

El contratista deberá avisar a la Dirección Facultativa con suficiente antelación para que ésta 

verifique las dimensiones y características de las unidades de obra que, parcial o totalmente, 

hayan de quedar ocultas en el desarrollo posterior de la obra. Los datos obtenidos deberán 

quedar reflejados en cuantos croquis o elementos gráficos se consideren oportunos para su 

completa definición. Tanto el Contratista como el Arquitecto como el Arquitecto Técnico 

suscribirán su conformidad en dichos documentos gráficos, que se realizarán por triplicado, 

quedando uno en poder de cada uno de ellos. Estos documentos serán considerados 

indispensables e irrecusables a la hora de medir la obra realizada. 

  

 4.5.2. Trabajos defectuosos 

Hasta que tenga lugar la recepción definitiva, el Contratista responderá de la ejecución de la 

obra contratada y de las faltas que en ella hubiera, sin que sea eximente ni le dé derecho 

alguno la circunstancia que la Dirección Facultativa o los representantes de la Administración 

hubieran examinado o reconocido, durante su construcción, las partes y unidades de la obra o 

los materiales empleados, ni que hayan sido incluidos éstos y aquellas en las mediciones y 

certificaciones parciales. 

(L: cláusula 43 PCAG). 

 

4.5.3. Vicios ocultos 

Si se advierten vicios o defectos en la construcción o se tienen fundadas razones para creer 

que existen ocultos  en la obra ejecutada, la Dirección Facultativa ordenará, durante el curso 

de la ejecución y siempre antes de la recepción definitiva, la demolición y reconstrucción de 

las unidades de obra en que se den aquellas circunstancias o las acciones precisas para 

comprobar la existencia de tales defectos ocultos. Si se ordenara la demolición y 

reconstrucción por advertir vicios ocultos, los gastos de estas operaciones serán de cuenta del 

Contratista, con derecho de éste de reclamar por escrito ante la Administración en el plazo de 

diez días desde la notificación por parte de la Dirección Facultativa. 

U
R

L 
de

 v
er

ifi
ca

ci
on

: h
t
t
p
s
:
/
/
o
b
r
a
s
.
d
i
p
-
c
a
c
e
r
e
s
.
e
s
/
p
r
o
y
e
c
t
o
s
/
c
s
v
/
S
U
P
E
P
C
0
8
5
T
0
0
E
0
0
P
V
9
S
1
C
4
A
M
W
H
X
R
4
Q
L
H

C
O

D
IG

O
 S

E
G

U
R

O
  D

E
  V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

 S
U

P
E

P
C

08
5T

00
E

00
P

V
9S

1C
4A

M
W

H
X

R
4Q

LH
   

  F
E

C
H

A
: 1

8/
07

/2
02

4 
13

:3
6 

   
 P

Á
G

IN
A

: 2
5/

92
   

  F
IR

M
A

D
O

 P
O

R
:

IS
M

A
E

L 
P

O
Z

O
 D

IA
Z

 -
 T

E
C

N
IC

O
 M

E
D

IO
 A

R
Q

U
IT

E
C

T
O

 T
E

C
N

IC
O

 (
D

IP
U

T
A

C
IO

N
 D

E
 C

A
C

E
R

E
S

)



 

REFORMA PARA CONSTRUCCIÓN DE NUEVO A.C.U.D.E.  

CUARTEL DE LA GUARDIA CIVIL EN PLASENCIA (CÁCERES) 

OBRA Nº   2024/003/001 

Ismael Pozo Díaz – Arquitecto Técnico 

 

DOCUMENTO Nº3: PLIEGO DE CONDICIONES 384 

Servicio de arquitectura 
Edificio Julián Murillo 

Ronda de San Francisco, 
nº 3 Cáceres 

 

 

En el caso de ordenarse la demolición y reconstrucción de unidades de obra por creer 

existentes en ellas vicios o defectos ocultos, los gastos incumbirán también al contratista si 

resultara comprobada la existencia real de aquellos vicios o defectos; en caso contrario 

correrán a cargo de la Administración. 

(L: cláusula 64 PCAG). 

 

4.5.4. Materiales. Su procedencia 

El Constructor tiene libertad de proveerse de los materiales y aparatos de todas clases en los 

puntos que le parezca conveniente, excepto en los caos en que el Pliego Particular de 

Condiciones Técnicas preceptúe una procedencia determinada.  

Obligatoriamente, y para proceder a su empleo o acopio, el Constructor deberá presentar al 

Aparejador o Arquitecto Técnico una lista completa de los materiales y aparatos que vaya a 

utilizar en la que se indiquen todas las indicaciones sobre marcas, calidades, procedencia e 

idoneidad de cada uno de ellos. El contratista podrá reclamar ante la Administración en el 

plazo de diez días la o aceptación de un material. 

Los materiales utilizados en la obra deberán ajustarse a la normativa vigente, sin perjuicio de las 

especificaciones que el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares pueda establecer. Los 

productos industriales de empleo en la obra se determinarán por sus cualidades y 

características, sin poder hacer referencia exclusiva a marcas, modelos o denominaciones 

específicas. Los productos “similares” deberán tener como mínimo las calidades y 

características del producto referencia. 

(L: cláusula 34, 37, 39 y 41 PCAG). 

 

4.5.5. Muestras de materiales 

A petición del Director la Obra, el Contratista presentará la muestra de los materiales para su 

aprobación con la suficiente antelación. Previamente habrá solicitado la aprobación del 

Arquitecto Técnico en cuanto a sus características y calidades que fija el proyecto de obras. 

 

  4.5.6. Materiales procedentes de excavaciones o derribos 

Los materiales o productos resultantes de excavaciones, demoliciones o talas que no utiliza el 

contratista en la obra y puedan ser reutilizados por la Administración, serán acopiados por 

aquel en los puntos y formas que ordene el Arquitecto Técnico, siéndole de abono los gastos 

suplementarios de transporte, vigilancia y almacenamiento. 

En cualquier otro caso y previa autorización del Arquitecto Técnico, el Contratista podrá 

disponer libremente de aquellos. 

(L: cláusula 36 PCAG). 

 

 4.5.7. Gastos ocasionados por pruebas y ensayos 

El Arquitecto Técnico puede ordenar que se verifiquen los ensayos y análisis de materiales y 

unidades de obra que en cada caso resulten pertinentes y los gastos que se originen serán de 

cuenta del contratista hasta un importe máximo del 2% del presupuesto de la obra incluso el 

control de calidad de las obras de cimentación y estructura sin que su abono deba figurar en 

el proyecto de obras como unidad independiente. 

(L: cláusula 38 PCAG) 

 

 4.5.8. Limpieza de las obras 
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El Constructor, a su costa, transportará y colocará, agrupándolos ordenadamente y en el lugar 

adecuado, los materiales procedentes de las excavaciones, derribos, etc.; que no sean 

utilizables en la obra. 

Se retirarán de ésta o se llevarán al vertedero, cuando así estuviese establecido en el Pliego de 

Condiciones particulares vigente en la obra. 

Si no se hubiese preceptuado nada sobre el particular, se retirarán de ella cuando así lo 

ordene el Arquitecto Técnico. 

Es obligación del Constructor mantener limpias las obras y sus alrededores, tanto de escombros 

como de materiales sobrantes, hacer desaparecer las instalaciones provisionales que no sean 

necesarias, así como adoptar las medidas y ejecutar todos los trabajos que sean necesarios 

para que la obra ofrezca un buen aspecto. 

Al finalizar la obra, ésta deberá estar en situación de ser entregada en las debidas 

condiciones, tal como: 

 Pavimentos cerámicos barridos y fregados, sin necesidad de quitar todas las incrustaciones. 

 Alicatados, eliminando el polvo. 

 Sanitarios fregados eliminando papeles pegados, sin necesidad de quitar todas las 

incrustaciones. 

 Fábricas limpias, incluso limpieza de ladrillos vistos. 

 Escaleras limpias y fregadas, sin necesidad de quitar todas las incrustaciones. 

 Eliminación de cualquier resto de embalaje o material sobrante. 

 Eliminación de cualquier elemento de obra. 

 Cristales limpios con eliminación de papeles pegados, sin necesidad de quitar todas las 

incrustaciones. 

 

4.6. RECEPCION DE LAS OBRAS  

4.6.1. Recepción Provisional. Plazo de garantía 

El Contratista, con una antelación de cuarenta y cinco días hábiles, comunicará a la Dirección 

Facultativa por escrito la fecha prevista para la terminación de la obra. 

El Director de la Obra comunicará a la Administración, con treinta días de antelación, la 

inminencia de su terminación, a fin de convenir la fecha para el acto de recepción provisional. 

A la recepción de las obras a su terminación, no más tarde de 30 días después, y a los efectos 

establecidos en el LCSP concurrirá un facultativo designado por la Administración 

representante de ésta, el Interventor General, los facultativos encargados de la dirección 

facultativa de las obras y el contratista asistido, si lo estima oportuno, de su facultativo. 

Si se encuentran las obras en buen estado y con arreglo a las prescripciones previstas, el 

funcionario técnico designado por la Administración contratante y representante de ésta las 

dará por recibidas, levantándose la correspondiente acta, firmadas por todas las partes, 

comenzando entonces el plazo de garantía de un año. 

El Acta de Recepción tendrá los requisitos que la legislación de contratos establece para la  

recepción de obras. Además, podrá contener una Lista de Observaciones, que contenga los 

puntos que deben ser estudiados o vigilados durante el período de funcionamiento. 

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas se hará constar así en el Acta y el 

director de las mismas señalará los defectos observados y detallará las instrucciones precisas 

fijando un plazo para remediar aquellos. Si transcurrido dicho plazo el contratista no lo hubiera 

efectuado, podrá concedérsele otro nuevo plazo improrrogable o declarar resuelto el 

contrato. 

(L: art. 243 LCSP, cláusula 70, 71 y 72 PCAG, art. 170 RGCE). 
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4.6.2. Conservación de la obra durante el plazo de garantía 

El Contratista procederá a la conservación de la obra durante el plazo de garantía con arreglo 

a lo previsto en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y según las instrucciones que 

reciba de la Dirección Facultativa, siempre de forma que tales trabajos no obstaculicen el uso 

o servicio público correspondiente de la obra. 

El Contratista responderá de los daños o deterioros que puedan producirse en la obra durante 

el plazo de garantía, a no ser que los mismos hayan sido ocasionados por el mal uso. En tal 

caso tendrá derecho a ser reembolsado del importe de los trabajos que deban realizarse para 

restablecer en la obra las condiciones debidas, pero no quedará exonerado de la obligación 

de llevar a cabo los citados trabajos. 

(L: cláusula 73 PCAG, art. 171 RGCE). 

 

 4.6.3. Recepción Definitiva 

El Arquitecto comunicará a la Administración, con una antelación mínima de un mes, la fecha 

de terminación del plazo de garantía. 

El Contratista, en fecha anterior a la Recepción de la Obra, entregará a la Dirección 

Facultativa, para su revisión y entrega una vez completa al Coordinador de Obra o a la 

Administración contratante la documentación que se especifica a continuación, por 

duplicado y todo ello en la lengua oficial del Estado, cuya entrega, así como la resolución de 

los problemas pendientes, se considerarán requisitos previos necesarios para la Recepción: 

a) Libro de instrucciones y de seguridad sobre el manejo y funcionamiento de las 

instalaciones, complementándolo con catálogo de maquinaria y elementos principales junto 

con las correspondientes garantías. Debe realizarse al menos en la lengua oficial de España 

de uso principal en este territorio, el castellano sin perjuicio de presentarlo, además,  

traducido a cualquiera de las demás lenguas oficiales  de España.  

b) Colección de originales de todos los planos de las instalaciones puestos al día y reflejando 

todas las mediciones y modificaciones habidas durante el desarrollo de la ejecución. 

c) Boletines, Actas y Pruebas de las instalaciones necesarias para ser 

presentadas por la Dirección Facultativa ante los Organismos competentes, así como bajas, 

en su caso, de los registros correspondientes de las instalaciones eliminadas. 

d) Resultado de las pruebas de Control de Calidad realizadas durante toda la obra.  

e) Certificados y Homologaciones de materiales y equipos utilizados, 

especialmente los vinculados a la protección contra incendios. 

f) Relación de subcontratistas empleados en la obra junto con sus datos. 

g) Copia en CD-ROM de toda la documentación final de la obra en formato aceptado por 

la Dirección. 

h) Formación y adiestramiento de un técnico que se hará cargo de la instalación, realizado 

durante el período de pruebas y puesta a punto, en el manejo y particularidades de la 

instalación. 

Dentro del mes siguiente al cumplimiento del plazo de garantía, se procederá a la Recepción 

Definitiva de las obras con la concurrencia de las mismas personas a que se refiere en el 

apartado de recepción provisional, excepto el representante de la Intervención General, a la 

que se le dará cuenta del acto, por si estima oportuno asistir. 

Si las obras se encuentran en las condiciones debidas se recibirán con carácter definitivo y 

quedará el contratista relevado de toda responsabilidad, salvo lo dispuesto en el apartado 

3.4.3. de éste pliego. 
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Caso contrario se procederá a dictar las oportunas instrucciones al contratista para la debida 

reparación de los construido, con señalamiento de un nuevo y último plazo para el debido 

cumplimiento de sus obligaciones, durante el cual continuará encargado de la conservación 

de las obras sin derecho a reclamar cantidad alguna por ampliación del plazo de garantía. 

La Dirección de las obras redactará los documentos necesarios, una vez recibidas las obras, 

para dar de alta el bien en el inventario de la corporación. 

(L: art. 173, 174 RGCE, cláusulas 76 y 76 PCAG). 
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PLIEGO PARTICULAR. 

 

CAPITULO V. PRESCRIPCIONES SOBRE MATERIALES 

 

CONDICIONES GENERALES 

 

PPTP. 1.- Calidad de los materiales. 

Todos los materiales a emplear en la presente obra serán de primera calidad y reunirán las 

condiciones exigidas vigentes referentes a materiales y prototipos de construcción. 

 

PPTP 2.- Pruebas y ensayos de materiales. 

Todos los materiales a que este capítulo se refiere podrán ser sometidos a los análisis o 

pruebas, por cuenta de la contrata, que se crean necesarios para acreditar su calidad. 

Cualquier otro que haya sido especificado y sea necesario emplear deberá ser aprobado por 

la Dirección de las obras, bien entendido que será rechazado el que no reúna las condiciones 

exigidas por la buena práctica de la construcción. 

 

PPTP. 3.- Materiales no consignados en proyecto. 

Los materiales no consignados en proyecto que dieran lugar a precios contradictorios 

reunirán las condiciones de bondad necesarias, a juicio de la Dirección Facultativa no 

teniendo el contratista derecho a reclamación alguna por estas condiciones exigidas. 

 

PPTP. 4.- Condiciones generales de ejecución. 

Condiciones generales de ejecución. Todos los trabajos, incluidos en el presente proyecto se 

ejecutarán esmeradamente, con arreglo a las buenas prácticas de la construcción, dé 

acuerdo con las condiciones establecidas en el Pliego de Condiciones de la Edificación de la 

Dirección General de Arquitectura de 1960, y cumpliendo estrictamente las instrucciones 

recibidas por la Dirección Facultativa, no pudiendo por tanto servir de pretexto al contratista la 

baja subasta, para variar esa esmerada ejecución ni la primerísima calidad de las instalaciones 

proyectadas en cuanto a sus materiales y mano de obra, ni pretender proyectos adicionales 

 

CONDICIONES QUE HAN DE CUMPLIR LOS MATERIALES 

Conforme a lo recogido en la Normativa de Obligado Cumplimiento que forma parte del 

Proyecto de Ejecución. Así mismo, les será de aplicación lo que establezcan el resto de 

documentos que integran el proyecto. 

 

 

CAPITULO VI PRESCRIPCIONES EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE OBRA 

 

Las unidades de obra se ejecutarán conforme se describe en el estado de mediciones 

midiéndose de acuerdo con los criterios allí empleados, y conforme a lo establecido en el resto 

de documentos del proyecto en el orden de prelación determinado (Capítulo1: art.1 de éste 

Pliego).  

No obstante, se atenderá a lo descrito a continuación. 

 

PPTP.  5.- MOVIMIENTO DE TIERRAS.  

5.1. Explanación y préstamos. 
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Consiste en el conjunto de operaciones para excavar, evacuar, rellenar y nivelar el terreno 

así como las zonas de préstamos que puedan necesitarse y el consiguiente transporte de los 

productos removidos a depósito o lugar de empleo. 

 

5.1.1. Ejecución de las obras. 

Una vez terminadas las operaciones de desbroce del terreno, se iniciarán las obras de 

excavaciones ajustándose a las alienaciones pendientes dimensiones y demás información 

contenida en los planos. 

La tierra vegetal que se encuentre en las excavaciones, que no se hubiera extraído en el 

desbroce se aceptará para su utilización posterior en protección de superficies erosionables. 

En cualquier caso, la tierra vegetal extraída se mantendrá separada del resto de los 

productos excavados. 

Todos los materiales que se obtengan de la excavación, excepción hecha de la tierra 

vegetal, se podrán utilizar en la formación de rellenos y demás usos fijados en este Pliego y se 

transportarán directamente a las zonas previstas dentro del solar, o vertedero si no tuvieran 

aplicación dentro de la obra. 

En cualquier caso no se desechará ningún material excavado sin previa autorización. 

Durante las diversas etapas de la construcción de la explanación, las obras se mantendrán en 

perfectas condiciones de drenaje. 

EI material excavado no se podrá colocar de forma que represente un peligro para 

construcciones existentes, por presión directa o por sobrecarga de los rellenos contiguos. 

 Las operaciones de desbroce y limpieza se efectuaran con las precauciones necesarias, 

para evitar daño a las construcciones colindantes y existentes. Los árboles a derribar caerán 

hacia el centro de la zona objeto de la limpieza, acotándose las zonas de vegetación o 

arbolado destinadas a permanecer en su sitio. 

  Todos los tocones y raíces mayores de 10 cm. de diámetro serán eliminadas hasta una 

profundidad no inferior a 50 cm., por debajo de la rasante de excavación y no menor de 15 

cm. por debajo de la superficie natural del terreno. 

  Todos los huecos causados por la extracción de tocones y raíces, se rellenarán con material 

análogo al existente, compactándose hasta que su superficie se ajuste al nivel pedido. 

  No existe obligación por parte del constructor de trocear la madera a longitudes inferiores a 

tres metros. 

  La ejecución de estos trabajos se realizara produciendo las menores molestias posibles a las 

zonas habitadas próximas al terreno desbrozado. 

 

5.1.2. Medición y abono. 

La excavación de la explanación se abonará por metros cúbicos realmente excavados 

medidos por diferencia entre los datos iniciales tomados inmediatamente antes de iniciar los 

trabajos y los datos finales, tomados inmediatamente después de concluidos. La medición se 

hará sobre los perfiles obtenidos. 

 

5.2. Excavación en zanjas y pozos. 

Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para conseguir emplazamiento 

adecuado para las obras de fábrica y estructuras, y sus cimentaciones; comprenden zanjas de 

drenaje u otras análogas. Su ejecución incluye las operaciones de excavación, nivelación y 

evacuación del terreno y el consiguiente transporte de los productos removidos a depósito o 

lugar de empleo. 
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5.2.1. Ejecución de las obras. 

EI contratista de las obras notificará con la antelación suficiente, el comienzo de cualquier 

excavación, a fin de que se puedan efectuar las mediciones necesarias sobre el terreno 

inalterado. EI terreno natural adyacente al de la excavación o se modificará ni renovará sin 

autorización. 

La excavación continuará hasta llegar a la profundidad en que aparezca el firme y 

obtenerse una superficie limpia y firme, a nivel o escalonada, según se ordene. No obstante, la 

Dirección Facultativa podrá modificar la profundidad, si la vista de las condiciones del terreno 

lo estimara necesario a fin de conseguir una cimentación satisfactoria. 

 El replanteo se realizará de tal forma que existirán puntos fijos de referencia, tanto de cotas 

como de nivel, siempre fuera del área de excavación. 

Se llevará en obra un control detallado de las mediciones de la excavación de las zanjas. 

El comienzo de la excavación de zanjas se realizará cuando existan todos los elementos 

necesarios para su excavación, incluido la madera para una posible entibación. 

La Dirección Facultativa indicará siempre la profundidad de los fondos de la excavación de la 

zanja, aunque sea distinta a la de Proyecto, siendo su acabado limpio, a nivel o escalonado. 

 La Contrata deberá asegurar la estabilidad de los taludes y paredes verticales de todas las 

excavaciones que realice, aplicando los medios de entibación, apuntalamiento, apeo y 

protección superficial del terreno, que considere necesario, a fin de impedir desprendimientos, 

derrumbamientos y deslizamientos que pudieran causar daño a personas o a las obras, 

aunque tales medios no estuvieran definidos en el Proyecto, o no hubiesen sido ordenados por 

la Dirección Facultativa. 

 La Dirección Facultativa podrá ordenar en cualquier momento la colocación de entibaciones, 

apuntalamientos, apeos y protecciones superficiales del terreno. 

 Se adoptarán por la Contrata todas las medidas necesarias para evitar la entrada del agua, 

manteniendo libre de la misma la zona de excavación, colocándose ataguías, drenajes, 

protecciones, cunetas, canaletas y conductos de desagüe que sean necesarios. 

 Las aguas superficiales deberán ser desviadas por la Contrata y canalizadas antes de que 

alcancen los taludes, las paredes y el fondo de la excavación de la zanja. 

 El fondo de la zanja deberá quedar libre de tierra, fragmentos de roca, roca alterada, capas 

de terreno inadecuado o cualquier elemento extraño que pudiera debilitar su resistencia. Se 

limpiarán las grietas y hendiduras, rellenándose con material compactado o hormigón. 

La separación entre el tajo de la máquina y la entibación no será mayor de vez y media la 

profundidad de la zanja en ese punto. 

En el caso de terrenos meteorizables o erosionables por viento o lluvia, las zanjas nunca 

permanecerán abiertas mas de 8 días, sin que sean protegidas o finalizados los trabajos. 

Una vez alcanzada la cota inferior de la excavación de la zanja para cimentación, se hará 

una revisión general de las edificaciones medianeras, para observar si se han producido 

desperfectos y tomar las medidas pertinentes. 

Mientras no se efectúe la consolidación definitiva de las paredes y fondos de la zanja, se 

conservarán las entibaciones, apuntalamientos y apeos que hayan sido necesarios, así como las 

vallas, cerramientos y demás medidas de protección. 

 Los productos resultantes de la excavación de las zanjas, que sean aprovechables para un 

relleno posterior, se podrán depositar en montones situados a un solo lado de la zanja, y a una 

separación del borde de la misma de 0,60 m. como mínimo, dejando libres, caminos, aceras, 

cunetas, acequias y demás pasos y servicios existentes. 
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5.2.2. Preparación de cimentaciones. 

La excavación de cimientos se profundizará hasta el límite indicado en el proyecto. Las 

corrientes o aguas pluviales o subterráneas que pudieran presentarse, se cegarán o desviarán 

en la forma y empleando los medios convenientes. 

Antes de proceder al vertido del hormigón y la colocación de las armaduras de 

cimentación, se dispondrá de una capa de hormigón pobre de diez centímetros de espesor 

debidamente nivelada. 

EI importe de esta capa de hormigón se considera incluido en los precios unitarios de 

cimentación. 

 

5.2.3. Medición y abono. 

La excavación en zanjas o pozos se abonará por metros cúbicos realmente excavados 

medidos por diferencia entre los datos iniciales tomados inmediatamente antes de iniciar los 

trabajos y los datos finales tomad os inmediatamente después de finalizados los mismos. 

 

5.3. Relleno y apisonado de zanjas de pozos. 

Consiste en la extensión o compactación de materiales terrosos, procedentes de 

excavaciones anteriores o préstamos para relleno de zanjas y pozos. 

 

5.3.1. Extensión y compactación. 

Los materiales de relleno se extenderán en tongadas sucesivas de espesor uniforme y 

sensiblemente horizontales. EI espesor de estas tongadas será el adecuado a los medios 

disponibles para que se obtenga en todo el mismo grado de compactación exigido. 

La superficie de las tongadas será horizontal o convexa con pendiente transversal máxima 

del dos por ciento. Una vez extendida la tongada, se procederá a la humectación si es 

necesario. 

EI contenido óptimo de humedad se determinará en obra, a la vista de la maquinaria 

disponible y de los resultados que se obtengan de los ensayos realizados. 

En los casos especiales en que la humedad natural del material sea excesiva para 

conseguir la compactación prevista, se tomarán las medidas adecuadas procediendo incluso 

a la desecación por oreo, o por adición de mezcla de materiales secos o sustancias 

apropiadas (cal viva, etc.). 

Conseguida la humectación más conveniente, posteriormente se procederá a la 

compactación mecánica de la tongada. 

Sobre las capas en ejecución debe prohibirse la acción de todo tipo de tráfico hasta que 

se haya completado su composición. Si ello no es factible el tráfico que necesariamente tenga 

que pasar sobre ellas se distribuirá de forma que se concentren rodadas en superficie. 

Si el relleno tuviera que realizarse sobre terreno natural, se realizará en primer lugar el desbroce 

y limpieza del terreno, se seguirá con la excavación y extracción de material inadecuado en la 

profundidad requerida por el Proyecto, escarificándose posteriormente el terreno para conseguir 

la debida trabazón entre el relleno y el terreno. 

Cuando el relleno se asiente sobre un terreno que tiene presencia de aguas superficiales o 

subterráneas, se desviarán las primeras y se captarán y conducirán las segundas, antes de 

comenzar la ejecución. 

 Si los terrenos fueran inestables, apareciera turba o arcillas blandas, se asegurará la 

eliminación de este material o su consolidación. 
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Una vez extendida la tongada se procederá a su humectación si es necesario, de forma que 

el humedecimiento sea uniforme. 

 El relleno del trasdós de los muros se realizará cuando éstos tengan la resistencia requerida y 

no antes de los 21 días si es de hormigón. 

Después de haber llovido no se extenderá una nueva tongada de relleno o terraplén hasta 

que la última se haya secado, o se escarificará añadiendo la siguiente tongada más seca, hasta 

conseguir que la humedad final sea la adecuada. 

Si por razones de sequedad hubiera que humedecer una tongada se hará de forma 

uniforme, sin que existan encharcamientos. 

Se pararán los trabajos de terraplenado cuando la temperatura descienda de 2º C. 

 

5.3.2. Medición y Abono. 

Las distintas zonas de los rellenos se abonarán por metros cúbicos realmente ejecutados 

medidos por diferencia entre los datos iniciales tomados inmediatamente antes de iniciarse los 

trabajos y los datos finales, tomados inmediatamente después de compactar el terreno. 

 

 

PPTP. 6.- HORMIGONES. 

6.1. Dosificación de hormigones. 

Corresponde al contratista efectuar el estudio granulométrico de los áridos, dosificación de 

agua y consistencia del hormigón de acuerdo con los medios y puesta en obra que emplee en 

cada caso, y siempre cumpliendo lo prescrito en la EHE. 

 

6.2. Fabricación de hormigones. 

En la confección y puesta en obra de los hormigones se cumplirán las prescripciones 

generales de la INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL (EHE). REAL DECRETO 2661/1998, de 

11-DIC, del Ministerio de Fomento. 

Los áridos, el agua y el cemento deberán dosificarse automáticamente en peso. Las 

instalaciones de dosificación, lo mismo que todas las demás para Ia fabricación y puesta en 

obra del hormigón habrán de someterse a lo indicado. 

Las tolerancias admisibles en la dosificación serán del dos por ciento para el agua y el 

cemento, cinco por ciento para los distintos tamaños de áridos y dos por ciento para el árido 

total. En la consistencia del hormigón admitirá una tolerancia de veinte milímetros medida con 

el cono de Abrams. 

La instalación de hormigonado será capaz de realizar una mezcla regular e intima de los 

componentes proporcionando un hormigón de color y consistencia uniforme. 

En la hormigonera deberá colocarse una placa, en la que se haga constar la capacidad y 

la velocidad en revoluciones por minuto recomendadas por el fabricante, las cuales nunca 

deberán sobrepasarse. 

Antes de introducir el cemento y los áridos en el mezclador, este se habrá cargado de una 

parte de la cantidad de agua requerida por la masa completándose la dosificación de este 

elemento en un periodo de tiempo que no deberá ser inferior a cinco segundos ni superior a la 

tercera parte del tiempo de mezclado, contados a partir del momento en que el cemento y 

los áridos se han introducido en el mezclador. Antes de volver a cargar de nuevo la 

hormigonera se vaciará totalmente su contenido. 

No se permitirá volver a amasar en ningún caso hormigones que hayan fraguado 

parcialmente aunque se añadan nuevas cantidades de cemento, áridos y agua. 
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6.3. Mezcla en obra. 

La ejecución de la mezcla en obra se hará de la misma forma que la señalada para Ia 

mezcla en central. 

 

6.4. Transporte de hormigón. 

EI transporte desde la hormigonera se realizará tan rápidamente como sea posible. En 

ningún caso se tolerará la colocación en obra de hormigones que acusen un principio de 

fraguado o presenten cualquier otra alteración. 

AI cargar los elementos de transporte no debe formarse con las masas montones cónicos, 

que favorecerían la segregación. 

Cuando la fabricación de la mezcla se haya realizado en una instalación central, su 

transporte a obra deberá realizarse empleando camiones provistos de agitadores. 

 

6.5. Puesta en obra del hormigón. 

Como norma general no deberá transcurrir más de una hora entre la fabricación del 

hormigón, su puesta en obra y su compactación. 

No se permitirá el vertido libre del hormigón desde alturas superiores a un metro, quedando 

prohibido el arrojarlo con palas a gran distancia, distribuirlo con rastrillo, o hacerlo avanzar más 

de medio metro de los encofrados. 

AI verter el hormigón se removerá enérgica y eficazmente para que las armaduras queden 

perfectamente envueltas, cuidando especialmente los sitios en que se reúne gran cantidad de 

acero, y procurando que se mantengan los recubrimientos y la separación entre las 

armaduras. 

En losas, el extendido del hormigón se ejecutará de modo que el avance se realice en todo 

su espesor. 

En vigas, el hormigonado se hará avanzando desde los extremos, Ilenándolas en toda su 

altura y procurando que el frente vaya recogido, para que no se produzcan segregaciones y 

la lechada escurra a lo largo del encofrado. 

 

6.6. Compactación del hormigón. 

La compactación de hormigones deberá realizarse por vibración. Los vibradores se 

aplicarán siempre de modo que su efecto se extienda a toda la masa, sin que se produzcan 

segregaciones. Si se emplean vibradores internos, deberán sumergirse longitudinalmente en Ia 

tongada subyacente y retirarse también longitudinalmente sin desplazarlos transversalmente 

mientras estén sumergidos en el hormigón. La aguja se introducirá y retirará lentamente, y a 

velocidad constante, recomendándose a este efecto que no se superen los 10 cm./seg., con 

cuidado de que la aguja no toque las armaduras. La distancia entre los puntos sucesivos de 

inmersión no será superior a 75 cm., y será la adecuada para producir en toda la superficie de 

la masa vibrada una humectación brillante, siendo preferible vibrar en pocos puntos 

prolongadamente. No se introducirá el vibrador a menos de 10 cm. de la pared del encofrado. 

 

6.7. Curado de hormigón. 

Durante el primer período de endurecimiento se someterá al hormigón a un proceso curado 

según el tipo de cemento utilizado y las condiciones climatológicas del lugar. 

En cualquier caso deberá mantenerse la humedad del hormigón y evitarse todas las causas 

tanto externas, como sobrecarga o vibraciones, que puedan provocar la fisuración del 

elemento hormigonado. Una vez humedecido el hormigón se mantendrán húmedas sus  
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superficies, mediante arpilleras, esteriIlas de paja u otros tejidos análogos durante tres días si el 

conglomerante empleado fuese cemento Portland I-35, aumentándose este plazo en el caso 

de que el cemento utilizado fuese de endurecimiento más lento. 

 

6.8. Juntas en el hormigonado. 

Las juntas podrán ser de hormigonado, contracción ó dilatación, debiendo cumplir lo 

especificado en los planos. 

Se cuidará que las juntas creadas por las interrupciones en el hormigonado queden 

normales a la dirección de los máximos esfuerzos de compresión, o donde sus efectos sean 

menos perjudiciales. 

Cuando sean de temer los efectos debidos a la retracción, se dejarán juntas abiertas 

durante algún tiempo, para que las masas contiguas puedan deformarse Iibremente. El ancho 

de tales juntas deberá ser el necesario para que, en su día, puedan hormigonarse 

correctamente. 

AI reanudar los trabajos se limpiará la junta de toda suciedad, lechada o árido que haya 

quedado suelto, y se humedecerá su superficie sin exceso de agua, aplicando en toda su 

superficie lechada de cemento antes de verter el nuevo hormigón. Se procurará alejar las 

juntas de hormigonado de las zonas en que la armadura esté sometida a fuertes tracciones. 

 

6.9. Terminación de los paramentos vistos. 

Si no se prescribe otra cosa, la máxima flecha o irregularidad que pueden presentar los 

paramentos planos, medida respecto a una regla de dos (2) metros de longitud aplicada en 

cualquier dirección será la siguiente: 

a) Superficies vistas: seis milímetros (6 mm.). 

b) · Superficies ocultas: veinticinco milímetros (25 mm.). 

 

6.10. Limitaciones de ejecución. 

EI hormigonado se suspenderá, como norma general, en caso de Iluvias, adoptándose las 

medidas necesarias para impedir la entrada de la Iluvia a las masas de hormigón fresco o 

lavado de superficies. Si esto Ilegara a ocurrir, se habrá de picar la superficie lavada, regarla y 

continuar el hormigonado después de aplicar lechada de cemento. 

Antes de hormigonar: 

- Replanteo de ejes, cotas de acabado.. 

- Colocación de armaduras 

- Limpieza y humedecido de los encofrados 

Durante el hormigonado: 

 El vertido se realizará desde una altura máxima de 1 m., salvo que se utilicen métodos de 

bombeo a distancia que impidan la segregación de los componentes del hormigón. Se realizará 

por tongadas de 30 cm.. Se vibrará sin que las armaduras ni los encofrados experimenten 

movimientos bruscos o sacudidas, cuidando de que no queden coqueras y se mantenga el 

recubrimiento adecuado. 

Se suspenderá el hormigonado cuando la temperatura descienda de 0ºC, o suba de 40ºC, 

o lo vaya a hacer en las próximas 48 h. Se podrán utilizar medios especiales para esta 

circunstancia, pero bajo la autorización de la D.F. 

 No se dejarán juntas horizontales, pero si a pesar de todo se produjesen, se procederá a la 

limpieza, rascado o picado de superficies de contacto, vertiendo a continuación mortero rico en  
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cemento, y hormigonando seguidamente. Si hubiesen transcurrido mas de 48 h. se tratará la 

junta con resinas epoxi. 

 No se mezclarán hormigones de distintos tipos de cemento. 

Después del hormigonado: 

 El curado se realizará manteniendo húmedas las superficies de las piezas hasta que se 

alcance un 70% de su resistencia 

Se procederá al desencofrado en las superficies verticales pasados 7 días, y de las 

horizontales no antes de los 21 días. Todo ello siguiendo las indicaciones de la D.F. 

 

 

6.11. Medición y Abono. 

EI hormigón se medirá y abonará por metro cúbico realmente vertido en obra, midiendo 

entre caras interiores de encofrado de superficies vistas. En las obras de cimentación que no 

necesiten encofrado se medirá entre caras de terreno excavado. En el caso de que en el 

Cuadro de Precios la unidad de hormigón se exprese por metro cuadrado como es el caso de 

soleras, forjado, etc., se medirá de esta forma por metro cuadrado realmente ejecutado, 

incluyéndose en las mediciones todas las desigualdades y aumentos de espesor debidas a las 

diferencias de la capa inferior. Si en el Cuadro de Precios se indicara que está incluido el 

encofrado, acero, etc., siempre se considerará la misma medición del hormigón por metro 

cúbico o por metro cuadrado. En el precio van incluidos siempre los servicios y costos de 

curado de hormigón. 

 

PPTP. 7.- MORTEROS. 

7.1. Dosificación de morteros. 

Se fabricarán los tipos de morteros especificados en las unidades de obra, indicándose cual 

ha de emplearse en cada caso para la ejecución de las distintas unidades de obra. 

 

7.2. Fabricación de morteros. 

Los morteros se fabricarán en seco, continuándose el batido después de verter el agua en 

la forma y cantidad fijada, hasta obtener una plasta homogénea de color y consistencia 

uniforme sin palomillas ni grumos. 

 

7.3. Medición y abono. 

EI mortero suele ser una unidad auxiliar y, por tanto, su medición va incluida en las unidades 

a las que sirve: fábrica de ladrillos, enfoscados, pavimentos, etc. En algún caso excepcional se 

medirá y abonará por metro cúbico, obteniéndose su precio del Cuadro de Precios si lo hay u 

obteniendo un nuevo precio contradictorio. 

 

PPTP.  8.- ENCOFRADOS. 

8.1. Construcción y montaje. 

Tanto las uniones como las piezas que constituyen los encofrados, deberán poseer la 

resistencia y la rigidez necesarias para que con la marcha prevista de hormigonado y 

especialmente bajo los efectos dinámicos producidos por el sistema de compactación exigido 

o adoptado, no se originen esfuerzos anormales en el hormigón, ni durante su puesta en obra, 

ni durante su periodo de endurecimiento, así como tampoco movimientos locales en los 

encofrados superiores a los 5 mm. 
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Los enlaces de los distintos elementos o planos de los moldes serán sólidos y sencillos, de 

modo que su montaje se verifique con facilidad. 

Los encofrados de los elementos rectos o planos de más de 6 m. de luz libre se dispondrán 

con la contra flecha necesaria para que, una vez encofrado y cargado el elemento, este 

conserve una ligera cavidad en el intrados. 

Los moldes ya usados, y que vayan a servir para unidades repetidas serán cuidadosamente 

rectificados y limpiados. 

Los encofrados de madera se humedecerán antes del hormigonado, a fin de evitar la 

absorción del agua contenida en el hormigón, y se limpiarán especialmente los fondos 

dejándose aberturas provisionales para facilitar esta labor. 

Las juntas entre las distintas tablas deberán permitir el entumecimiento de las mismas por Ia 

humedad del riego y del hormigón, sin que, sin embargo, dejen escapar la plasta durante el 

hormigonado, para lo cual se podrá realizar un sellado adecuado. 

Planos de la estructura y de despiece de los encofrados 

 Confección de las diversas partes del encofrado 

 Montaje según un orden determinado según sea la pieza a hormigonar: si es un muro primero 

se coloca una cara, después la armadura y , por último la otra cara; si es en pilares, primero la 

armadura y después el encofrado, y si es en vigas primero el encofrado y a continuación la 

armadura. 

 No se dejarán elementos separadores o tirantes en el hormigón después de desencofrar, 

sobretodo en ambientes agresivos. 

 Se anotará la fecha de hormigonado de cada pieza, con el fin de controlar su desencofrado 

 El apoyo sobre el terreno se realizará mediante tablones/durmientes 

 Si la altura es excesiva para los puntales, se realizarán planos intermedios con tablones 

colocados perpendicularmente a estos; las líneas de puntales inferiores irán arriostrados. 

 Se vigilará la correcta colocación de todos los elementos antes de hormigonar, así como la 

limpieza y humedecido de las superficies 

 El vertido del hormigón se realizará a la menor altura posible 

 Se aplicarán los desencofrantes antes de colocar las armaduras 

Los encofrados deberán resistir las acciones que se desarrollen durante la operación de 

vertido y vibrado, y tener la rigidez necesaria para evitar deformaciones, según las siguientes 

tolerancias: 

Espesores en m.  Tolerancia en mm. 

Hasta 0.10   2 

De 0.11 a 0.20   3 

De 0.21 a 0.40   4 

De 0.41 a 0.60   6 

De 0.61 a 1.00   8 

Más de 1.00   10 

a) Dimensiones horizontales o verticales entre ejes 

 Parciales   20 

 Totales    40 

b) Desplomes 

 En una planta   10 

 En total    30 

 

8.2. Apeos y cimbras. Construcción y montaje. 
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Las cimbras y apeos deberán ser capaces de resistir el peso total propio y el del elemento 

completo sustentado, así como otras sobrecargas accidentales que puedan actuar sobre ellas 

(operarios, maquinaria, viento, etc.). 

Las cimbras y apeos tendrán la resistencia y disposición necesaria para que en ningún 

momento los movimiento locales, sumados en su caso a los del encofrado sobrepasen los 5 

mm., ni los de conjunto la milésima de la luz (1/1.000). 

 

8.3. Desencofrado y descimbrado del hormigón. 

EI desencofrado de costeros verticales de elementos de poco canto podrá efectuarse a un 

día de hormigonada la pieza, a menos que durante dicho intervalo se hayan producido bajas 

temperaturas y otras cosas capaces de alterar el proceso normal de endurecimiento del 

hormigón. Los costeros verticales de elementos de gran canto no deberán retirarse antes de los 

dos días con las mismas salvedades apuntadas anteriormente a menos que se emplee curado 

a vapor. 

EI descimbrado podrá realizarse cuando, a Ia vista de las circunstancias y temperatura del 

resultado; las pruebas de resistencia, elemento de construcción sustentado haya adquirido el 

doble de la resistencia necesaria para soportar los esfuerzos que aparezcan al descimbrar. EI 

descimbrado se hará de modo suave y uniforme, recomendándose el empleo de cunas, 

gatos; cajas de arena y otros dispositivos, cuando el elemento a descimbrar sea de cierta 

importancia. 

Condiciones de desencofrado: 

 No se procederá  al desencofrado hasta transcurridos un mínimo de 7 días para los soportes y 

tres días para los demás casos, siempre con la aprobación de la D.F. 

 Los tableros de fondo y los planos de apeo se desencofrarán siguiendo las indicaciones de la 

NTE-EH, y la EHE, con la previa aprobación de la D.F. Se procederá al aflojado de las cuñas, 

dejando el elemento separado unos tres cm. durante doce horas, realizando entonces la 

comprobación de la flecha para ver si es admisible 

 Cuando el desencofrado sea dificultoso se regará abundantemente, también se podrá 

aplicar  desencofrante superficial. 

 Se apilarán los elementos de encofrado que se vayan a reutilizar, después de una cuidadosa 

limpieza 

 

8.4. Medición y abono. 

Los encofrados se medirán siempre por metros cuadrados de superficie en contacto con el 

hormigón, no siendo de abono las obras o excesos de encofrado, así como los elementos 

auxiliares de sujeción o apeos necesarios para mantener el encofrado en una posición 

correcta y segura contra esfuerzos de viento, etc. En este precio se incluyen además, los 

desencofrantes y las operaciones de desencofrado y retirada del material. En el caso de que 

en el cuadro de precios esté incluido el encofrado la unidad de hormigón, se entiende que 

tanto el encofrado como los elementos auxiliares y el desencofrado van incluidos en la 

medición del hormigón. 

 

PPTP. 9.- ARMADURAS. 

9.1. Colocación, recubrimiento y empalme de armaduras. 

Todas estas operaciones se efectuarán de acuerdo con los PPTP.s  de la INSTRUCCIÓN DE 

HORMIGÓN ESTRUCTURAL (EHE). REAL DECRETO 2661/1998, de 11-DIC, del Ministerio de 

Fomento. 
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9.2. Medición y abono. 

De las armaduras de acero empleadas en el hormigón armado, se abonarán los kg. 

realmente empleados, deducidos de los planos de ejecución, por medición de su longitud, 

añadiendo la longitud de los solapes de empalme, medida en obra y aplicando los pesos 

unitarios correspondientes a los distintos diámetros empleados. 

En ningún caso se abonará con solapes un peso mayor del 5% del peso del redondo 

resultante de la medición efectuada en el plano sin solapes. 

EI precio comprenderá a la adquisición, los transportes de cualquier clase hasta el punto de 

empleo, el pesaje, la limpieza de armaduras, si es necesario, el doblado de las mismas, el 

izado, sustentación y colocación en obra, incluido el alambre para ataduras y separadores, la 

pérdida por recortes y todas cuantas operaciones y medios auxiliares sean necesarios. 

 

PPTP 10. ESTRUCTURAS DE ACERO. 

10.1 Descripción. 

Sistema estructural realizado con elementos de Acero Laminado. 

10.2 Condiciones previas. 

 Se dispondrá de zonas de acopio y manipulación adecuadas 

 Las piezas serán de las características descritas en el proyecto de ejecución. 

 Se comprobará el trabajo de soldadura de las piezas compuestas realizadas en taller. 

 Las piezas estarán protegidas contra la corrosión con pinturas adecuadas. 

10.3 Componentes. 

2. Perfiles de acero laminado 

3. Perfiles conformados  

4. Chapas y pletinas 

5. Tornillos calibrados 

6. Tornillos de alta resistencia 

7. Tornillos ordinarios 

8. Roblones 

10.4 Ejecución. 

  Limpieza de restos de hormigón etc. de las superficies donde se procede al trazado de 

replanteos y soldadura de arranques  

  Trazado de ejes de replanteo 

  Se utilizarán calzos, apeos, pernos, sargentos y cualquier otro medio que asegure su 

estabilidad durante el montaje. 

 Las piezas se cortarán con oxicorte o con sierra radial, permitiéndose el uso de cizallas para el 

corte de chapas. 

 Los cortes no presentarán irregularidades ni rebabas 

 No se realizarán las uniones definitivas hasta haber comprobado la perfecta posición de las 

piezas. 

  Los ejes de todas las piezas estarán en el mismo plano 

 Todas las piezas tendrán el mismo eje de gravedad 

Uniones mediante tornillos de alta resistencia: 

 Se colocará una arandela, con bisel cónico, bajo la cabeza y bajo la tuerca 
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 La parte roscada de la espiga sobresaldrá de la tuerca por lo menos un filete 

 Los tornillos se apretarán en un 80% en la primera vuelta, empezando por los del centro. 

Los agujeros tendrán un diámetro 2 mm. mayor que el nominal del tornillo. 

Uniones mediante soldadura. Se admiten los siguientes procedimientos: 

- Soldeo eléctrico manual, por arco descubierto con electrodo revestido 

- Soldeo eléctrico automático, por arco en atmósfera gaseosa  

- Soldeo eléctrico automático, por arco sumergido 

- Soldeo eléctrico por resistencia 

 Se prepararán las superficies a soldar realizando exactamente los espesores de garganta, las 

longitudes de soldado y la separación entre los ejes de soldadura en uniones discontinuas 

 Los cordones se realizarán uniformemente, sin mordeduras ni interrupciones; después de cada 

cordón se eliminará la escoria con piqueta y cepillo. 

 Se prohíbe todo enfriamiento anormal por excesivamente rápido de las soldaduras 

Los elementos soldados para la fijación provisional de las piezas, se eliminarán 

cuidadosamente con soplete, nunca a golpes. Los restos de soldaduras se eliminarán con 

radial o lima. 

 Una vez inspeccionada y aceptada la estructura, se procederá a su limpieza y protección 

antioxidante, para realizar por último el pintado. 

10.5  Control. 

Se controlará que las piezas recibidas se corresponden con las especificadas. 

 Se controlará la homologación de las piezas cuando sea necesario. 

 Se controlará la correcta disposición de los nudos y de los niveles de placas de anclaje. 

10.6  Medición. 

Se medirá por kg. de acero elaborado y montado en obra, incluidos despuntes. En cualquier 

caso se seguirán los criterios establecidos en las mediciones. 

 

10.7  Mantenimiento. 

Cada tres años se realizará una inspección de la estructura para comprobar su estado de 

conservación y su protección antioxidante y contra el fuego. 

 

PPTP 11  ESTRUCTURA DE MADERA. 

11.1  Descripción. 

Conjunto de elementos de madera que, unidos entre sí, constituyen la estructura de un 

edificio. 

11.2  Condiciones previas. 

La madera a utilizar deberá reunir las siguientes condiciones: 

- Color uniforme, carente de nudos y de medidas regulares, sin fracturas. 

- No tendrá defectos ni enfermedades, putrefacción o carcomas. 

- Estará tratada contra insectos y hongos. 

- Tendrá un grado de humedad adecuado para sus condiciones de uso, si es 

desecada contendrá entre el 10 y el 15% de su peso en agua; si es madera seca pesará 

entre un 33 y un 35% menos que la verde. 
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- No se utilizará madera sin descortezar y estará cortada al hilo. 

11.3  Componentes. 

- Madera. 

- Clavos, tornillos, colas. 

- Pletinas, bridas, chapas, estribos, abrazaderas. 

11.4  Ejecución. 

 Se construirán los entramados con piezas de las dimensiones y forma de colocación y reparto 

definidas en proyecto. 

Los bridas estarán formados por piezas de acero plano. 

 con secciones comprendidas entre 40x7 y 60x9 mm.; los tirantes serán  

 No estarán permitidos los anclajes de madera en los entramados. 

 Los clavos se colocarán contrapeados, y con una ligera inclinación. 

 Los tornillos se introducirán por rotación y en orificio previamente practicado de diámetro muy 

inferior. 

 Los vástagos se introducirán a golpes en los orificios, y posteriormente clavados. 

 Toda unión tendrá por lo menos cuatro clavos. 

 No se realizarán uniones de madera sobre perfiles metálicos salvo que se utilicen sistemas 

adecuados mediante arpones, estribos, bridas, escuadras, y en general mediante piezas que 

aseguren un funcionamiento correcto, resistente, estable e indeformable. 

11.5  Control. 

Se ensayarán a compresión, modulo de elasticidad, flexión, cortadura, tracción; se 

determinará su dureza, absorción de agua, peso específico y resistencia a ser hendida. 

 Se comprobará la clase, calidad y marcado, así como sus dimensiones. 

 Se comprobará su grado de humedad; si está entre el 20 y el 30%, se incrementarán sus 

dimensiones un 0,25% por cada 1% de incremento del contenido de humedad; si es inferior al 

20%, se disminuirán las dimensiones un 0.25% por cada 1% de disminución del contenido de 

humedad. 

11.6  Medición. 

El criterio de medición varía según la unidad de obra, por lo que se seguirán siempre las 

indicaciones expresadas en las mediciones. 

11.7  Mantenimiento. 

 Se mantendrá la madera en un grado de humedad constante del 20% aproximadamente. 

 Se observará periódicamente para prevenir el ataque de xilófagos. 

 Se mantendrán en buenas condiciones los revestimientos ignífugos y las pinturas o barnices. 

PPTP 12. CANTERÍA. 

12.1  Descripción. 

 Son elementos de piedra de distinto espesor, forma de colocación, utilidad, ...etc, utilizados 

en la construcción de edificios, muros, remates, etc. 

 Por su uso se pueden dividir en: Chapados, mamposterías, sillerías, piezas especiales. 

* Chapados 
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Son revestidos de otros elementos ya existentes con piedras de espesor medio, los cuales no 

tienen misión resistente sino solamente decorativa. Se pueden utilizar tanto al exterior como al 

interior, con junta o sin ella. El mortero utilizado puede ser variado. 

La piedra puede ir labrada o no, ordinaria, careada, ...etc 

 Mampostería 

 Son muros realizados con piedras recibidas con morteros, que pueden tener misión resistente o 

decorativa, y que por su colocación se denominan ordinarias, concertadas y careadas. Las 

piedras tienen forma más o menos irregular y con espesores desiguales. El peso estará 

comprendido entre 15 y 25 Kg. Se denomina a hueso cuando se asientan sin interposición de 

mortero. Ordinaria cuando las piezas se asientan y reciben con mortero. Tosca es la que se 

obtiene cuando se emplean los mampuestos en bruto, presentando al frente la cara natural de 

cantera o la que resulta de la simple fractura del mampuesto con almahena. Rejuntada es 

aquella cuyas juntas han sido rellenadas expresamente con mortero, bien conservando el plano 

de los mampuestos, o bien alterándolo. Esta denominación será independiente de que la 

mampostería sea ordinaria o en seco. Careada es la obtenida corrigiendo los salientes y 

desigualdades de los mampuestos. Concertada, es la que se obtiene cuando se labran los 

lechos de apoyo de los mampuestos; puede ser a la vez rejuntada, tosca, ordinaria o careada. 

 Sillarejos 

 Son muros realizados con piedras recibidas con morteros, que pueden tener misión resistente o 

decorativa, que por su colocación se denominan ordinarias, concertadas y careadas. Las 

piedras tienen forma más o menos irregular y con espesores desiguales. El peso de las piezas 

permitirá la colocación a mano. 

 Sillerías 

 Es la fábrica realizada con sillarejos, sillares o piezas de labra, recibidas con morteros, que 

pueden tener misión resistente o decorativa. Las piedras tienen forma regular y con espesores 

uniformes. Necesitan útiles para su desplazamiento, teniendo una o más caras labradas. El peso 

de las piezas es de 75 a 150 Kg. 

 Piezas especiales 

 Son elementos de piedra de utilidad variada, como jambas, dinteles, barandillas, albardillas, 

cornisas, canecillos, impostas, columnas, arcos, bóvedas y otros. Normalmente tienen misión 

decorativa, si bien en otros casos además tienen misión resistentes. 

12.2  Componentes. 

 Chapados 

- Mortero de cemento y arena de río 1:4 

- Cemento CEM II/A-M 42,5 CEM II/B-V 32,5 R 

- Anclajes de acero galvanizado con formas diferentes. 

 Mamposterías y sillarejos 

- Forma irregular o lajas. 

- Mortero de cemento y arena de río 1:4 

- Cemento CEM II/A-M 42,5 CEM II/B-V 32,5 R 

- Anclajes de acero galvanizado con formas diferentes. 

- Posibilidad de encofrado por dentro de madera, metálico o ladrillo. 

 

 Sillerías 

- Forma regular. 

- Mortero de cemento y arena de río 1:4 
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- Cemento CEM II/A-M 42,5 CEM II/B-V 32,5 R 

- Anclajes de acero galvanizado con formas diferentes. 

- Posibilidad de encofrado por dentro de madera, metálico o ladrillo. 

 Piezas especiales 

- Piedras de distinto grosor, medidas y formas. 

- Forma regular o irregular. 

- Mortero de cemento y arena de río 1:4 o morteros especiales. 

- Cemento CEM II/A-M 42,5 CEM II/B-V 32,5 R 

- Anclajes de acero galvanizado con formas diferentes. 

- Posibilidad de encofrado por dentro de madera, metálico o ladrillo. 

12.3  Condiciones previas. 

- Planos de proyecto donde se defina la situación, forma y detalles. 

- Muros o elementos bases terminados. 

- Forjados o elementos que puedan manchar las canterías terminados. 

- Colocación de piedras a pie de tajo. 

- Andamios instalados. 

- Puentes térmicos terminados. 

 

12.4  Ejecución. 

- Extracción de la piedra en cantera y apilado y/o cargado en camión. 

- Volcado de la piedra en lugar idóneo. 

- Replanteo general. 

- Colocación  y aplomado de miras de acuerdo a especificaciones de proyecto 

y dirección facultativa. 

- Tendido de hilos entre miras. 

- Limpieza y humectación del lecho de la primera hilada. 

- Colocación de la piedra sobre la capa de mortero. 

- Acuñado de los mampuestos (según el tipo de fábrica, procederá o no). 

- Ejecución de las mamposterías o sillares tanteando con regla y plomada o 

nivel, rectificando su posición. 

- Rejuntado de las piedras, si así se exigiese. 

- Limpieza de las superficies. 

- Protección de la fábrica recién ejecutada frente a la lluvia, heladas y 

temperaturas elevadas con plásticos u otros elementos. 

- Regado al día siguiente. 

- Retirada del material sobrante. 

- Anclaje de piezas especiales. 

12.5  Control. 

- Replanteo. 

- Distancia entre ejes, a puntos críticos, huecos,...etc. 

- Geometría de los ángulos, arcos, muros apilastrados. 

- Distancias máximas de ejecución de juntas de dilatación. 

- Planeidad. 

- Aplomado. 
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- Horizontalidad de las hiladas. 

- Tipo de rejuntado exigible. 

- Limpieza. 

- Uniformidad de las piedras. 

- Ejecución de piezas especiales. 

- Grueso de juntas. 

- Aspecto de los mampuestos: grietas, pelos, adherencias, síntomas de 

descomposición, fisuración, disgregación. 

- Morteros utilizados. 

 

12.6  Seguridad. 

 Se cumplirá estrictamente lo que para estos trabajos establezca la Ordenanza de Seguridad y 

Salud Laboral en el trabajo 

 Las escaleras o medios auxiliares estarán firmes, sin posibilidad de deslizamiento o caída 

 En operaciones donde sea preciso, el Oficial contará con la colaboración del Ayudante 

 Se utilizarán las herramientas adecuadas. 

 Se tendrá especial cuidado en no sobrecargar los andamios o plataformas. 

 Se utilizarán guantes y gafas de seguridad. 

 Se utilizará calzado apropiado. 

 Cuando se utilicen herramientas eléctricas, éstas estarán dotadas de grado de aislamiento II. 

 

12.7  Medición. 

Los chapados se medirán por m2 indicando espesores, ó por m2, no descontando los huecos 

inferiores a 2 m2. 

 Las mamposterías y sillerías se medirán por m2, no descontando los huecos inferiores a 2 m2. 

 Los solados se medirán por m2. 

Las jambas, albardillas, cornisas, canecillos, impostas, arcos y bóvedas se medirán por 

metros lineales. 

 Las columnas se medirán por unidad, así como otros elementos especiales como: bolas, 

escudos, fustes, ...etc 

12.8  Mantenimiento. 

 Se cuidará que los rejuntados estén en perfecto estado para evitar la penetración de agua. 

 Se vigilarán los anclajes de las piezas especiales. 

 Se evitará la caída de elementos desprendidos. 

 Se limpiarán los elementos decorativos con productos apropiados. 

 Se impermeabilizarán con productos idóneos las fábricas que estén en proceso de 

descomposición. 

 Se tratarán con resinas especiales los elementos deteriorados por el paso del tiempo. 

 

PPTP 13.- ALBAÑILERÍA. 

13.1. Fábrica de ladrillo. 

Los ladrillos se colocan según los aparejos presentados en el proyecto. Antes de colocarlos 

se humedecerán en agua. EI humedecimiento deberá ser hecho inmediatamente antes de su  
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empleo, debiendo estar sumergidos en agua 10 minutos al menos. Salvo especificaciones en 

contrario, el tendel debe tener un espesor de 10 mm. 

Todas las hiladas deben quedar perfectamente horizontales y con la cara buena 

perfectamente plana, vertical y a plano con los demás elementos que deba coincidir. Para 

ello se hará uso de las miras necesarias, colocando la cuerda en las divisiones o marcas 

hechas en las miras. 

Salvo indicación en contra se empleará un mortero de 250 kg. de cemento I-35 por m3 de 

pasta. 

AI interrumpir el trabajo, se quedará el muro en adaraja para trabar al día siguiente la 

fábrica con la anterior. AI reanudar el trabajo se regará la fábrica antigua limpiándola de 

polvo y repicando el mortero. 

Las unidades en ángulo se harán de manera que se medio ladrillo de un muro contiguo, 

alternándose las hilaras. 

La medición se hará por m2, según se expresa en el Cuadro de Precios. Se medirán las 

unidades realmente ejecutadas descontándose los huecos. 

  Los ladrillos se colocarán siempre "a restregón" 

Los cerramientos de mas de 3,5 m.de altura estarán anclados en sus cuatro caras 

Los que superen la altura de 3.5 m. estarán rematados por un zuncho de hormigón armado 

Los muros tendrán juntas de dilatación y de construcción. Las juntas de dilatación serán las 

estructurales, quedarán arriostradas y se sellarán con productos sellantes adecuados 

En el arranque del cerramiento se colocará una capa de mortero de 1 cm. de espesor en 

toda la anchura del muro. Si el arranque no fuese sobre forjado, se colocará una lámina de 

barrera antihumedad. 

  En el encuentro del cerramiento con el forjado superior se dejará una junta de 2 cm. que 

se rellenará posteriormente con mortero de cemento, preferiblemente al rematar todo el 

cerramiento 

 Los apoyos de cualquier elemento estructural se realizarán mediante una 

zapata y/o una placa de apoyo. 

  Los muros conservarán durante su construcción los plomos y niveles de las llagas y serán 

estancos al viento y a la lluvia 

  Todos los huecos practicados en los muros, irán provistos de su correspondiente cargadero. 

  Al terminar la jornada de trabajo, o cuando haya que suspenderla por las inclemencias del 

tiempo, se arriostrarán los paños realizados y sin terminar 

Se protegerá de la lluvia la fábrica recientemente ejecutada 

Si ha helado durante la noche, se revisará la obra del día anterior. No se trabajará mientras 

esté helando. 

  El mortero se extenderá sobre la superficie de asiento en cantidad suficiente para que la llaga 

y el tendel rebosen 

  No se utilizarán piezas menores de ½ ladrillo. 

  Los encuentros de muros y esquinas se ejecutarán en todo su espesor y en todas sus hiladas. 

 

13.2. Tabicón de ladrillo hueco doble. 

Para la construcción de tabiques se emplearán tabicones huecos colocándolos de canto, 

con sus lados mayores formando los paramentos del tabique. Se mojarán inmediatamente 

antes de su uso. Se tomarán con mortero de cemento. Su construcción se hará con auxilio de 

miras y cuerdas y se rellenarán las hiladas perfectamente horizontales. Cuando en el tabique  
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haya huecos, se colocarán previamente los cercos que quedarán perfectamente aplomados 

y nivelados. Su medición de hará por metro cuadrado de tabique realmente ejecutado. 

 

13.3. Cítaras de ladrillo perforado y hueco doble. 

Se tomarán con mortero de cemento y con condiciones de medición y ejecución análogas 

a las descritas en el párrafo 6.2. para el tabicón. 

 

13.4. Tabiques de ladrillo hueco sencillo. 

Se tomarán con mortero de cemento y con condiciones de ejecución y medición análogas 

en el párrafo 6.2. 

 

13.5. Guarnecido y maestrado de yeso negro. 

Para ejecutar los guarnecidos se construirán unas muestras de yeso previamente que 

servirán de guía al resto del revestimiento. Para ello se colocarán renglones de madera bien 

rectos, espaciados a un metro aproximadamente sujetándolos con dos puntos de yeso en 

ambos extremos. 

Los renglones deben estar perfectamente aplomados guardando una distancia de 1,5 a 2 

cm. aproximadamente del paramento a revestir. Las caras interiores de los renglones estarán 

situadas en un mismo plano, para lo cual se tenderá una cuerda para los puntos superiores e 

inferiores de yeso, debiendo quedar aplomados en sus extremos. Una vez fijos los renglones se 

regará el paramento y se echará el yeso entre cada región y el paramento, procurando que 

quede bien relleno el hueco. Para ello, seguirán lanzando pelladas de yeso al paramento 

pasando una regla bien recta sobre las maestras quedando enrasado el guarnecido con las 

maestras. 

Las masas de yeso habrá que hacerlas en cantidades pequeñas para ser usadas 

inmediatamente y evitar su aplicación cuando este "muerto'. Se prohibirá tajantemente la 

preparación del yeso en grandes artesas con gran cantidad de agua para que vaya 

espesando según se vaya empleando. 

Si el guarnecido va a recibir un guarnecido posterior, quedará con su superficie rugosa a fin 

de facilitar la adherencia del enlucido. En todas las esquinas se colocarán guardavivos 

metálicos de 2 m. de altura. Su colocación se hará por medio de un renglón debidamente 

aplomado que servirá, al mismo tiempo, para hacer la muestra de la esquina. 

La medición se hará por metro cuadrado de guarnecido realmente ejecutado, 

deduciéndose huecos, incluyéndose en el precio todos los medios auxiliares, andamios, 

banquetas, etc., empleados para su construcción. En el precio se incluirán así mismo los 

guardavivos de las esquinas y su colocación. 

 

13.6. Enlucido de yeso blanco. 

Para los enlucidos se usarán únicamente yesos blancos de primera calidad. 

Inmediatamente de amasado se extenderá sobre el guarnecido de yeso hecho previamente, 

extendiéndolo con la Ilana y apretando fuertemente hasta que la superficie quede 

completamente lisa y fina. EI espesor del enlucido será de 2 a 3 mm. Es fundamental que la 

mano de yeso se aplique inmediatamente después de amasado para evitar que el yeso este 

'muerto'. 

Su medición y abono será por metros cuadrados de superficie realmente ejecutada. Si en el 

Cuadro de Precios figura el guarnecido y el enlucido en la misma unidad, la medición y abono 

correspondiente comprenderá todas las operaciones y medio auxiliares necesarios para dejar  
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bien terminado y rematado tanto el guarnecido como el enlucido, con todos los requisitos 

prescritos en este Pliego. 

 

13.7. Enfoscados de cemento. 

Los enfoscados de cemento se harán con cemento de 550 kg. de cemento por m3 de 

pasta, en paramentos exteriores y de 500 kg. de cemento por m3 en paramentos interiores, 

empleándose arena de río o de barranco, lavada para su confección. 

Antes de extender el mortero se prepara el paramento sobre el cual haya de aplicarse. 

En todos los casos se limpiarán bien de polvo los paramentos y se lavarán, debiendo estar 

húmeda la superficie de la fábrica antes de extender el mortero. La fábrica debe estar en su 

interior perfectamente seca. Las superficies de hormigón se picarán, regándolas antes de 

proceder al enfoscado. 

Preparada así la superficie, se aplicará con fuerza el mortero sobre una parte del 

paramento por medio de la Ilana, evitando echar una porción de mortero sobre otra ya 

aplicada. Así se extenderá una capa que se irá regularizando al mismo tiempo que se coloca 

para lo cual se recogerá con el canto de la Ilana el mortero. Sobre el revestimiento blando 

todavía se volverá a extender una segunda capa, continuando así hasta que la parte sobre la 

que se haya operado tenga conveniente homogeneidad. AI emprender la nueva operación 

habrá fraguado Ia parte aplicada anteriormente. Será necesario pues, humedecer sobre Ia 

junta de unión antes de echar sobre ellas las primeras Ilanas del mortero. 

La superficie de los enfoscados debe quedar áspera para facilitar la adherencia del revoco 

que se hecha sobre ellos. En el caso de que la superficie deba quedar fratasada se dará una 

segunda capa de mortero fino con el fratás. 

Si las condiciones de temperatura y humedad lo requieren a juicio de la Dirección 

Facultativa, se humedecerán diariamente los enfoscados, bien durante la ejecución o bien 

después de terminada, para que el fraguado se realice en buenas condiciones. 

Preparación del mortero: 

Las cantidades de los diversos componentes necesarios para confeccionar el mortero 

vendrán especificadas en la Documentación Técnica; en caso contrario, cuando las 

especificaciones vengan dadas en proporción, se seguirán los criterios establecidos, para 

cada tipo de mortero y dosificación, en la Tabla 5 de la NTE/RPE. 

No se confeccionará mortero cuando la temperatura del agua de amasado exceda de la 

banda comprendida entre 5º C y 40º C. 

El mortero se batirá hasta obtener una mezcla homogénea. Los morteros de cemento y mixtos 

se aplicarán a continuación de su amasado, en tanto que los de cal no se podrán utilizar hasta 5 

horas después. 

Se limpiarán los útiles de amasado cada vez que se vaya a confeccionar un nuevo mortero. 

 

Condiciones generales de ejecución: 

Antes de la ejecución del enfoscado se comprobará que: 

Las superficies a revestir no se verán afectadas, antes del fraguado del mortero, por la 

acción lesiva de agentes atmosféricos de cualquier índole o por las propias obras que se 

ejecutan simultáneamente. 

Los elementos fijos como rejas, ganchos, cercos, etc. han sido recibidos previamente 

cuando el enfoscado ha de quedar visto. 

Se han reparado los desperfectos que pudiera tener el soporte y este se halla fraguado 

cuando se trate de mortero u hormigón. 
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Durante la ejecución: 

Se amasará la cantidad de mortero que se estime puede aplicarse en óptimas condiciones 

antes de que se inicie el fraguado; no se admitirá la adición de agua una vez amasado. 

Antes de aplicar mortero sobre el soporte, se humedecerá ligeramente este a fin de que no 

absorba agua necesaria para el fraguado. 

En los enfoscados exteriores vistos, maestreados o no, y para evitar agrietamientos 

irregulares, será necesario hacer un despiezado del revestimiento en recuadros de lado no 

mayor de 3 metros, mediante llagas de 5 mm. de profundidad. 

En los encuentros o diedros formados entre un paramento vertical y un techo, se enfoscará 

este en primer lugar. 

Cuando el espesor del enfoscado sea superior a 15 mm. se realizará por capas sucesivas sin 

que ninguna de ellas supere este espesor. 

Se reforzarán, con tela metálica o malla de fibra de vidrio indesmallable y resistente a la 

alcalinidad del cemento, los encuentros entre materiales distintos, particularmente, entre 

elementos estructurales y cerramientos o particiones, susceptibles de producir fisuras en el 

enfoscado; dicha tela se colocará tensa y fijada al soporte con solape mínimo de 10 cm. a 

ambos lados de la línea de discontinuidad. 

En tiempo de heladas, cuando no quede garantizada la protección de las superficies, se 

suspenderá la ejecución; se comprobará, al reanudar los trabajos, el estado de aquellas 

superficies que hubiesen sido revestidas. 

En tiempo lluvioso se suspenderán los trabajos cuando el paramento no esté protegido y las 

zonas aplicadas se protegerán con lonas o plásticos. 

En tiempo extremadamente seco y caluroso y/o en superficies muy expuestas al sol y/o a 

vientos muy secos y cálidos, se suspenderá la ejecución. 

 

Después de la ejecución: 

Transcurridas 24 horas desde la aplicación del mortero, se mantendrá húmeda la superficie 

enfoscada hasta que el mortero haya fraguado. 

No se fijarán elementos en el enfoscado hasta que haya fraguado totalmente y no antes de 7 

días. 

 

13.8. Formación de peldaños. 

Se construirán con ladrillo hueco doble tomado con mortero de cemento. 

 

PPTP 14. CUBIERTAS. FORMACIÓN DE PENDIENTES Y  FALDONES. 

14.1  Descripción. 

Trabajos destinados a la ejecución de los planos inclinados, con la pendiente prevista, sobre 

los que ha de quedar constituida la cubierta o cerramiento superior de un edificio. 

14.2  Condiciones previas. 

Documentación arquitectónica y planos de obra: 

Planos de planta de cubiertas con definición del sistema adoptado para ejecutar las 

pendientes, la ubicación de los elementos sobresalientes de la cubierta, etc. Escala mínima 

1:100. 

Planos de detalle con representación gráfica de la disposición de los diversos elementos, 

estructurales o no, que conformarán los futuros faldones para los que no exista o no se haya  
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adoptado especificación normativa alguna. Escala adecuada para la compresión del detalle. 

Los símbolos de las especificaciones citadas se referirán a la norma NTE/QT y, en su defecto, a 

las señaladas por el fabricante. 

Solución de intersecciones con los conductos y elementos constructivos que sobresalen de los 

planos de cubierta y ejecución de los mismos: shunts, patinillos, chimeneas, etc. 

En ocasiones, según sea el tipo de faldón a ejecutar, deberá estar ejecutada la estructura 

que servirá de soporte a los elementos de formación de pendiente. 

14.3  Componentes. 

Se admite una gama muy amplia de materiales y formas para la configuración de los 

faldones de cubierta, con las limitaciones que establece la normativa vigente y las que son 

inherentes a las condiciones físicas y resistentes de los propios materiales. 

Sin entrar en detalles morfológicos o de proceso industrial, podemos citar, entre otros, los 

siguientes materiales: 

- Madera 

- Acero 

- Hormigón 

- Cerámica 

- Cemento 

- Yeso 

14.4  Ejecución. 

La configuración de los faldones de una cubierta de edificio requiere contar con una 

disposición estructural para conformar las pendientes de evacuación de aguas de lluvia y un 

elemento superficial (tablero) que, apoyado en esa estructura, complete la formación de una 

unidad constructiva susceptible de recibir el material de cobertura e impermeabilización, así 

como de permitir la circulación de operarios en los trabajos de referencia. 

- Formación de pendientes. Existen dos formas de ejecutar las pendientes de una cubierta: 

 - La estructura principal conforma la pendiente. 

 - La pendiente se realiza mediante estructuras auxiliares. 

 

1.- Pendiente conformada por la propia estructura principal de cubierta: 

  a) Cerchas: Estructuras trianguladas de madera o metálicas sobre las que se disponen, 

transversalmente, elementos lineales (correas) o superficiales (placas o tableros de tipo 

cerámico, de madera, prefabricados de hormigón, etc.) El material de cubrición podrá 

anclarse a las correas (o a los cabios que se hayan podido fijar a su vez sobre ellas) o recibirse 

sobre los elementos superficiales o tableros que se configuren sobre las correas. 

  

 b) Placas inclinadas: Placas resistentes alveolares que salvan la luz comprendida entre apoyos 

estructurales y sobre las que se colocará el material de cubrición o, en su caso, otros 

elementos auxiliares sobre los que clavarlo o recibirlo. 

 

c) Viguetas inclinadas: Que apoyarán sobre la estructura de forma que no ocasionen empujes 

horizontales sobre ella o estos queden perfectamente contrarrestados. Sobre las viguetas 

podrá constituirse bien un forjado inclinado con entrevigado de bovedillas y capa de 

compresión de hormigón, o bien un tablero de madera, cerámico, de elementos 

prefabricados, de paneles o chapas metálicas perforadas, hormigón celular armado, etc.  
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Las viguetas podrán ser de madera, metálicas o de hormigón armado o pretensado; cuando 

se empleen de madera o metálicas llevarán la correspondiente protección. 

 

2.- Pendiente conformada mediante estructura auxiliar: Esta estructura auxiliar apoyará sobre un 

forjado horizontal o bóveda y podrá ejecutarse de modo diverso: 

 a) Tabiques conejeros: También llamados tabiques palomeros, se realizarán con fábrica 

aligerada de ladrillo hueco colocado a sardinel, recibida y rematada con maestra 

inclinada de yeso y contarán con huecos en un 25% de su superficie; se independizarán del 

tablero mediante una hoja de papel. Cuando la formación de pendientes se lleve a cabo 

con tabiquillos aligerados de ladrillo hueco sencillo, las limas, cumbreras, bordes libres, 

doblado en juntas estructurales, etc. se ejecutarán con tabicón aligerado de ladrillo hueco 

doble. Los tabiques o tabicones estarán perfectamente aplomados y alineados; además, 

cuando alcancen una altura media superior a 0,50 m., se deberán arriostrar con otros, 

normales a ellos. Los encuentros estarán debidamente enjarjados y, en su caso, el 

aislamiento térmico dispuesto entre tabiquillos será del espesor y la tipología especificados 

en la Documentación Técnica. 

 

 b) Tabiques con bloque de hormigón celular: Tras el replanteo de las limas y cumbreras sobre 

el forjado, se comenzará su ejecución (similar a los tabiques conejeros) colocando la primera 

hilada de cada tabicón dejando separados los bloques 1/4 de su longitud. Las siguientes 

hiladas se ejecutarán de forma que los huecos dejados entre bloques de cada hilada 

queden cerrados por la hilada superior. 

 

- Formación de tableros: 

Cualquiera sea el sistema elegido, diseñado y calculado para la formación de las 

pendientes, se impone la necesidad de configurar el tablero sobre el que ha de recibirse el 

material de cubrición. Únicamente cuando éste alcanza características relativamente 

autoportantes y unas dimensiones superficiales mínimas suele no ser necesaria la creación de 

tablero, en cuyo caso las piezas de cubrición irán directamente ancladas mediante tornillos, 

clavos o ganchos a las correas o cabios estructurales. 

El tablero puede estar constituido, según indicábamos antes, por una hoja de ladrillo, bardos, 

madera, elementos prefabricados, de paneles o chapas metálicas perforadas, hormigón celular 

armado, etc. La capa de acabado de los tableros cerámicos será de mortero de cemento u 

hormigón que actuará como capa de compresión, rellenará las juntas existentes y permitirá 

dejar una superficie plana de acabado. En ocasiones, dicha capa final se constituirá con 

mortero de yeso. 

Cuando aumente la separación entre tabiques de apoyo, como sucede cuando se trata de 

bloques de hormigón celular, cabe disponer perfiles en T metálicos, galvanizados o con otro 

tratamiento protector, a modo de correas, cuya sección y separación vendrán definidas por la 

documentación de proyecto o, en su caso, las disposiciones del fabricante y sobre los que 

apoyarán las placas de hormigón celular, de dimensiones especificadas, que conformarán el 

tablero. 

Según el tipo y material de cobertura a ejecutar, puede ser necesario recibir, sobre el tablero, 

listones de madera u otros elementos para el anclaje de chapas de acero, cobre o zinc, tejas de 

hormigón, cerámica o pizarra, etc. La disposición de estos elementos se indicará en cada tipo de 

cobertura de la que formen parte. 
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PPTP 15. CUBIERTAS PLANAS. AZOTEAS. 

15.1  Descripción. 

Cubierta o techo exterior cuya pendiente está comprendida entre el 1% y el 15% que, según 

el uso, pueden ser transitables o no transitables; entre éstas, por sus características propias, cabe 

citar las azoteas ajardinadas. 

Pueden disponer de protección mediante barandilla, balaustrada o antepecho de fábrica. 

 

15.2  Condiciones previas. 

 - Planos acotados de obra con definición de la solución constructiva adoptada. 

 - Ejecución del último forjado o soporte, bajantes, petos perimetrales... 

 - Limpieza de forjado para el replanteo de faldones y elementos singulares. 

 - Acopio de materiales y disponibilidad de equipo de trabajo. 

15.3  Componentes. 

Los materiales empleados en la composición de estas cubiertas, naturales o elaborados, 

abarcan una gama muy amplia debido a las diversas variantes que pueden adoptarse tanto 

para la formación de pendientes, como para la ejecución de la membrana impermeabilizante, 

la aplicación de aislamiento, los solados o acabados superficiales, los elementos singulares, etc. 

 

15.4  Ejecución. 

 Siempre que se rompa la continuidad de la membrana de impermeabilización se dispondrán 

refuerzos. Si las juntas de dilatación no estuvieran definidas en proyecto, se dispondrán éstas en 

consonancia con las estructurales, rompiendo la continuidad de estas desde el último forjado 

hasta la superficie exterior. 

 Las limahoyas, canalones y cazoletas de recogida de agua pluvial tendrán la sección 

necesaria para evacuarla sobradamente, calculada en función de la superficie que recojan y la 

zona pluviométrica de enclave del edificio. Las bajantes de desagüe pluvial no distarán más de 

20 metros entre sí. 

Cuando las pendientes sean inferiores al 5% la membrana impermeable puede colocarse 

independiente del soporte y de la protección (sistema no adherido o flotante). Cuando no se 

pueda garantizar su permanencia en la cubierta, por succión de viento, erosiones de diversa 

índole o pendiente excesiva, la adherencia de la membrana será total. 

 La membrana será monocapa, en cubiertas invertidas y no transitables con protección de 

grava. En cubiertas transitables y en cubiertas ajardinadas se colocará membrana bicapa. 

Las láminas impermeabilizantes se colocarán empezando por el nivel más bajo, 

disponiéndose un solape mínimo de 8 cm. entre ellas. Dicho solape de lámina, en las limahoyas, 

será de 50 cm. y de 10 cm. en el encuentro con sumideros. En este caso, se reforzará la 

membrana impermeabilizante con otra lámina colocada bajo ella que debe llegar hasta la 

bajante y debe solapar 10 cm. sobre la parte superior del sumidero. 

La humedad del soporte al hacerse la aplicación deberá ser inferior al 5%; en otro caso 

pueden producirse humedades en la parte inferior del forjado. 

La imprimación será del mismo material que la lámina impermeabilizante. En el caso de 

disponer láminas adheridas al soporte no quedarán bolsas de aire entre ambos. 
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La barrera de vapor se colocará siempre sobre el plano inclinado que constituye la formación 

de pendiente. Sobre la misma, se dispondrá el aislamiento térmico. La barrera de vapor, que se 

colocará cuando existan locales húmedos bajo la cubierta (baños, cocinas,...), estará formada 

por oxiasfalto (1,5 kg/m²) previa imprimación con producto de base asfáltica o de pintura 

bituminosa. 

 

15.5  Control. 

El control de ejecución se llevará a cabo mediante inspecciones periódicas en las que se 

comprobarán espesores de capas, disposiciones constructivas, colocación de juntas, 

dimensiones de los solapes, humedad del soporte, humedad del aislamiento, etc. 

Acabada la cubierta, se efectuará una prueba de servicio consistente en la inundación de 

los paños hasta un nivel de 5 cm. por debajo del borde de la impermeabilización en su entrega 

a paramentos. La presencia del agua no deberá constituir una sobrecarga superior a la de 

servicio de la cubierta. Se mantendrá inundada durante 24 h., transcurridas las cuales no 

deberán aparecer humedades en la cara inferior del forjado. Si no fuera posible la inundación, 

se regará continuamente la superficie durante 48 horas, sin que tampoco en este caso deban 

aparecer humedades en la cara inferior del forjado. 

Ejecutada la prueba, se procederá a evacuar el agua, operación en la que se tomarán 

precauciones a fin de que no lleguen a producirse daños en las bajantes. 

En cualquier caso, una vez evacuada el agua, no se admitirá la existencia de remansos o 

estancamientos. 

15.6  Medición. 

La medición y valoración se efectuará, generalmente, por m² de azotea, medida en su 

proyección horizontal, incluso entrega a paramentos y p.p. de remates, terminada y en 

condiciones de uso. 

Se tendrán en cuenta, no obstante, los enunciados señalados para cada partida de la medición 

o presupuesto, en los que se definen los diversos factores que condicionan el precio 

descompuesto resultante. 

15.7  Mantenimiento. 

Las reparaciones a efectuar sobre las azoteas serán ejecutadas por personal especializado 

con materiales y solución constructiva análogos a los de la construcción original. 

No se recibirán sobre la azotea elementos que puedan perforar la membrana 

impermeabilizante como antenas, mástiles, etc., o dificulten la circulación de las aguas y su 

deslizamiento hacia los elementos de evacuación.  

El personal que tenga asignada la inspección, conservación o reparación deberá ir provisto 

de calzado con suela blanda. Similares disposiciones de seguridad regirán en los trabajos de 

mantenimiento que en los de construcción. 

PPTP  16. Aislamientos. 

16.1  Descripción. 

Son sistemas constructivos y materiales que, debido a sus cualidades, se utilizan en las obras 

de edificación para conseguir aislamiento térmico, corrección acústica, absorción de 

radiaciones o amortiguación de vibraciones en cubiertas, terrazas, techos, forjados, muros,  
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cerramientos verticales, cámaras de aire, falsos techos o conducciones, e incluso sustituyendo 

cámaras de aire y tabiquería interior. 

 

1.  Componentes. 

- Aislantes de corcho natural aglomerado. Hay de varios tipos, según su uso: 

Acústico. 

Térmico. 

Antivibratorio. 

- Aislantes de fibra de vidrio. Se clasifican por su rigidez y acabado: 

Fieltros ligeros: 

Normal, sin recubrimiento. 

Hidrofugado. 

Con papel Kraft. 

Con papel Kraft-aluminio. 

Con papel alquitranado. 

Con velo de fibra de vidrio. 

Mantas o fieltros consistentes: 

Con papel Kraft. 

Con papel Kraft-aluminio. 

Con velo de fibra de vidrio. 

Hidrofugado, con velo de fibra de vidrio. 

Con un complejo de Aluminio/Malla de fibra de vidrio/PVC 

Paneles semirrígidos: 

Normal, sin recubrimiento. 

Hidrofugado, sin recubrimiento. 

Hidrofugado, con recubrimiento de papel Kraft pegado con polietileno. 

Hidrofugado, con velo de fibra de vidrio. 

 

Paneles rígidos: 

Normal, sin recubrimiento. 

Con un complejo de papel Kraft/aluminio pegado con polietileno fundido. 

Con una película de PVC blanco pegada con cola ignífuga. 

Con un complejo de oxiasfalto y papel. 

De alta densidad, pegado con cola ignífuga a una placa de cartón-yeso. 

- Aislantes de lana mineral. 

  Fieltros: 

   Con papel Kraft. 

   Con barrera de vapor Kraft/aluminio. 

   Con lámina de aluminio. 

  Paneles semirrígidos: 

   Con lámina de aluminio. 

   Con velo natural negro. 

  Panel rígido: 

   Normal, sin recubrimiento. 

   Autoportante, revestido con velo mineral. 

   Revestido con betún soldable. 

- Aislantes de fibras minerales. 
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  Termoacústicos. 

  Acústicos. 

- Aislantes de poliestireno. 

Poliestireno expandido: 

Normales, tipos I al VI. 

Autoextinguibles o ignífugos, con clasificación M1 ante el fuego. 

Poliestireno extruido. 

- Aislantes de polietileno. 

  Láminas normales de polietileno expandido. 

  Láminas de polietileno expandido autoextinguibles o ignífugas. 

- Aislantes de poliuretano. 

  Espuma de poliuretano para proyección "in situ". 

  Planchas de espuma de poliuretano. 

- Aislantes de vidrio celular. 

- Elementos auxiliares: 

Cola bituminosa, compuesta por una emulsión iónica de betún-caucho de gran 

adherencia, para la fijación del panel de corcho, en aislamiento de cubiertas inclinadas o 

planas, fachadas y puentes térmicos. 

Adhesivo sintético a base de dispersión de copolímeros sintéticos, apto para la fijación del 

panel de corcho en suelos y paredes. 

Adhesivos adecuados para la fijación del aislamiento, con garantía del fabricante de que 

no contengan sustancias que dañen la composición o estructura del aislante de 

poliestireno, en aislamiento de techos y de cerramientos por el exterior. 

Mortero de yeso negro para macizar las placas de vidrio celular, en puentes térmicos, 

paramentos interiores y exteriores, y  techos. 

Malla metálica o de fibra de vidrio para el agarre del revestimiento final en aislamiento de 

paramentos exteriores con placas de vidrio celular. 

Grava nivelada y compactada como soporte del poliestireno en aislamiento sobre el 

terreno. 

Lámina geotextil de protección colocada sobre el aislamiento en cubiertas invertidas. 

Anclajes mecánicos metálicos para sujetar el aislamiento de paramentos por el exterior. 

Accesorios metálicos o de PVC, como abrazaderas de correa o grapas-clip, para sujeción 

de placas en falsos techos. 

16.3 Condiciones previas. 

Ejecución o colocación del soporte o base que sostendrá al aislante. 

La superficie del soporte deberá encontrarse limpia, seca y libre de polvo, grasas u óxidos. 

Deberá estar correctamente saneada y preparada si así procediera con la adecuada 

imprimación que asegure una adherencia óptima. 

 Los salientes y cuerpos extraños del soporte deben eliminarse, y los huecos importantes 

deben ser rellenados con un material adecuado. 

En el aislamiento de forjados bajo el pavimento, se deberá construir todos los tabiques 

previamente a la colocación del aislamiento, o al menos levantarlos dos hiladas. 

En caso de aislamiento por proyección, la humedad del soporte no superará a la indicada 

por el fabricante como máxima para la correcta adherencia del producto proyectado. 

En rehabilitación de cubiertas o muros, se deberán retirar previamente los aislamientos 

dañados, pues pueden dificultar o perjudicar la ejecución del nuevo aislamiento. 
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16.4  Ejecución. 

Se seguirán las instrucciones del fabricante en lo que se refiere a la colocación o proyección 

del material. 

Las placas deberán colocarse solapadas, a tope o a rompejuntas, según el material. 

Cuando se aísle por proyección, el material se proyectará en pasadas sucesivas de 10 a 15 

mm, permitiendo la total espumación de cada capa antes de aplicar la siguiente. Cuando haya 

interrupciones en el trabajo deberán prepararse las superficies adecuadamente para su 

reanudación. Durante la proyección se procurará un acabado con textura uniforme, que no 

requiera el retoque a mano. En aplicaciones exteriores se evitará que la superficie de la espuma 

pueda acumular agua, mediante la necesaria pendiente. 

El aislamiento quedará bien adherido al soporte, manteniendo un aspecto uniforme y sin 

defectos. 

Se deberá garantizar la continuidad del aislamiento, cubriendo toda la superficie a tratar, 

poniendo especial cuidado en evitar los puentes térmicos. 

El material colocado se protegerá contra los impactos, presiones u otras acciones que lo 

puedan alterar o dañar. También se ha de proteger de la lluvia durante y después de la 

colocación, evitando una exposición prolongada a la luz solar. 

El aislamiento irá protegido con los materiales adecuados para que no se deteriore con el 

paso del tiempo. El recubrimiento o protección del aislamiento se realizará de forma que éste 

quede firme y lo haga duradero. 

 

16.5  Control. 

Durante la ejecución de los trabajos deberán comprobarse, mediante inspección general, los 

siguientes apartados: 

Estado previo del soporte, el cual deberá estar limpio, ser uniforme y carecer de fisuras o 

cuerpos salientes. 

Homologación oficial AENOR en los productos que lo tengan. 

Fijación del producto mediante un sistema garantizado por el fabricante que asegure una 

sujeción uniforme y sin defectos. 

Correcta colocación de las placas solapadas, a tope o a rompejunta, según los casos. 

Ventilación de la cámara de aire si la hubiera. 

16.6  Medición. 

En general, se medirá y valorará el m² de superficie ejecutada en verdadera dimensión. En 

casos especiales, podrá realizarse la medición por unidad de actuación. Siempre estarán 

incluidos los elementos auxiliares y remates necesarios para el correcto acabado, como 

adhesivos de fijación, cortes, uniones y colocación. 

16.7  Mantenimiento. 

Se deben realizar controles periódicos de conservación y mantenimiento cada 5 años, o 

antes si se descubriera alguna anomalía, comprobando el estado del aislamiento y, 

particularmente, si se apreciaran discontinuidades, desprendimientos o daños. En caso de ser 

preciso algún trabajo de reforma en la impermeabilización, se aprovechará para comprobar el 

estado de los aislamientos ocultos en las zonas de actuación. De ser observado algún defecto, 

deberá ser reparado por personal especializado, con materiales análogos a los empleados en la 

construcción original. 
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PPTP 17.- SOLADOS Y ALICATADOS. 

17.1. Solado de baldosas de terrazo. 

Las baldosas, bien saturadas de agua, a cuyo efecto deberán tenerse sumergidas en agua 

una hora antes de su colocación; se asentarán sobre una capa de mortero rico en cemento, 

confeccionado con arena, vertido sobre otra capa de arena bien igualada y apisonada, 

cuidando que el material de agarre forme una superficie continúa de asiento y recibido de 

solado, y que las baldosas queden con sus lados a tope. 

Terminada la colocación de las baldosas se las enlechará con lechada de cemento 

Portland, pigmentada con el color del terrazo, hasta que se Ilenen perfectamente las juntas 

repitiéndose esta operación a las 48 horas. 

 

17.2. Solados. 

EI solado debe formar una superficie totalmente plana y horizontal, con perfecta alineación 

de sus juntas en todas direcciones. Colocando una regla de 2 m. de longitud sobre el solado, 

en cualquier dirección; no deberán aparecer huecos mayores a 5 mm. 

Se impedirá el tránsito por los solados hasta transcurridos cuatro días como mínimo, y en 

caso de ser este indispensable, se tomarán las medidas precisas para que no se perjudique al 

solado. 

Los pavimentos se medirán y abonarán por metro cuadrado de superficie de solado 

realmente ejecutada. 

Los rodapiés y Ios peldaños de escalera se medirán y abonarán por metro lineal. EI precio 

comprende todos los materiales, mano de obra, operaciones y medios auxiliares necesarios 

para terminar completamente cada unidad de obra con arreglo a las prescripciones de este 

Pliego. 

 

17.3. Alicatados de azulejos. 

Los azulejos que se emplean en el chapado de cada paramento o superficie seguida, se 

entonarán perfectamente dentro de su color para evitar contrastes, salvo que expresamente 

se ordene lo contrario por la Dirección Facultativa. 

EI chapado estará compuesto por piezas lisas y las correspondientes y necesarias 

especiales, y se sentará de modo que la superficie quede tersa y unida, sin alabeo ni 

deformación a junta seguida, formando las juntas línea seguida en todos los sentidos sin 

quebrantos ni desplomes. 

Los azulejos sumergidos en agua 12 horas antes de su empleo y se colocarán con mortero 

de cemento, no admitiéndose el yeso como material de agarre. 

Todas las juntas, se rejuntarán con cemento blanco o de color pigmentado, según los casos, 

y deberán ser terminadas cuidadosamente. 

La medición se hará por metro cuadrado realmente realizado, descontándose huecos y 

midiéndose jambas y mochetas. 

 

PPTP 18.- CARPINTERÍA DE TALLER. 

La carpintería de taller se realizará en todo conforme a lo que aparece en los planos del 

proyecto. Todas las maderas estarán perfectamente rectas, cepilladas y lijadas y bien 

montadas a plano y escuadra, ajustando perfectamente las superficies vistas. 

La carpintería de taller se medirá por metros cuadrados de carpintería, entre lados 

exteriores de cercos y del suelo al lado superior del cerco, en caso de puertas. En esta  

 

U
R

L 
de

 v
er

ifi
ca

ci
on

: h
t
t
p
s
:
/
/
o
b
r
a
s
.
d
i
p
-
c
a
c
e
r
e
s
.
e
s
/
p
r
o
y
e
c
t
o
s
/
c
s
v
/
S
U
P
E
P
C
0
8
5
T
0
0
E
0
0
P
V
9
S
1
C
4
A
M
W
H
X
R
4
Q
L
H

C
O

D
IG

O
 S

E
G

U
R

O
  D

E
  V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

 S
U

P
E

P
C

08
5T

00
E

00
P

V
9S

1C
4A

M
W

H
X

R
4Q

LH
   

  F
E

C
H

A
: 1

8/
07

/2
02

4 
13

:3
6 

   
 P

Á
G

IN
A

: 5
7/

92
   

  F
IR

M
A

D
O

 P
O

R
:

IS
M

A
E

L 
P

O
Z

O
 D

IA
Z

 -
 T

E
C

N
IC

O
 M

E
D

IO
 A

R
Q

U
IT

E
C

T
O

 T
E

C
N

IC
O

 (
D

IP
U

T
A

C
IO

N
 D

E
 C

A
C

E
R

E
S

)



 

REFORMA PARA CONSTRUCCIÓN DE NUEVO A.C.U.D.E.  

CUARTEL DE LA GUARDIA CIVIL EN PLASENCIA (CÁCERES) 

OBRA Nº   2024/003/001 

Ismael Pozo Díaz – Arquitecto Técnico 

 

DOCUMENTO Nº3: PLIEGO DE CONDICIONES 416 

Servicio de arquitectura 
Edificio Julián Murillo 

Ronda de San Francisco, 
nº 3 Cáceres 

 

 

medición se incluye la medición de la puerta o ventana y de los cercos correspondientes más 

los tapajuntas y herrajes. La colocación de los cercos se abonará independientemente. 

 

 Condiciones técnicas 

Las hojas deberán cumplir las características siguientes según los ensayos que figuran en el 

anexo III de la Instrucción de la marca de calidad para puertas planas de madera (Orden 

 

 Resistencia a la acción de la humedad. 

 Comprobación del plano de la puerta. 

 Comportamiento en la exposición de las dos caras a atmósfera de humedad diferente.

  

 Resistencia a la penetración dinámica. 

 Resistencia a la flexión por carga concentrada en un ángulo. 

 Resistencia del testero inferior a la inmersión. 

 Resistencia al arranque de tornillos en los largueros en un ancho no menor de 28 mm. 

 Cuando el alma de las hojas resista el arranque de tornillos, no necesitara piezas de 

refuerzo.En caso contrario los refuerzos mínimos necesarios vienen indicados en los planos. 

 En hojas canteadas, el piecero ira sin cantear y permitirá un ajuste de 20 mm. Las hojas sin 

cantear permitirán un ajuste de 20 mm. repartidos por igual en piecero y cabecero. 

 Los junquillos de la hoja vidriera serán como mínimo de 10x10 mm. y cuando no esté 

canteado el hueco para el vidrio, sobresaldrán de la cara 3 mm. como mínimo. 

 En las puertas entabladas al exterior, sus tablas irán superpuestas o machihembradas de 

forma que no permitan el paso del agua. 

 Las uniones en las hojas entabladas y de peinacería serán por ensamble, y deberán ir 

encoladas. Se podrán hacer empalmes longitudinales en las piezas, cuando éstas cumplan 

 

 Cuando la madera vaya a ser barnizada, estará exenta de impurezas ó azulado por 

hongos. Si va a ser pintada, se admitirá azulado en un 15% de la superficie. 

 

Cercos de madera: 

Los largueros de la puerta de paso llevarán quicios con entrega de 5 cm, para el anclaje en el 

pavimento. 

Los cercos vendrán de taller montados, con las uniones de taller ajustadas, con las uniones 

ensambladas y con los orificios para el posterior atornillado en obra de las plantillas de anclaje. 

La separación entre ellas será no mayor de 50 cm y de los extremos de los largueros 20 cm. 

debiendo ser de acero protegido contra la oxidación. 

Los cercos llegarán a obra con riostras y rastreles para mantener la escuadra, y con una 

protección para su conservación durante el almacenamiento y puesta en obra. 

Tapajuntas: 

Las dimensiones mínimas de los tapajuntas de madera serán de 10 x 40 mm. 

 

PPTP. 19.- CARPINTERÍA METÁLICA. 

Para la construcción y montaje de elementos de carpintería metálica se observarán 

rigurosamente las indicaciones de los planos del proyecto. 

Todas las piezas de carpintería metálica deberán ser montadas, necesariamente, por la 

casa fabricante o personal autorizado por la misma, siendo el suministrador el responsable del 

perfecto funcionamiento de todas y cada una de las piezas colocadas en obra. 
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Todos los elementos se harán en locales cerrados y desprovistos de humedad, asentadas las 

piezas sobre rastreles de madera, procurando que queden bien niveladas y no haya ninguna 

que sufra alabeo o torcedura alguna. 

La medición se hará por metro cuadrado de carpintería, midiéndose entre lados exteriores. 

En el precio se incluyen los herrajes, junquillos, retenedores, etc., pero quedan exceptuadas la 

vidriera, pintura y colocación de cercos. 

 

PPTP  20.- PINTURA. 

20.1. Condiciones generales de preparación del soporte.  

La superficie que se va a pintar debe estar seca, desengrasada, sin óxido ni polvo, para lo 

cual se empleará cepillos, sopletes de arena, ácidos y alices cuando sean metales. 

los poros, grietas, desconchados, etc., se llenarán con másticos o empastes para dejar las 

superficies lisas y uniformes. Se harán con un pigmento mineral y aceite de linaza o barniz y un 

cuerpo de relleno para las maderas. En los paneles, se empleará yeso amasado con agua de 

cola, y sobre los metales se utilizarán empastes compuestos de 60-70% de pigmento 

(albayalde), ocre, óxido de hierro, litopon, etc. y cuerpos de relleno (creta, caolín, tiza, espato 

pesado), 30-40% de barniz copal o ámbar y aceite de maderas. 

Los másticos y empastes se emplearán con espátula en forma de masilla; los líquidos con 

brocha o pincel o con el aerógrafo o pistola de aire comprimido. Los empastes, una vez secos, 

se pasarán con papel de lija en paredes y se alisarán con piedra pómez, agua y fieltro, sobre 

metales. 

Antes de su ejecución se comprobará la naturaleza de la superficie a revestir, así como su 

situación interior o exterior y condiciones de exposición al roce o agentes atmosféricos, 

contenido de humedad y si existen juntas estructurales. 

Estarán recibidos y montados todos los elementos que deben ir en el paramento, como cerco 

de puertas, ventanas, canalizaciones, instalaciones, etc. 

Se comprobará que la temperatura ambiente no sea mayor de 28ºC ni menor de 6ªC. 

El soleamiento no incidirá directamente sobre el plano de aplicación. 

La superficie de aplicación estará nivelada y lisa. 

 En tiempo lluvioso se suspenderá la aplicación cuando el paramento no esté protegido. 

 Al finalizar la jornada de trabajo se protegerán perfectamente los envases y se limpiarán los 

útiles de trabajo. 

 

20.2. Aplicación de la pintura. 

Las pinturas se podrán dar con pinceles y brocha, con aerógrafo, con pistola, (pulverizando 

con aire comprimido) o con rodillos. 

Las brochas y pinceles estarán confeccionadas con materiales de modo que estas no 

suelten pelos. 

Los aerógrafos o pistolas constan de un recipiente que contiene la pintura con aire a 

presión (1-6 atmósferas), el compresor y el pulverizador, con orificio que varía desde 0,2 mm. 

hasta 7 mm., formándose un cono de 2 cm. al metro de diámetro. 

Dependiendo del tipo de soporte se realizarán una serie de trabajos previos, con objeto de 

que al realizar la aplicación de la pintura o revestimiento, consigamos una terminación de gran 

calidad. 

Sistemas de preparación en función del tipo de soporte: 

Yesos y cementos así como sus derivados: 
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Se realizará un lijado de las pequeñas adherencias e imperfecciones. A continuación se 

aplicará una mano de fondo impregnado los poros de la superficie del soporte. Posteriormente 

se realizará un plastecido de faltas, repasando las mismas con una mano de fondo. Se aplicará 

seguidamente el acabado final con un rendimiento no menor del especificado por el 

fabricante. 

Madera:  

Se procederá a una limpieza general del soporte seguida de un lijado fino de la madera. 

A continuación se dará una mano de fondo con barniz diluido mezclado con productos de 

conservación de la madera si se requiere, aplicado de forma que queden impregnados los 

poros. 

Pasado el tiempo de secado de la mano de fondo, se realizará un lijado fino del soporte, 

aplicándose a continuación el barniz, con un tiempo de secado entre ambas manos y un 

rendimiento no menor de los especificados por el fabricante. 

Metales: 

Se realizará un rascado de óxidos mediante cepillo, seguido inmediatamente de una limpieza 

manual esmerada de la superficie. 

A continuación se aplicará una mano de imprimación anticorrosiva, con un rendimiento no 

inferior al especificado por el fabricante. 

Pasado el tiempo de secado se aplicarán dos manos de acabado de esmalte, con un 

rendimiento no menor al especificado por el fabricante. 

 

20.3. Medición y abono. 

La pintura se medirá y abonará en general, por metro cuadrado de superficie pintada, 

efectuándose la medición en la siguiente forma: 

Pintura sobre muros, tabiques y techos: se medirá descontando los huecos. Las molduras se 

medirán por superficie desarrollada. 

Pintura sobre carpintería se medirá por las dos caras, incluyéndose los tapajuntas. 

Pintura sobre ventanales metálicos: se medirá una cara. 

En los precios respectivos esta incluido el coste de todos los materiales y operaciones 

necesarias para obtener la perfecta terminación de las obras, incluso la preparación, lijado, 

limpieza, plastecido, etc. y todos cuantos medios auxiliares sean precisos.  

 

PPTP. 21.- FONTANERÍA. 

21.1. Tubería de cobre. 

Toda la tubería se instalará de una forma que presente un aspecto limpio y ordenado. Se 

usarán accesorios para todos los cambios de dirección y los tendidos de tubería se realizarán 

de forma paralela o en ángulo recto a los elementos estructurales del edificio. 

La tubería esta colocada en su sitio sin necesidad de forzarla ni flexarla; irá instalada de 

forma que se contraiga y dilate libremente sin deterioro para ningún trabajo ni para si misma. 

Las uniones se harán de soldadura blanda con capilarida. Las grapas para colgar la 

conducción de forjado serán de latón espaciadas 40 cm. 

 

22.2. Tubería de cemento centrifugado. 

Se realizará el montaje enterrado, rematando los puntos de unión con cemento. Todos los 

cambios de sección, dirección y acometida, se efectuarán por medio de arquetas 

registrables. 
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En Ia citada red de saneamiento se situarán pozos de registro con pates para facilitar el 

acceso. 

La pendiente mínima será del 1% en aguas pluviales, y superior al 1,5% en aguas fecales y 

sucias. 

La medición se hará por metro lineal de tubería realmente ejecutada, incluyéndose en ella 

el lecho de hormigón y los corchetes de unión. Las arquetas se medirán a parte por unidades. 

 

PPTP.  22.- INSTALACIÓN ELÉCTRICA. 

La ejecución de las instalaciones se ajustará a lo especificado en los reglamentos vigentes y 

a las disposiciones complementarias que puedan haber dictado la Delegación de Industria en 

el ámbito de su competencia. Así mismo, en el ámbito de las instalaciones que sea necesario, 

se seguirán las normas de la Compañía Suministradora de Energía. 

Se cuidará en todo momento que los trazados guarden las: 

Maderamen, redes y nonas en número suficiente de modo que garanticen la seguridad de 

los operarios y transeuntes. 

Maquinaria, andamios, herramientas y todo el material auxiliar para Ilevar a cabo los 

trabajos de este tipo. 

Todos los materiales serán de la mejor calidad, con las condiciones que impongan los 

documentos que componen el Proyecto, o los que se determine en el transcurso de la obra, 

montaje o instalación. 

 

CONDUCTORES ELÉCTRICOS. 

Serán de cobre electrolítico, aislados adecuadamente, siendo su tensión nominal de 0,6/1 

Kilovoltios para la línea repartidora y de 750 Voltios para el resto de la instalación, debiendo estar 

homologados según normas UNE citadas en la Instrucción ITC-BT-06. 

 

CONDUCTORES DE PROTECCIÓN. 

Serán de cobre y presentarán el mismo aislamiento que los conductores activos. Se podrán 

instalar por las mismas canalizaciones que éstos o bien en forma independiente, siguiéndose a 

este respecto lo que señalen las normas particulares de la empresa distribuidora de la energía. La 

sección mínima de estos conductores será la obtenida utilizando la tabla 2 (Instrucción ITC-BTC-

19, apartado 2.3), en función de la sección de los conductores de la instalación. 

 

IDENTIFICACIÓN DE LOS CONDUCTORES. 

Deberán poder ser identificados por el color de su aislamiento: 

 - Azul claro para el conductor neutro. 

 - Amarillo-verde para el conductor de tierra y protección. 

 - Marrón, negro y gris para los conductores activos o fases. 

 

TUBOS PROTECTORES. 

Los tubos a emplear serán aislantes flexibles (corrugados) normales, con protección de grado 

5 contra daños mecánicos, y que puedan curvarse con las manos, excepto los que vayan a ir 

por el suelo o pavimento de los pisos, canaladuras o falsos techos, que serán del tipo PREPLAS, 

REFLEX o similar, y dispondrán de un grado de protección de 7. 

Los diámetros interiores nominales mínimos, medidos en milímetros, para los tubos protectores, 

en función del número, clase y sección de los conductores que deben alojar, se indican en las 

tablas de la Instrucción MI-BT-019. Para más de 5 conductores por tubo, y para conductores de  
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secciones diferentes a instalar por el mismo tubo, la sección interior de éste será, como mínimo, 

igual a tres veces la sección total ocupada por los conductores, especificando únicamente los 

que realmente se utilicen. 

CAJAS DE EMPALME Y DERIVACIONES. 

Serán de material plástico resistente o metálicas, en cuyo caso estarán aisladas interiormente 

y protegidas contra la oxidación. 

Las dimensiones serán tales que permitan alojar holgadamente todos los conductores que 

deban contener. Su profundidad equivaldrá al diámetro del tubo mayor más un 50% del 

mismo, con un mínimo de 40 mm. de profundidad y de 80 mm. para el diámetro o lado interior.  

La unión entre conductores, se realizaran siempre dentro de las cajas de empalme excepto 

en los casos indicados en el apdo 3.1 de la ITC-BT-21 , no se realizará nunca por simple 

retorcimiento entre sí de los conductores, sino utilizando bornes de conexión, conforme a la 

Instrucción ICT-BT-19. 

 

APARATOS DE MANDO Y MANIOBRA. 

Son los interruptores y conmutadores, que cortarán la corriente máxima del circuito en que 

estén colocados sin dar lugar a la formación de arco permanente, abriendo o cerrando los 

circuitos sin posibilidad de tomar una posición intermedia. Serán del tipo cerrado y de material 

aislante. 

Las dimensiones de las piezas de contacto serán tales que la temperatura no pueda exceder 

en ningún caso de 65º C. en ninguna de sus piezas. 

Su construcción será tal que permita realizar un número del orden de 10.000 maniobras de 

apertura y cierre, con su carga nominal a la tensión de trabajo. Llevarán marcada su intensidad 

y tensiones nominales, y estarán probadas a una tensión de 500 a 1.000 Voltios. 

 

APARATOS DE PROTECCIÓN. 

Son los disyuntores eléctricos, fusibles e interruptores diferenciales. 

Los disyuntores serán de tipo magnetotérmico de accionamiento manual, y podrán cortar la 

corriente máxima del circuito en que estén colocados sin dar lugar a la formación de arco 

permanente, abriendo o cerrando los circuitos sin posibilidad de tomar una posición 

intermedia. Su capacidad de corte para la protección del corto-circuito estará de acuerdo 

con la intensidad del corto-circuito que pueda presentarse en un punto de la instalación, y 

para la protección contra el calentamiento de las líneas se regularán para una temperatura 

inferior a los 60 ºC. Llevarán marcadas la intensidad y tensión nominales de funcionamiento, así 

como el signo indicador de su desconexionado. Estos automáticos magnetotérmicos serán de 

corte omnipolar, cortando la fase y neutro a la vez cuando actúe la desconexión. 

Los interruptores diferenciales serán como mínimo de alta sensibilidad (30 mA.) y además de 

corte omnipolar. Podrán ser "puros", cuando cada uno de los circuitos vayan alojados en tubo o 

conducto independiente una vez que salen del cuadro de distribución, o del tipo con 

protección magnetotérmica incluida cuando los diferentes circuitos deban ir canalizados por un 

mismo tubo. 

Los fusibles a emplear para proteger los circuitos secundarios o en la centralización de 

contadores serán calibrados a la intensidad del circuito que protejan. Se dispondrán sobre 

material aislante e incombustible, y estarán construidos de tal forma que no se pueda proyectar 

metal al fundirse. Deberán poder ser reemplazados bajo tensión sin peligro alguno, y llevarán 

marcadas la intensidad y tensión nominales de trabajo. 
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PUNTOS DE UTILIZACION 

Las tomas de corriente a emplear serán de material aislante, llevarán marcadas su intensidad 

y tensión nominales de trabajo y dispondrán, como norma general, todas ellas de puesta a tierra. 

El número de tomas de corriente a instalar, en función de los m² de la vivienda y el grado de 

electrificación, será como mínimo el indicado en la Instrucción ITC-BT-25 en su apartado 4 

 

PUESTA A TIERRA. 

Las puestas a tierra podrán realizarse mediante placas de 500 x 500 x 3 mm. o bien mediante 

electrodos de 2 m. de longitud, colocando sobre su conexión con el conductor de enlace su 

correspondiente arqueta registrable de toma de tierra, y el respectivo borne de comprobación o 

dispositivo de conexión. El valor de la resistencia será inferior a 20 Ohmios. 

 

CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN DE LAS INSTALACIONES. 

Las cajas generales de protección se situarán en el exterior del portal o en la fachada del 

edificio, según la Instrucción ITC-BTC-13,art1.1. Si la caja es metálica, deberá llevar un borne 

para su puesta a tierra. 

 La centralización de contadores se efectuará en módulos prefabricados, siguiendo la 

Instrucción ITC-BTC-016 y la norma u homologación de la Compañía Suministradora, y se 

procurará que las derivaciones en estos módulos se distribuyan independientemente, cada una 

alojada en su tubo protector correspondiente. 

 El local de situación no debe ser húmedo, y estará suficientemente ventilado e iluminado. Si la 

cota del suelo es inferior a la de los pasillos o locales colindantes, deberán disponerse sumideros 

de desagüe para que, en caso de avería, descuido o rotura de tuberías de agua, no puedan 

producirse inundaciones en el local. Los contadores se colocarán a una altura mínima del suelo 

de 0,50 m. y máxima de 1,80 m., y entre el contador más saliente y la pared opuesta deberá 

respetarse un pasillo de 1,10 m., según la Instrucción ITC-BTC-16,art2.2.1 

 El tendido de las derivaciones individuales se realizará a lo largo de la caja de la escalera de 

uso común, pudiendo efectuarse por tubos empotrados o superficiales, o por canalizaciones 

prefabricadas, según se define en la Instrucción ITC-BT-014. 

 Los cuadros generales de distribución se situarán en el interior de las viviendas, lo más cerca 

posible a la entrada de la derivación individual, a poder ser próximo a la puerta, y en lugar 

fácilmente accesible y de uso general. Deberán estar realizados con materiales no inflamables, y 

se situarán a una distancia tal que entre la superficie del pavimento y los mecanismos de mando 

haya 200 cm. 

 En el mismo cuadro se dispondrá un borne para la conexión de los conductores de 

protección de la instalación interior con la derivación de la línea principal de tierra. Por tanto, a 

cada cuadro de derivación individual entrará un conductor de fase, uno de neutro y un 

conductor de protección. 

 El conexionado entre los dispositivos de protección situados en estos cuadros se ejecutará 

ordenadamente, procurando disponer regletas de conexionado para los conductores activos y 

para el conductor de protección. Se fijará sobre los mismos un letrero de material metálico en el 

que debe estar indicado el nombre del instalador, el grado de electrificación y la fecha en la 

que se ejecutó la instalación. 

 La ejecución de las instalaciones interiores de los edificios se efectuará bajo tubos protectores, 

siguiendo preferentemente líneas paralelas a las verticales y horizontales que limitan el local 

donde se efectuará la instalación. 
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Deberá ser posible la fácil introducción y retirada de los conductores en los tubos después de 

haber sido colocados y fijados éstos y sus accesorios, debiendo disponer de los registros que se 

consideren convenientes. 

 Los conductores se alojarán en los tubos después de ser colocados éstos. La unión de los 

conductores en los empalmes o derivaciones no se podrá efectuar por simple retorcimiento o 

arrollamiento entre sí de los conductores, sino que deberá realizarse siempre utilizando bornes de 

conexión montados individualmente o constituyendo bloques o regletas de conexión, pudiendo 

utilizarse bridas de conexión. Estas uniones se realizarán siempre en el interior de las cajas de 

empalme o derivación. 

 No se permitirán más de tres conductores en los bornes de conexión. 

 Las conexiones de los interruptores unipolares se realizarán sobre el conductor de fase. 

 No se utilizará un mismo conductor neutro para varios circuitos. 

 Todo conductor debe poder seccionarse en cualquier punto de la instalación en la que 

derive. 

 Los conductores aislados colocados bajo canales protectores o bajo molduras se deberá 

instalarse de acuerdo con lo establecido en la Instrucción ITC-BT-20. 

 Las tomas de corriente de una misma habitación deben estar conectadas a la misma fase. En 

caso contrario, entre las tomas alimentadas por fases distintas debe haber una separación de 1,5 

m. como mínimo. 

 Las cubiertas, tapas o envolturas, manivela y pulsadores de maniobra de los aparatos 

instalados en cocinas, cuartos de baño o aseos, así como en aquellos locales en los que las 

paredes y suelos sean conductores, serán de material aislante. 

 El circuito eléctrico del alumbrado de la escalera se instalará completamente independiente 

de cualquier otro circuito eléctrico. 

 Para las instalaciones en cuartos de baño o aseos, y siguiendo la Instrucción ITC-BT-27, se 

tendrán en cuenta los siguientes volúmenes y prescripciones para cada uno de ellos: 

 

 Volumen 0 

Comprende el interior de la bañera o ducha, cableado limitado al necesario para alimentar 

los aparatos eléctricos fijos situados en este volumen. 

 

 Volumen 1 

        Esta limitado por el plano horizontal superior al volumen 0 y el plano horizontal situado a 

2,25m por encima del suelo , y el plano vertical alrededor de la bañera o ducha. Grado de 

protección IPX2 por encima del nivel mas alto de un difusor fijo, y IPX5 en bañeras hidromasaje y 

baños comunes Cableado de los aparatos eléctricos del volumen 0 y 1, otros aparatos fijos 

alimentados a MTBS no superiores a 12V Ca  o 30V cc. 

 Volumen 2 

       Limitado por el plano vertical exterior al volumen 1 y el plano horizontal y el plano vertical 

exterior a 0.60m y el suelo y el plano horizontal situado a 2,25m por encima del suelo. Protección 

igual que en el nivel 1.Cableado para los aparatos eléctricos situados dentro del volumen 0,1,2 y 

la parte del volumen tres por debajo de la bañera. Los aparatos fijos iguales que los del volumen 

1. 

 Volumen 3 

        Limitado por el plano vertical exterior al volumen 2 y el plano vertical situado a una distancia 

2, 4m de este y el suelo y el plano horizontal situado a 2,25m de el. Protección IPX5, en baños 

comunes, cableado de aparatos eléctricos fijos situados en el volumen 0,1,2,3.  Mecanismos se  
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permiten solo las bases si estan protegidas, y los otros aparatas eléctricos se permiten si estan 

también protegidos. 

 

     Las instalaciones eléctricas deberán presentar una resistencia mínima del aislamiento por lo 

menos igual a 1.000 x U Ohmios, siendo U la tensión máxima de servicio expresada en Voltios, con 

un mínimo de 250.000 Ohmios. 

El aislamiento de la instalación eléctrica se medirá con relación a tierra y entre conductores 

mediante la aplicación de una tensión continua, suministrada por un generador que 

proporcione en vacío una tensión comprendida entre los 500 y los 1.000 Voltios, y como mínimo 

250 Voltios, con una carga externa de 100.000 Ohmios. 

 Se dispondrá punto de puesta a tierra accesible y señalizado, para poder efectuar la 

medición de la resistencia de tierra. 

 Todas las bases de toma de corriente situadas en la cocina, cuartos de baño, cuartos de aseo 

y lavaderos, así como de usos varios, llevarán obligatoriamente un contacto de toma de tierra. 

En cuartos de baño y aseos se realizarán las conexiones equipotenciales. 

 Los circuitos eléctricos derivados llevarán una protección contra sobre-intensidades, mediante 

un interruptor automático o un fusible de corto-circuito, que se deberán instalar siempre sobre el 

conductor de fase propiamente dicho, incluyendo la desconexión del neutro. 

Los apliques del alumbrado situados al exterior y en la escalera se conectarán a tierra siempre 

que sean metálicos. 

La placa de pulsadores del aparato de telefonía, así como el cerrojo eléctrico y la caja 

metálica del transformador reductor si éste no estuviera homologado con las normas UNE, 

deberán conectarse a tierra. 

Los aparatos electrodomésticos instalados y entregados con las viviendas deberán llevar en 

sus clavijas de enchufe un dispositivo normalizado de toma de tierra. Se procurará que estos 

aparatos estén homologados según las normas UNE. 

Los mecanismos se situarán a las alturas indicadas en las normas I.E.B. del Ministerio de la 

Vivienda. 

 

PPTP. 23.- PRECAUCIONES A ADOPTAR. 

Las precauciones a adoptar durante la construcción de la obra será las previstas por la 

Ordenanza de Seguridad y Salud Laboral en el trabajo aprobada por O.M. de 9 de marzo de 

1971 y R.D. 1627/97 de 24 de octubre 
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CAPITULO VII  PRESCRIPCIONES SOBRE VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO TERMINADO 

COMPROBACIÓN DE LAS PRESTACIONES FINALES DEL EDIFICIO 

 

DEMANDA ENERGÉTICA-Según DB HE Ahorro de Energía 

     

HE 1 LIMITACIÓN DE DEMANDA ENERGÉTICA   

     

1 Construcción 

 

 a) En el proyecto se definirán y justificarán las características 

técnicas mínimas que deben reunir los productos, así como 

las condiciones de ejecución de cada unidad de obra, con 

las verificaciones y controles especificados para comprobar 

su conformidad con lo indicado en dicho proyecto, según lo 

indicado en el PPTP. 6 de la Parte I del CTE. 

  

     

1.1 Ejecución  2. Las obras de construcción del edificio se ejecutarán con 

sujeción al proyecto, a la legislación aplicable, a las normas 

de la buena práctica constructiva y a las instrucciones del 

director de obra y del director de la ejecución de la obra, 

conforme a lo indicado en el PPTP. 7 de la Parte I del CTE. En 

el pliego de condiciones del proyecto se indicarán las 

condiciones particulares de ejecución de los cerramientos y 

particiones interiores de la envolvente térmica. 

  

     

1.2 Control de la 

ejecución de la obra 

 1. El control de la ejecución de las obras se realizará de 

acuerdo con las especificaciones del proyecto, sus anexos y 

modificaciones autorizados por el director de obra y las 

instrucciones del director de la ejecución de la obra, 

conforme a lo indicado en el PPTP. 7.3 de la Parte I del CTE y 

demás normativa vigente de aplicación. 

  

  2. Se comprobará que la ejecución de la obra se realiza de 

acuerdo con los controles y con la frecuencia de los mismos 

establecida en el pliego de condiciones del proyecto. 

  

  3. Cualquier modificación que pueda introducirse durante la 

ejecución de la obra quedará en la documentación de la 

obra ejecutada sin que en ningún caso dejen de cumplirse 

las condiciones mínimas señaladas en este Documento 

Básico. 

  

   

1.2.1Cerramientos y 

particiones interiores 

de la envolvente 

térmica 

  Se prestará especial cuidado en la ejecución de los puentes 

térmicos integrados en los cerramientos tales como pilares, 

contornos de huecos y cajas de persiana, atendiéndose a los 

detalles constructivos correspondientes. 

  

   Se controlará que la puesta en obra de los aislantes térmicos 

se ajusta a lo indicado en el proyecto, en cuanto a su 

colocación, posición, dimensiones y tratamiento de puntos 

singulares. 
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   Se prestará especial cuidado en la ejecución de los puentes 

térmicos tales como frentes de forjado y encuentro entre 

cerramientos, atendiéndose a los detalles constructivos 

correspondientes. 

  

     

1.2.2 Condensaciones   Si es necesario la interposición de una barrera de vapor, ésta 

se colocará en la cara caliente del cerramiento y se 

controlará que durante su ejecución no se produzcan roturas 

o deterioros en la misma. 

  

     

1.2.3 Permeabilidad al 

aire 

  Se comprobará que la fijación de los cercos de las 

carpinterías que forman los huecos (puertas y ventanas) y 

lucernarios, se realiza de tal manera que quede garantizada 

la estanquidad a la permeabilidad del aire especificada 

según la zonificación climática que corresponda. 

  

     

1.3 Control de la obra 

terminada 

  En el control de la obra terminada se seguirán los criterios 

indicados en el PPTP. 7.4 de la Parte I del CTE. 

  

   En esta Sección del Documento Básico no se prescriben 

pruebas  finales. 

  

     

 

 

CÓDIGO TECNICO DE LA EDIFICACIÓN DB HE AHORRO DE ENERGÍA, ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS DE PRODUCTOS DE FIBRA DE VIDRIO PARA AISLAMIENTO TÉRMICO Y SU 

HOMOLOGACIÓN (Real Decreto 1637/88), ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE POLIESTIRENO 

EXPANDIDO PARA AISLAMIENTO TÉRMICO Y SU HOMOLOGACIÓN (Real Decreto 2709/1985) 

POLIESTIRENOS EXPANDIDOS (Orden de 23-MAR-99). 

 

 

1.- CONDICIONES TEC. EXIGIBLES A LOS MATERIALES AISLANTES. 

 

Serán como mínimo las especificadas en el cálculo del coeficiente de transmisión térmica 

de calor, que figura como anexo la memoria del presente proyecto. A tal efecto, y en 

cumplimiento del Art. 4.1 del DB HE-1 del CTE, el fabricante garantizará los valores de las 

características higrotérmicas, que a continuación se señalan: 

 

CONDUCTIVIDAD TÉRMICA: Definida con el procedimiento o método de ensayo que en 

cada caso establezca la Comisión de Normas UNE correspondiente. 

 

DENSIDAD APARENTE: Se indicará la densidad aparente de cada uno de los tipos de 

productos fabricados. 

 

PERMEABILIDAD AL VAPOR DE AGUA: Deberá indicarse para cada tipo, con indicación del 

método de ensayo para cada tipo de material establezca la Comisión de Normas UNE 

correspondiente. 

 

ABSORCIÓN DE AGUA POR VOLUMEN: Para cada uno de los tipos de productos fabricados. 
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OTRAS PROPIEDADES: En cada caso concreto según criterio de la Dirección facultativa, en 

función del empleo y condiciones en que se vaya a colocar el material aislante, podrá 

además exigirse: 

- Resistencia a la comprensión. 

- Resistencia a la flexión. 

- Envejecimiento ante la humedad, el calor y las radiaciones. 

- Deformación bajo carga (Módulo de elasticidad). 

- Comportamiento frente a parásitos. 

- Comportamiento frente a agentes químicos. 

- Comportamiento frente al fuego. 

 

2.- CONTROL, RECEPCIÓN Y ENSAYOS DE LOS MATERIALES AISLANTES. 

 

En cumplimiento del Art. 4.3 del DB HE-1 del CTE, deberán cumplirse las siguientes 

condiciones: 

- EI suministro de los productos será objeto de convenio entre el consumidor y el 

fabricante, ajustado a las condiciones particulares que figuran en el presente proyecto. 

- EI fabricante garantizará las características mínimas exigibles a los materiales, para 

lo cual, realizará los ensayos y controles que aseguran el autocontrol de su producción. 

- Todos los materiales aislantes a emplear vendrán avalados por Sello o marca de 

calidad, por lo que podrá realizarse su recepción, sin necesidad de efectuar 

comprobaciones o ensayos.  

 

3.- EJECUCIÓN 

 

Deberá realizarse conforme a las especificaciones de los detalles constructivos, contenidos 

en los planos del presente proyecto complementados con las instrucciones que la dirección 

facultativa dicte durante la ejecución de las obras. 

 

4.- OBLIGACIONES DEL CONSTRUCTOR 

 

El constructor realizará y comprobará los pedidos de los materiales aislantes de acuerdo 

con las especificaciones del presente proyecto.  

5.- OBLIGACIONES DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA 

 

La Dirección Facultativa de las obras, comprobará que los materiales recibidos reúnen las 

características exigibles, así como que la ejecución de la obra se realiza de acuerdo con las 

especificaciones del presente proyecto, en cumplimiento de los PPTP.s 4.3 y 5.2 del DB HE-1 del 

CTE. 

 

HE 2-RENDIMIENTO DE LAS INSTALACIONES TÉRMICAS 

    

Los edificios dispondrán de instalaciones térmicas apropiadas destinadas a proporcionar el 

bienestar térmico de sus ocupantes, regulando el rendimiento de las mismas y de sus equipos. 

Esta exigencia se desarrolla actualmente en el vigente Reglamento de Instalaciones Térmicas 

en los Edificios, RITE, y su aplicación quedará definida en el proyecto del edificio. 
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HE 3-EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LAS INSTALACIONES DE ILUMINACIÓN 

    

3 Productos de construcción 

   

3.1  Equipos 

 

 Las lámparas, equipos auxiliares, luminarias y resto de dispositivos 

cumplirán lo dispuesto en la normativa específica para cada tipo 

de material. Particularmente, las lámparas fluorescentes cumplirán 

con los valores admitidos por el Real Decreto 838/2002, de 2 de 

agosto, por el que se establecen los requisitos de eficiencia 

energética de los balastos de lámparas fluorescentes. 

  

 

Salvo justificación, las lámparas utilizadas en la instalación de 

iluminación de cada zona tendrán limitada las pérdidas de sus 

equipos auxiliares, por lo que la potencia del conjunto lámpara 

más equipo auxiliar no superará los valores indicados en las tablas 

3.1 y 3.2: 

 

 Tabla 3.1 Lámparas de descarga 

Potencia 

nominal 

de 

lámpara 

(W) 

Potencia total del conjunto (W) 

Vapor 

de 

mercurio 

Vapor 

de 

sodio 

alta 

presión 

Vapor 

halogenuros 

metálicos 

50 60 62 - 

70 - 84 84 

80 92 - - 

100 - 116 116 

125 139 - - 

150 - 171 171 

250 270 277 270 (2,15A) 

277(3A) 

400 425 435 425 (3,5A) 

435 (4,6A) 

 

NOTA: Estos valores no se aplicarán a los balastos de ejecución 

especial tales como secciones reducidas o reactancias de doble 

nivel. 

 

 Tabla 3.2 Lámparas halógenas de baja tensión 

Potencia 

nominal de 

lámpara (W) 

Potencia total 

del conjunto (W) 

35 43 

50 60 

2x35 85 

3x25 125 

2x50 120 
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3.2 Control de 

recepción en obra 

de productos 

  

Se comprobará que los conjuntos de las lámparas y sus equipos 

auxiliares disponen de un certificado del fabricante que acredite su 

potencia total. 

 

    

3.3 Mantenimiento y 

conservación 

 Para garantizar en el transcurso del tiempo el mantenimiento de los 

parámetros luminotécnicos adecuados y la eficiencia energética 

de la instalación VEEI, se elaborará en el proyecto un plan de 

mantenimiento de las instalaciones de iluminación que 

contemplará, entre otras acciones, las operaciones de reposición 

de lámparas con la frecuencia de reemplazamiento, la limpieza de 

luminarias con la metodología prevista y la limpieza de la zona 

iluminada, incluyendo en ambas la periodicidad necesaria. Dicho 

plan también deberá tener en cuenta los sistemas de regulación y 

control utilizados en las diferentes zonas. 

 

   

 

HE 4-CONTRIBUCIÓN SOLAR MÍNIMA DE AGUA CALIENTE SANITARIA 

    

4. Condiciones generales de la instalación 

    

4.1 Condiciones 

generales 

 

 El objetivo básico del sistema solar es suministrar al usuario una 

instalación solar que: 

a) optimice el ahorro energético global de la instalación en 

combinación con el resto de equipos térmicos del 

edificio; 

b) garantice una durabilidad y calidad suficientes; 

c) garantice un uso seguro de la instalación. 

  Las instalaciones se realizarán con un circuito primario y un circuito 

secundario independientes, con producto químico anticongelante, 

evitándose cualquier tipo de mezcla de los distintos fluidos que 

pueden operar en la instalación. 

  En instalaciones que cuenten con más de 10 m2 de captación 

correspondiendo a un solo circuito primario, éste será de 

circulación forzada. 

  Si la instalación debe permitir que el agua alcance una 

temperatura de 60 ºC, no se admitirá la presencia de componentes 

de acero galvanizado. 

  Respecto a la protección contra descargas eléctricas, las 

instalaciones deben cumplir con lo fijado en la reglamentación 

vigente y en las normas específicas que la regulen. 

  Se instalarán manguitos electrolíticos entre elementos de diferentes 

materiales para evitar el par galvánico. 
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4.1.1. Fluido de 

trabajo 

 El fluido portador se seleccionará de acuerdo con las 

especificaciones del fabricante de los captadores. Pueden utilizarse 

como fluidos en el circuito primario agua de la red, agua 

desmineralizada o agua con aditivos, según las características 

climatológicas del lugar de instalación y de la calidad del agua 

empleada. En caso de utilización de otros fluidos térmicos se 

incluirán en el proyecto su composición y su calor especifico. 

  El fluido de trabajo tendrá un pH a 20 °C entre 5 y 9, y un contenido 

en sales que se ajustará a los señalados en los puntos siguientes: 

 

1. la salinidad del agua del circuito primario no 

excederá de 500 mg/l totales de sales solubles. En el 

caso de no disponer de este valor se tomará el de 

conductividad como variable limitante, no 

sob  

2. el contenido en sales de calcio no excederá de 200 

mg/l, expresados como contenido en carbonato 

cálcico; 

3. el límite de dióxido de carbono libre contenido en el 

agua no excederá de 50 mg/l. 

  Fuera de estos valores, el agua deberá ser tratada. 

    

4.1.2 Protección 

contra heladas 

 El fabricante, suministrador final, instalador o diseñador del sistema 

deberá fijar la mínima temperatura permitida en el sistema. Todas 

las partes del sistema que estén expuestas al exterior deben ser 

capaces de soportar la temperatura especificada sin daños 

permanentes en el sistema. 

  Cualquier componente que vaya a ser instalado en el interior de un 

recinto donde la temperatura pueda caer por debajo de los 0 °C, 

deberá estar protegido contra las heladas.  

  La instalación estará protegida, con un producto químico no tóxico 

cuyo calor específico no será inferior a 3 kJ/kg K, en 5 ºC por 

debajo de la mínima histórica registrada con objeto de no producir 

daños en el circuito primario de captadores por heladas. 

Adicionalmente este producto químico mantendrá todas sus 

propiedades físicas y químicas dentro de los intervalos mínimo y 

máximo de temperatura permitida por todos los componentes y 

materiales de la instalación. 

  Se podrá utilizar otro sistema de protección contra heladas que, 

alcanzando los mismo niveles de protección, sea aprobado por la 

Administración Competente. 

    

4.1.2. Sobrecalentamientos 
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4.1.2.1 Protección 

contra 

sobrecalentamientos 

 Se debe dotar a las instalaciones solares de dispositivos de control 

manuales o automáticos que eviten los sobrecalentamientos de la 

instalación que puedan dañar los materiales o equipos y penalicen 

la calidad del suministro energético. En el caso de dispositivos 

automáticos, se evitarán de manera especial las pérdidas de fluido 

anticongelante, el relleno con una conexión directa a la red y el 

control del sobrecalentamiento mediante el gasto excesivo de 

agua de red. Especial cuidado se tendrá con las instalaciones de 

uso estacional en las que en el periodo de no utilización se tomarán 

medidas que eviten el sobrecalentamiento por el no uso de la 

instalación. 

  Cuando el sistema disponga de la posibilidad de drenajes como 

protección ante sobrecalentamientos, la construcción deberá 

realizarse de tal forma que el agua caliente o vapor del drenaje no 

supongan ningún peligro para los habitantes y no se produzcan 

daños en el sistema, ni en ningún otro material en el edificio o 

vivienda. 

  Cuando las aguas sean duras, es decir con una concentración en 

sales de calcio entre 100 y 200 mg/l, se realizarán las previsiones 

necesarias para que la temperatura de trabajo de cualquier punto 

del circuito de consumo no sea superior a 60 °C, sin perjuicio de la 

aplicación de los requerimientos necesarios contra la legionella. En 

cualquier caso, se dispondrán los medios necesarios para facilitar la 

limpieza de los circuitos. 

    

4.1.2.2 Protección 

contra quemaduras 

 En sistemas de Agua Caliente Sanitaria, donde la temperatura de 

agua caliente en los puntos de consumo pueda exceder de 60 °C 

debe instalarse un sistema automático de mezcla u otro sistema 

que limite la temperatura de suministro a 60 °C, aunque en la parte 

solar pueda alcanzar una temperatura superior para sufragar las 

pérdidas. Este sistema deberá ser capaz de soportar la máxima 

temperatura posible de extracción del sistema solar. 

    

4.1.2.3 Protección de 

materiales contra 

altas temperaturas 

 El sistema deberá ser calculado de tal forma que nunca se exceda 

la máxima temperatura permitida por todos los materiales y 

componentes. 

    

4.1.3 Resistencia a 

presión 

 Los circuitos deben someterse a una prueba de presión de 1,5 

veces el valor de la presión máxima de servicio. Se ensayará el 

sistema con esta presión durante al menos una hora no 

produciéndose daños permanentes ni fugas en los componentes 

del sistema y en sus interconexiones. Pasado este tiempo, la presión 

hidráulica no deberá caer más de un 10 % del valor medio medido 

al principio del ensayo. 

  El circuito de consumo deberá soportar la máxima presión 

requerida por las regulaciones nacionales/europeas de agua 

potable para instalaciones de agua de consumo abierta o 

cerrada. 
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  En caso de sistemas de consumo abiertos con conexión a la red, se 

tendrá en cuenta la máxima presión de la misma para verificar que 

todos los componentes del circuito de consumo soportan  dicha 

presión. 

    

4.1.4. Prevención de 

flujo inverso 

 La instalación del sistema deberá asegurar que no se produzcan 

pérdidas energéticas relevantes debidas a flujos inversos no 

intencionados en ningún circuito hidráulico del sistema. 

  La circulación natural que produce el flujo inverso se puede 

favorecer cuando el acumulador se encuentra por debajo del 

captador por lo que habrá que tomar, en esos casos, las 

precauciones oportunas para evitarlo. 

  Para evitar flujos inversos es aconsejable la utilización de válvulas 

antirretorno, salvo que el equipo sea por circulación natural. 

    

    

4.2 Criterios generales de cálculo 

    

4.2.1 Dimensionado 

básico 

 En la memoria del proyecto se establecerá el método de cálculo, 

especificando, al menos en base mensual, los valores medios 

diarios de la demanda de energía y de la contribución solar. 

Asimismo el método de cálculo incluirá las prestaciones globales 

anuales definidas por: 

 

1. la demanda de energía térmica; 

2. la energía solar térmica aportada; 

3. las fracciones solares mensuales y anual; 

4. el rendimiento medio anual. 

  Se deberá comprobar si existe algún mes del año en el cual la 

energía producida teóricamente por la instalación solar supera la 

demanda correspondiente a la ocupación real o algún otro 

periodo de tiempo en el cual puedan darse las condiciones de 

sobrecalentamiento, tomándose en estos casos las medidas de 

protección de la instalación correspondientes. Durante ese periodo 

de tiempo se intensificarán los trabajos de vigilancia descritos en el 

apartado de mantenimiento. En una instalación de energía solar, el 

rendimiento del captador, independientemente de la aplicación y 

la tecnología usada, debe ser siempre igual o superior al 40%. 

 

Adicionalmente se deberá cumplir que el rendimiento medio 

dentro del periodo al año en el que se utilice la instalación, deberá 

ser mayor que el 20 %. 

    

4.2.2 Sistema de captación 
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4.2.2.1 Generalidades  El captador seleccionado deberá poseer la certificación emitida 

por el organismo competente en la materia según lo regulado en el 

RD 891/1980 de 14 de Abril, sobre homologación de los captadores 

solares y en la Orden de 28 de Julio de 1980 por la que se aprueban 

las normas e instrucciones técnicas complementarias para la 

homologación de los captadores solares, o la certificación o 

condiciones que considere la reglamentación que lo sustituya. 

  Se recomienda que los captadores que integren la instalación sean 

del mismo modelo, tanto por criterios energéticos como por criterios 

constructivos. 

  En las instalaciones destinadas exclusivamente a la producción de 

agua caliente sanitaria mediante energía solar, se recomienda que 

los captadores tengan un coeficiente global de pérdidas, referido a 

la curva de rendimiento en función de la temperatura ambiente y 

temperatura de entrada, menor de 10 Wm2/ºC, según los 

coeficientes definidos en la normativa en vigor. 

    

4.2.2.2 Conexionado 

 

 Se debe prestar especial atención en la estanqueidad y 

durabilidad de las conexiones del captador. 

  Los captadores se dispondrán en filas constituidas, 

preferentemente, por el mismo número de elementos. Las filas de 

captadores se pueden conectar entre sí en paralelo, en serie ó en 

serieparalelo, debiéndose instalar válvulas de cierre, en la entrada y 

salida de las distintas baterías de captadores y entre las bombas, 

de manera que puedan utilizarse para aislamiento de estos 

componentes en labores de mantenimiento, sustitución, etc. 

Además se instalará una válvula de seguridad por fila con el fin de 

proteger la instalación. 

  Dentro de cada fila los captadores se conectarán en serie ó en 

paralelo. El número de captadores que se pueden conectar en 

paralelo tendrá en cuenta las limitaciones del fabricante. En el caso 

de que la aplicación sea exclusivamente de ACS se podrán 

conectar en serie hasta 10 m2 en las zonas climáticas I y II, hasta 8 

m2 en la zona climática III y hasta 6 m2 en las zonas climáticas IV y 

V. 

  La conexión entre captadores y entre filas se realizará de manera 

que el circuito resulte equilibrado hidráulicamente 

recomendándose el retorno invertido frente a la instalación de 

válvulas de equilibrado. 

    

4.2.2.3 Estructura 

soporte 

 Se aplicará a la estructura soporte las exigencias del Código 

Técnico de la Edificación en cuanto a seguridad. 

  El cálculo y la construcción de la estructura y el sistema de fijación 

de captadores permitirá las necesarias dilataciones térmicas, sin 

transferir cargas que puedan afectar a la integridad de los 

captadores o al circuito hidráulico. 
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  Los puntos de sujeción del captador serán suficientes en número, 

teniendo el área de apoyo y posición relativa adecuadas, de 

forma que no se produzcan flexiones en el captador, superiores a 

las permitidas por el fabricante. 

  Los topes de sujeción de captadores y la propia estructura no 

arrojarán sombra sobre los captadores. 

  En el caso de instalaciones integradas en cubierta que hagan las 

veces de la cubierta del edificio, la estructura y la estanqueidad 

entre captadores se ajustará a las exigencias indicadas en la parte 

correspondiente del Código Técnico de la Edificación y demás 

normativa de aplicación. 

    

4.2.3 Sistema de acumulación solar 

    

4.2.3.1 Generalidades  El sistema solar se debe concebir en función de la energía que 

aporta a lo largo del día y no en función de la potencia del 

generador (captadores solares), por tanto se debe prever una 

acumulación acorde con la demanda al no ser ésta simultánea 

con la generación. 

  Para la aplicación de ACS, el área total de los captadores tendrá 

un valor tal que se cumpla la condición: 

 

50 < V/A < 180 

 

siendo: A la suma de las áreas de los captadores [m²]; 

V el volumen del depósito de acumulación solar [litros]. 

  Preferentemente, el sistema de acumulación solar estará 

constituido por un solo depósito, será de configuración vertical y 

estará ubicado en zonas interiores. El volumen de acumulación 

podrá fraccionarse en dos o más depósitos, que se conectarán, 

preferentemente, en serie invertida en el circuito de consumo ó en 

paralelo con los circuitos primarios y secundarios equilibrados. 

  Para instalaciones prefabricadas según se definen en el apartado 

3.2.1, a efectos de prevención de la legionelosis se alcanzarán los 

niveles térmicos necesarios según normativa mediante el no uso de 

la instalación. Para el resto de las instalaciones y únicamente con el 

fin y con la periodicidad que contemple la legislación vigente 

referente a la prevención y control de la legionelosis, es admisible 

prever un conexionado puntual entre el sistema auxiliar y el 

acumulador solar, de forma que se pueda calentar este último con 

el auxiliar. En ambos casos deberá ubicarse un termómetro cuya  

lectura sea fácilmente visible por el usuario. No obstante, se podrán 

realizar otros métodos de tratamiento antilegionela permitidos por 

la legislación vigente. 

  Los acumuladores de los sistemas grandes a medida con un 

volumen mayor de 2 m3 deben llevar válvulas de corte u otros 

sistemas adecuados para cortar flujos al exterior del depósito no 

intencionados en caso de daños del sistema. 
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  Para instalaciones de climatización de piscinas exclusivamente, no 

se podrá usar ningún volumen de acumulación, aunque se podrá 

utilizar un pequeño almacenamiento de inercia en el primario. 

    

4.2.3.2 Situación de 

las conexiones 

 Las conexiones de entrada y salida se situarán de forma que se 

eviten caminos preferentes de circulación del fluido y, además: 

a) la conexión de entrada de agua caliente 

procedente del intercambiador o de los captadores 

al interacumulador se realizará, preferentemente a 

una altura comprendida entre el 50% y el 75% de la 

altura total del mismo; 

b) la conexión de salida de agua fría del acumulador 

hacia el intercambiador o los captadores se realizará 

por la parte inferior de éste; 

c) la conexión de retorno de consumo al acumulador y 

agua fría de red se realizarán por la parte inferior; 

d) la extracción de agua caliente del acumulador se 

realizará por la parte superior. 

  En los casos en los debidamente justificados en los que sea 

necesario instalar depósitos horizontales las tomas de agua caliente 

y fría estarán situadas en extremos diagonalmente opuestos. 

  La conexión de los acumuladores permitirá la desconexión 

individual de los mismos sin interrumpir el funcionamiento de la 

instalación. 

  No se permite la conexión de un sistema de generación auxiliar en 

el acumulador solar, ya que esto puede suponer una disminución 

de las posibilidades de la instalación solar para proporcionar las 

prestaciones energéticas que se pretenden obtener con este tipo 

de instalaciones. Para los equipos de instalaciones solares que 

vengan preparados de fábrica para albergar un sistema auxiliar 

eléctrico, se deberá anular esta posibilidad de forma permanente, 

mediante sellado irreversible u otro medio. 

    

4.2.3.3 Sistema de 

intercambio 

 Para el caso de intercambiador independiente, la potencia mínima 

del intercambiador P, se determinará para las condiciones de 

trabajo en las horas centrales del día suponiendo una radiación 

solar de 1000 W/m2 y un rendimiento de la conversión de energía 

solar a calor del 50 %, cumpliéndose la condición: 

 

Siendo: P potencia mínima del intercambiador [W]; 

A el área de captadores [m²]. 

  Para el caso de intercambiador incorporado al acumulador, la 

relación entre la superficie útil de intercambio y la superficie total 

de captación no será inferior a 0,15. 

  En cada una de las tuberías de entrada y salida de agua del 

intercambiador de calor se instalará una válvula de cierre próxima 

al manguito correspondiente. 
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  Se puede utilizar el circuito de consumo con un segundo 

intercambiador (circuito terciario). 

    

4.2.4 Circuito hidráulico 

    

4.2.4.1 Generalidades  Debe concebirse inicialmente un circuito hidráulico de por sí 

equilibrado. Si no fuera posible, el flujo debe ser controlado por 

válvulas de equilibrado. El caudal del fluido portador se 

determinará de acuerdo con las especificaciones del fabricante 

como consecuencia del diseño de su producto. En su defecto su 

valor estará comprendido entre 1,2 l/s y 2 l/s por cada 100 m² de 

red de captadores. En las instalaciones en las que los captadores 

estén conectados en serie, el caudal de la instalación se obtendrá 

aplicando el criterio anterior y dividiendo el resultado por el número 

de captadores conectados en serie. 

    

4.2.4.2 Tuberías  El sistema de tuberías y sus materiales deben ser tales que no exista 

posibilidad de formación de obturaciones o depósitos de cal para 

las condiciones de trabajo. 

  Con objeto de evitar pérdidas térmicas, la longitud de tuberías del 

sistema deberá ser tan corta como sea posible y evitar al máximo 

los codos y pérdidas de carga en general. Los tramos horizontales 

tendrán siempre una pendiente mínima del 1% en el sentido de la 

circulación. 

  El aislamiento de las tuberías de intemperie deberá llevar una 

protección externa que asegure la durabilidad ante las acciones 

climatológicas admitiéndose revestimientos con pinturas asfálticas, 

poliésteres reforzados con fibra de vidrio o pinturas acrílicas. El 

aislamiento no dejará zonas visibles de tuberías o accesorios, 

quedando únicamente al exterior los elementos que sean 

necesarios para el buen funcionamiento y operación de los 

componentes. 

    

4.2.4.3 Bombas  Si el circuito de captadores está dotado con una bomba de 

circulación, la caída de presión se debería mantener 

aceptablemente baja en todo el circuito. 

  Siempre que sea posible, las bombas en línea se montarán en las 

zonas más frías del circuito, teniendo en cuenta que no se 

produzca ningún tipo de cavitación y siempre con el eje de 

rotación en posición horizontal. 

  En instalaciones superiores a 50 m² se montarán dos bombas 

idénticas en paralelo, dejando una de reserva, tanto en el circuito 

primario como en el secundario. En este caso se preverá el 

funcionamiento alternativo de las mismas, de forma manual o 

automática. 

U
R

L 
de

 v
er

ifi
ca

ci
on

: h
t
t
p
s
:
/
/
o
b
r
a
s
.
d
i
p
-
c
a
c
e
r
e
s
.
e
s
/
p
r
o
y
e
c
t
o
s
/
c
s
v
/
S
U
P
E
P
C
0
8
5
T
0
0
E
0
0
P
V
9
S
1
C
4
A
M
W
H
X
R
4
Q
L
H

C
O

D
IG

O
 S

E
G

U
R

O
  D

E
  V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

 S
U

P
E

P
C

08
5T

00
E

00
P

V
9S

1C
4A

M
W

H
X

R
4Q

LH
   

  F
E

C
H

A
: 1

8/
07

/2
02

4 
13

:3
6 

   
 P

Á
G

IN
A

: 7
7/

92
   

  F
IR

M
A

D
O

 P
O

R
:

IS
M

A
E

L 
P

O
Z

O
 D

IA
Z

 -
 T

E
C

N
IC

O
 M

E
D

IO
 A

R
Q

U
IT

E
C

T
O

 T
E

C
N

IC
O

 (
D

IP
U

T
A

C
IO

N
 D

E
 C

A
C

E
R

E
S

)



 

REFORMA PARA CONSTRUCCIÓN DE NUEVO A.C.U.D.E.  

CUARTEL DE LA GUARDIA CIVIL EN PLASENCIA (CÁCERES) 

OBRA Nº   2024/003/001 

Ismael Pozo Díaz – Arquitecto Técnico 

 

DOCUMENTO Nº3: PLIEGO DE CONDICIONES 436 

Servicio de arquitectura 
Edificio Julián Murillo 

Ronda de San Francisco, 
nº 3 Cáceres 

 

  En instalaciones de climatización de piscinas la disposición de los 

elementos será la siguiente: el filtro ha de colocarse siempre entre la 

bomba y los captadores, y el sentido de la corriente ha de ser 

bomba-filtro-captadores; para evitar que la resistencia de este 

provoque una sobrepresión perjudicial para los captadores, 

prestando especial atención a su mantenimiento. La impulsión del 

agua caliente deberá hacerse por la parte inferior de la piscina, 

quedando la impulsión de agua filtrada en superficie. 

    

4.2.4.4 Vasos de 

expansión 

 Los vasos de expansión preferentemente se conectarán en la 

aspiración de la bomba. La altura en la que se situarán los vasos de 

expansión abiertos será tal que asegure el no desbordamiento del 

fluido y la no introducción de aire en el circuito primario. 

    

4.2.4.5 Purga de aire  En los puntos altos de la salida de baterías de captadores y en 

todos aquellos puntos de la instalación donde pueda quedar aire 

acumulado, se colocarán sistemas de purga constituidos por 

botellines de desaireación y purgador manual o automático. El 

volumen útil del botellín será superior a 100 cm3. Este volumen 

podrá disminuirse si se instala a la salida del circuito solar y antes del 

intercambiador un desaireador con purgador automático. 

  En el caso de utilizar purgadores automáticos, adicionalmente, se 

colocarán los dispositivos necesarios para la purga manual. 

    

4.2.4.6 Drenaje  Los conductos de drenaje de las baterías de captadores se 

diseñarán en lo posible de forma que no puedan congelarse. 

    

4.2.4.7 Sistema de 

energía 

convencional auxiliar 

 Para asegurar la continuidad en el abastecimiento de la demanda 

térmica, las instalaciones de energía solar deben disponer de un 

sistema de energía convencional auxiliar. 

  Queda prohibido el uso de sistemas de energía convencional 

auxiliar en el circuito primario de captadores. 

  El sistema convencional auxiliar se diseñara para cubrir el servicio 

como si no se dispusiera del sistema solar. Sólo entrará en 

funcionamiento cuando sea estrictamente necesario y de forma 

que se aproveche lo máximo posible la energía extraída del campo 

de captación. 

  El sistema de aporte de energía convencional auxiliar con 

acumulación o en línea, siempre dispondrá de un termostato de 

control sobre la temperatura de preparación que en condiciones 

normales de funcionamiento permitirá cumplir con la legislación 

vigente en cada momento referente a la prevención y control de la 

legionelosis. 
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  En el caso de que el sistema de energía convencional auxiliar no 

disponga de acumulación, es decir sea una fuente instantánea, el 

equipo será modulante, es decir, capaz de regular su potencia de 

forma que se obtenga la temperatura de manera permanente con 

independencia de cual sea la temperatura del agua de entrada al 

citado equipo. 

  En el caso de climatización de piscinas, para el control de la 

temperatura del agua se dispondrá una sonda de temperatura en 

el retorno de agua al intercambiador de calor y un termostato de 

seguridad dotado de rearme manual en la impulsión que enclave 

el sistema de generación de calor. 

La temperatura de tarado del termostato de seguridad será, como 

máximo, 10 ºC mayor que la temperatura máxima de impulsión. 

    

4.2.4.8 Sistema de 

control 

 El sistema de control asegurará el correcto funcionamiento de las 

instalaciones, procurando obtener un buen aprovechamiento de la 

energía solar captada y asegurando un uso adecuado de la 

energía auxiliar. El sistema de regulación y control comprenderá el 

control de funcionamiento de los circuitos y los sistemas de 

protección y seguridad contra sobrecalentamientos, heladas etc. 

  En circulación forzada, el control de funcionamiento normal de las 

bombas del circuito de captadores, deberá ser siempre de tipo 

diferencial y, en caso de que exista depósito de acumulación solar, 

deberá actuar en función de la diferencia entre la temperatura del 

fluido portador en la salida de la batería de los captadores y la del 

depósito de acumulación. El sistema de control actuará y estará 

ajustado de manera que las bombas no estén en marcha cuando 

la diferencia de temperaturas sea menor de 2 ºC y no estén 

paradas cuando la diferencia sea mayor de 7 ºC. La diferencia de 

temperaturas entre los puntos de arranque y de parada de 

termostato diferencial no será menor que 2 ºC. 

  Las sondas de temperatura para el control diferencial se colocarán 

en la parte superior de los captadores de forma que representen la 

máxima temperatura del circuito de captación. El sensor de 

temperatura de la acumulación se colocará preferentemente en la 

parte inferior en una zona no influenciada por la circulación del 

circuito secundario o por el calentamiento del intercambiador si 

éste fuera incorporado. 

  El sistema de control asegurará que en ningún caso se alcancen 

temperaturas superiores a las máximas soportadas por los 

materiales, componentes y tratamientos de los circuitos. 

  El sistema de control asegurará que en ningún punto la 

temperatura del fluido de trabajo descienda por debajo de una 

temperatura tres grados superior a la de congelación del fluido. 

  Alternativamente al control diferencial, se podrán usar sistemas de 

control accionados en función de la radiación solar. 
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  Las instalaciones con varias aplicaciones deberán ir dotadas con 

un sistema individual para seleccionar la puesta en marcha de 

cada una de ellas, complementado con otro que regule la 

aportación de energía a la misma. Esto se puede realizar por 

control de temperatura o caudal actuando sobre una válvula de 

reparto, de tres vías todo o nada, bombas de circulación, o por 

combinación de varios mecanismos. 

    

4.2.4.9 Sistema de 

medida 

 Además de los aparatos de medida de presión y temperatura que 

permitan la correcta operación, para el caso de instalaciones 

mayores de 20 m2 se deberá disponer al menos de un sistema 

analógico de medida local y registro de datos que indique como 

mínimo las siguientes variables: 

a) temperatura de entrada agua fría de red; 

b) temperatura de salida acumulador solar; 

c) caudal de agua fría de red. 

  El tratamiento de los datos proporcionará al menos la energía solar 

térmica acumulada a lo largo del tiempo. 

    

4.3 Componentes 

    

4.3.1 Captadores 

solares 

 Los captadores con absorbente de hierro no pueden ser utilizados 

bajo ningún concepto. 

  Cuando se utilicen captadores con absorbente de aluminio, 

obligatoriamente se utilizarán fluidos de trabajo con un tratamiento 

inhibidor de los iones de cobre e hierro. 

  El captador llevará, preferentemente, un orificio de ventilación de 

diámetro no inferior a 4 mm situado en la parte inferior de forma 

que puedan eliminarse acumulaciones de agua en el captador. 

El orificio se realizará de forma que el agua pueda drenarse en su 

totalidad sin afectar al aislamiento. 

  Se montará el captador, entre los diferentes tipos existentes en el 

mercado, que mejor se adapte a las características y condiciones 

de trabajo de la instalación, siguiendo siempre las especificaciones 

y recomendaciones dadas por el fabricante. 

  Las características ópticas del tratamiento superficial aplicado al 

absorbedor, no deben quedar modificadas substancialmente en el 

transcurso del periodo de vida previsto por el fabricante, incluso en 

condiciones de temperaturas máximas del captador. 

  La carcasa del captador debe asegurar que en la cubierta se 

eviten tensiones inadmisibles, incluso bajo condiciones de 

temperatura máxima alcanzable por el captador. 
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  El captador llevará en lugar visible una placa en la que consten, 

como mínimo, los siguientes datos: 

.1 nombre y domicilio de la empresa fabricante, y 

eventualmente su anagrama; 

.2 modelo, tipo, año de producción; 

.3 número de serie de fabricación; 

.4 área total del captador; 

.5 peso del captador vacío, capacidad de líquido; 

.6 presión máxima de servicio. 

  Esta placa estará redactada como mínimo en castellano y podrá 

ser impresa o grabada con la condición que asegure que los 

caracteres permanecen indelebles. 

    

4.3.2 Acumuladores  Cuando el intercambiador esté incorporado al acumulador, la 

placa de identificación indicará además, los siguientes datos: 

 superficie de intercambio térmico en m²; 

 presión máxima de trabajo, del circuito primario. 

  Cada acumulador vendrá equipado de fábrica de los necesarios 

manguitos de acoplamiento, soldados antes del tratamiento de 

protección, para las siguientes funciones: 

2.4. manguitos roscados para la entrada de agua fría y 

la salida de agua caliente; 

2.5. registro embridado para inspección del interior del 

acumulador y eventual acoplamiento del serpentín; 

2.6. manguitos roscados para la entrada y salida del 

fluido primario; 

2.7. manguitos roscados para accesorios como 

termómetro y termostato; 

2.8. manguito para el vaciado. 

  En cualquier caso la placa característica del acumulador indicará 

la pérdida de carga del mismo. 

  Los depósitos mayores de 750 l dispondrán de una boca de hombre 

con un diámetro mínimo de 400 mm, fácilmente accesible, situada 

en uno de los laterales del acumulador y cerca del suelo, que 

permita la entrada de una persona en el interior del depósito de 

modo sencillo, sin necesidad de desmontar tubos ni accesorios; 

  El acumulador estará enteramente recubierto con material aislante 

y, es recomendable disponer una protección mecánica en chapa 

pintada al horno, PRFV, o lámina de material plástica. 
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  3. Podrán utilizarse acumuladores de las características y 

tratamientos descritos a continuación: características y 

tratamientos descritos a continuación: 

3.4. acumuladores de acero vitrificado con protección 

catódica; 

3.5. acumuladores de acero con un tratamiento que 

asegure la resistencia a temperatura y corrosión con 

un sistema de protección catódica. 

3.6. acumuladores de acero inoxidable adecuado al 

tipo de agua y temperatura de trabajo. 

3.7. acumuladores de cobre; 

3.8. acumuladores no metálicos que soporten la 

temperatura máxima del circuito y esté autorizada su 

utilización por las compañías de suministro de agua 

potable; 

3.9. acumuladores de acero negro (sólo en circuitos 

cerrados, cuando el agua de consumo pertenezca 

a un circuito terciario); 

3.10. los acumuladores se ubicarán en lugares 

adecuados que permitan su sustitución por 

envejecimiento o averías. 

 

    

4.3.3 Intercambiador 

de calor 

 Cualquier intercambiador de calor existente entre el circuito de 

captadores y el sistema de suministro al consumo no debería 

reducir la eficiencia del captador debido a un incremento en la 

temperatura de funcionamiento de captadores. 

  Si en una instalación a medida sólo se usa un intercambiador entre 

el circuito de captadores y el acumulador, la transferencia de calor 

del intercambiador de calor por unidad de área de captador no 

debería ser menor que 40 W/m2·K. 

    

4.3.4 Bombas de 

circulación 

 Los materiales de la bomba del circuito primario serán compatibles 

con las mezclas anticongelantes y en general con el fluido de 

trabajo utilizado. 

  Cuando las conexiones de los captadores son en paralelo, el 

caudal nominal será el igual caudal unitario de diseño multiplicado 

por la superficie total de captadores en paralelo. 
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  La potencia eléctrica parásita para la bomba no debería exceder 

los valores dados en tabla 3.4: 

 

 Tabla 3.4 Potencia eléctrica máxima de la bomba 

 

Sistema 
Potencia eléctrica de la 

bomba 

Sistema pequeño 

50 W o 2% de la mayor 

potencia calorífica que pueda 

suministrar el grupo de 

captadores 

Sistemas grandes 

1 % de la mayor potencia 

calorífica que puede 

suministrar el grupo de 

captadores 
 

  La potencia máxima de la bomba especificada anteriormente 

excluye la potencia de las bombas de los sistemas de drenaje con 

recuperación, que sólo es necesaria para rellenar el sistema 

después de un drenaje. 

  La bomba permitirá efectuar de forma simple la operación de 

desaireación o purga. 

    

4.3.5 Tuberías   En las tuberías del circuito primario podrán utilizarse como 

materiales el cobre y el acero inoxidable, con uniones roscadas, 

soldadas o embridadas y protección exterior con pintura 

anticorrosiva. 

  En el circuito secundario o de servicio de agua caliente sanitaria, 

podrá utilizarse cobre y acero inoxidable. Podrán utilizarse 

materiales plásticos que soporten la temperatura máxima del 

circuito y que le sean de aplicación y esté autorizada su utilización 

por las compañías de suministro de agua potable. 

    

4.3.6 Válvulas  La elección de las válvulas se realizará, de acuerdo con la función 

que desempeñen y las condiciones extremas de funcionamiento 

(presión y temperatura) siguiendo preferentemente los criterios que 

a continuación se citan: 

.1 para aislamiento: válvulas de esfera; 

.2 para equilibrado de circuitos: válvulas de asiento; 

.3 para vaciado: válvulas de esfera o de macho; 

.4 para llenado: válvulas de esfera; 

.5 para purga de aire: válvulas de esfera o de macho; 

.6 para seguridad: válvula de resorte; 

.7 para retención: válvulas de disco de doble compuerta, 

o de clapeta. 
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  Las válvulas de seguridad, por su importante función, deben ser 

capaces de derivar la potencia máxima del captador o grupo de 

captadores, incluso en forma de vapor, de manera que en ningún 

caso sobrepase la máxima presión de trabajo del captador o del 

sistema. 

    

4.3.7 Vasos de expansión 

    

4.3.7.1 Vasos de 

expansión abiertos 

 Los vasos de expansión abiertos, cuando se utilicen como sistemas 

de llenado o de rellenado, dispondrán de una línea de 

alimentación, mediante sistemas tipo flotador o similar. 

    

4.3.7.2 Vasos de 

expansión cerrados 

 El dispositivo de expansión cerrada del circuito de captadores 

deberá estar dimensionado de tal forma que, incluso después de 

una interrupción del suministro de potencia a la bomba de 

circulación del circuito de captadores, justo cuando la radiación 

solar sea máxima, se pueda restablecer la operación 

automáticamente cuando la potencia esté disponible de nuevo. 

  Cuando el medio de transferencia de calor pueda evaporarse bajo 

condiciones de estancamiento, hay que realizar un dimensionado 

especial del volumen de expansión: Además de dimensionarlo 

como es usual en sistemas de calefacción cerrados (la expansión 

del medio de transferencia de calor completo), el depósito de 

expansión deberá ser capaz de compensar el volumen del medio 

de transferencia de calor en todo el grupo de captadores 

completo incluyendo todas las tuberías de conexión entre 

captadores más un 10 %. 

  El aislamiento no dejará zonas visibles de tuberías o accesorios, 

quedando únicamente al exterior los elementos que sean 

necesarios para el buen funcionamiento y operación de los 

componentes. 

Los aislamientos empleados serán resistentes a los efectos de la 

intemperie, pájaros y roedores. 

    

4.3.8 Purgadores  Se evitará el uso de purgadores automáticos cuando se prevea la 

formación de vapor en el circuito. 

Los purgadores automáticos deben soportar, al menos, la 

temperatura de estancamiento del captador y en cualquier caso 

hasta 130 ºC en las zonas climáticas I, II y III, y de 150 ºC en las zonas 

climáticas IV y V. 

    

U
R

L 
de

 v
er

ifi
ca

ci
on

: h
t
t
p
s
:
/
/
o
b
r
a
s
.
d
i
p
-
c
a
c
e
r
e
s
.
e
s
/
p
r
o
y
e
c
t
o
s
/
c
s
v
/
S
U
P
E
P
C
0
8
5
T
0
0
E
0
0
P
V
9
S
1
C
4
A
M
W
H
X
R
4
Q
L
H

C
O

D
IG

O
 S

E
G

U
R

O
  D

E
  V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

 S
U

P
E

P
C

08
5T

00
E

00
P

V
9S

1C
4A

M
W

H
X

R
4Q

LH
   

  F
E

C
H

A
: 1

8/
07

/2
02

4 
13

:3
6 

   
 P

Á
G

IN
A

: 8
4/

92
   

  F
IR

M
A

D
O

 P
O

R
:

IS
M

A
E

L 
P

O
Z

O
 D

IA
Z

 -
 T

E
C

N
IC

O
 M

E
D

IO
 A

R
Q

U
IT

E
C

T
O

 T
E

C
N

IC
O

 (
D

IP
U

T
A

C
IO

N
 D

E
 C

A
C

E
R

E
S

)



 

REFORMA PARA CONSTRUCCIÓN DE NUEVO A.C.U.D.E.  

CUARTEL DE LA GUARDIA CIVIL EN PLASENCIA (CÁCERES) 

OBRA Nº   2024/003/001 

Ismael Pozo Díaz – Arquitecto Técnico 

 

DOCUMENTO Nº3: PLIEGO DE CONDICIONES 443 

Servicio de arquitectura 
Edificio Julián Murillo 

Ronda de San Francisco, 
nº 3 Cáceres 

 

4.3.9 Sistema de 

llenado 

 Los circuitos con vaso de expansión cerrado deben incorporar un 

sistema de llenado manual o automático que permita llenar el 

circuito y mantenerlo presurizado. En general, es muy 

recomendable la adopción de un sistema de llenado automático 

con la inclusión de un depósito de recarga u otro dispositivo, de 

forma que nunca se utilice directamente un fluido para el circuito 

primario cuyas características incumplan esta Sección del Código 

Técnico o con una concentración de anticongelante más baja. 

Será obligatorio cuando, por el emplazamiento de la instalación, en 

alguna época del año pueda existir riesgo de heladas o cuando la 

fuente habitual de suministro de agua incumpla las condiciones de 

pH y pureza requeridas en esta Sección del Código Técnico. 

  En cualquier caso, nunca podrá rellenarse el circuito primario con 

agua de red si sus características pueden dar lugar a 

incrustaciones, deposiciones o ataques en el circuito, o si este 

circuito necesita anticongelante por riesgo de heladas o cualquier 

otro aditivo para su correcto funcionamiento. 

  Las instalaciones que requieran anticongelante deben incluir un 

sistema que permita el relleno manual del mismo. 

  Para disminuir los riesgos de fallos se evitarán los aportes 

incontrolados de agua de reposición a los circuitos cerrados y la 

entrada de aire que pueda aumentar los riesgos de corrosión 

originados por el oxígeno del aire. Es aconsejable no usar válvulas 

de llenado automáticas. 

    

4.3.10 Sistema 

eléctrico y de control 

 La localización e instalación de los sensores de temperatura deberá 

asegurar un buen contacto térmico con la parte en la cual hay que 

medir la temperatura, para conseguirlo en el caso de las de 

inmersión se instalarán en contra corriente con el fluido. Los sensores 

de temperatura deben estar aislados contra la influencia de las 

condiciones ambientales que le rodean. 

  La ubicación de las sondas ha de realizarse de forma que éstas 

midan exactamente las temperaturas que se desean controlar, 

instalándose los sensores en el interior de vainas y evitándose las 

tuberías separadas de la salida de los captadores y las zonas de 

estancamiento en los depósitos. 

  Preferentemente las sondas serán de inmersión. Se tendrá especial 

cuidado en asegurar una adecuada unión entre las sondas de 

contactos y la superficie metálica. 

 

 HE 5-CONTRIBUCIÓN FOTOVOLTAICA MÍNIMA DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

    

5.1 Condiciones generales de la instalación 
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5.1.1 Definición  Una instalación solar fotovoltaica conectada a red está constituida 

por un conjunto de componentes encargados de realizar las 

funciones de captar la radiación solar, generando energía 

eléctrica en forma de corriente continua y adaptarla a las 

características que la hagan utilizable por los consumidores 

conectados a la red de distribución de corriente alterna. Este tipo 

de instalaciones fotovoltaicas trabajan en paralelo con el resto de 

los sistemas de generación que suministran a la red de distribución. 

  Los sistemas que conforman la instalación solar fotovoltaica 

conectada a la red son los siguientes: 

a) sistema generador fotovoltaico, compuesto de 

módulos que a su vez contienen un conjunto 

elementos semiconductores conectados entre si, 

denominados células, y que transforman la energía 

solar en energía eléctrica; 

b) inversor que transforma la corriente continua 

producida por los módulos en corriente alterna de 

las mismas características que la de la red eléctrica; 

c) conjunto de protecciones, elementos de seguridad, 

de maniobra, de medida y auxiliares. 

 

  Se entiende por potencia pico o potencia máxima del generador 

aquella que puede entregar el módulo en las condiciones 

estándares de medida. Estas condiciones se definen del modo 

siguiente: 

a) irradiancia 1000 W/m2; 

b) distribución espectral AM 1,5 G; 

c) incidencia normal; 

d) temperatura de la célula 25 ºC. 

    

5.1.2 Condiciones 

generales 

 Para instalaciones conectadas, aún en el caso de que éstas no se 

realicen en un punto de conexión de la compañía de distribución, 

serán de aplicación las condiciones técnicas que procedan del RD 

1663/2000, así como todos aquellos aspectos aplicables de la 

legislación vigente. 

    

5.1.3 Criterios generales de cálculo 

    

5.1.3.1 Sistema 

generador 

fotovoltaico 

 Todos los módulos deben satisfacer las especificaciones UNE-EN 

61215:1997 para módulos de silicio cristalino o UNE-EN 61646:1997 

para módulos fotovoltaicos de capa delgada, así como estar 

cualificados por algún laboratorio acreditado por las entidades 

nacionales de acreditación reconocidas por la Red Europea de 

Acreditación (EA) o por el Laboratorio de Energía Solar Fotovoltaica 

del Departamento de Energías Renovables del CIEMAT, 

demostrado mediante la presentación del certificado 

correspondiente. 
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  En el caso excepcional en el cual no se disponga de módulos 

cualificados por un laboratorio según lo indicado en el apartado 

anterior, se deben someter éstos a las pruebas y ensayos necesarios 

de acuerdo a la aplicación específica según el uso y condiciones 

de montaje en las que se vayan a utilizar, realizándose las pruebas 

que a criterio de alguno de los laboratorios antes indicados sean 

necesarias, otorgándose el certificado específico correspondiente. 

  El módulo fotovoltaico llevará de forma claramente visible e 

indeleble el modelo y nombre ó logotipo del fabricante, potencia 

pico, así como una identificación individual o número de serie 

trazable a la fecha de fabricación. 

  Los módulos serán Clase II y tendrán un grado de protección 

mínimo IP65. Por motivos de seguridad y para facilitar el 

mantenimiento y reparación del generador, se instalarán los 

elementos necesarios (fusibles, interruptores, etc.) para la 

desconexión, de forma independiente y en ambos terminales, de 

cada una de las ramas del resto del generador. 

  Las exigencias del Código Técnico de la Edificación relativas a 

seguridad estructural serán de aplicación a la estructura soporte de 

módulos. 

  El cálculo y la construcción de la estructura y el sistema de fijación 

de módulos permitirá las necesarias dilataciones térmicas sin 

transmitir cargas que puedan afectar a la integridad de los 

módulos, siguiendo las indicaciones del fabricante. La estructura se 

realizará teniendo en cuenta la facilidad de montaje y desmontaje, 

y la posible necesidad de sustituciones de elementos. 

  La estructura se protegerá superficialmente contra la acción de los 

agentes ambientales. 

  En el caso de instalaciones integradas en cubierta que hagan las 

veces de la cubierta del edificio, la estructura y la estanqueidad 

entre módulos se ajustará a las exigencias indicadas en la parte 

correspondiente del Código Técnico de la Edificación y demás 

normativa de aplicación. 

    

5.1.3.2 Inversor  Los inversores cumplirán con las directivas comunitarias de 

Seguridad Eléctrica en Baja Tensión y Compatibilidad 

Electromagnética. 

  Las características básicas de los inversores serán las siguientes: 

 

a) principio de funcionamiento: fuente de corriente; 

b) autoconmutado; 

c) seguimiento automático del punto de máxima 

potencia del generador; 

d) no funcionará en isla o modo aislado. 

  La potencia del inversor será como mínimo el 80% de la potencia 

pico real del generador fotovoltaico. 
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5.1.3.3 Protecciones y 

elementos de 

seguridad 

 La instalación incorporará todos los elementos y características 

necesarias para garantizar en todo momento la calidad del 

suministro eléctrico, de modo que cumplan las directivas 

comunitarias de Seguridad Eléctrica en Baja Tensión y 

Compatibilidad Electromagnética. 

  Se incluirán todos los elementos necesarios de seguridad y 

protecciones propias de las personas y de la instalación 

fotovoltaica, asegurando la protección frente a contactos directos 

e indirectos, cortocircuitos, sobrecargas, así como otros elementos y 

protecciones que resulten de la aplicación de la legislación 

vigente. En particular, se usará en la parte de corriente continua de 

la instalación protección Clase II o aislamiento equivalente cuando 

se trate de un emplazamiento accesible. Los materiales situados a 

la intemperie tendrán al menos un grado de protección IP65. 

  La instalación debe permitir la desconexión y seccionamiento del 

inversor, tanto en la parte de corriente continua como en la de 

corriente alterna, para facilitar las tareas de mantenimiento. 

 

 

 SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN-Según DB SU-Seguridad de Utilización 

   

Para cumplir las exigencias establecidas en el Documento Básico SU-Seguridad de Utilización, 

se debe indicar en el Plan de Control que se habrá de ejecutar la obra según lo indicado en el 

Proyecto de Ejecución, atendiendo a lo señalado en cada una de las Secciones que 

componen dicho DB SU. 

  

 

 

COMPORTAMIENTO FRENTE AL FUEGO-Según DB SI-Seguridad en caso de Incendio 

     

INTRODUCCIÓN   

     

III Criterios generales 

de aplicación 

 

 

 Pueden utilizarse otras soluciones diferentes a las contenidas en este 

DB, en cuyo caso deberá seguirse el procedimiento establecido en 

el PPTP. 5 del CTE y deberá documentarse en el proyecto el 

cumplimiento de las exigencias básicas. 

Las citas a normas equivalentes a normas EN cuya referencia haya 

sido publicada en el Diario Oficial de la Unión Europea, en el marco 

de la aplicación de la Directiva 89/106/CEE sobre productos de 

construcción o de otras Directivas, se deberán relacionar con la 

versión de dicha referencia. 

[...] 
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IV Condiciones 

particulares para el 

cumplimiento del DB 

SI 

 3. La aplicación de los procedimientos de este DB se llevará a 

cabo de acuerdo con las condiciones particulares que en el 

mismo se establecen y con las condiciones generales para el 

cumplimiento del CTE, las condiciones del proyecto, las 

condiciones en la ejecución de las obras y las condiciones 

del edificio que figuran en los PPTP.s 5, 6, 7 y 8 

respectivamente de la parte I del CTE. 

  

     

V Condiciones de 

comportamiento ante 

el fuego de los 

productos de 

construcción 

y de los elementos 

constructivos. 

 

 1. Este DB establece las condiciones de reacción al fuego y de 

resistencia al fuego de los elementos constructivos conforme 

a las nuevas clasificaciones europeas establecidas mediante 

el Real Decreto 312/2005, de 18 de marzo y a las normas de 

ensayo y clasificación que allí se indican. 

 No obstante, cuando las normas de ensayo y clasificación 

del  elemento constructivo considerado según su resistencia al 

fuego no  estén aún disponibles en el momento de realizar el 

ensayo, dicha  clasificación se podrá seguir determinando y 

acreditando conforme  a las anteriores normas UNE, hasta que 

tenga lugar dicha  disponibilidad. 

  

  2. Los sistemas de cierre automático de las puertas resistentes al 

fuego deben consistir en un dispositivo conforme a la norma 

UNE-EN 1154:2003 “Herrajes para la edificación. Dispositivos 

de cierre controlado de puertas. Requisitos y métodos de 

ensayo”. Las puertas de dos hojas deben estar además 

equipadas con un dispositivo de coordinación de dichas 

hojas conforme a la norma UNEEN 1158:2003 “Herrajes para 

la edificación. Dispositivos de coordinación de puertas. 

Requisitos y métodos de ensayo”. 

  

  3. Las puertas previstas para permanecer habitualmente en 

posición abierta deben disponer de un dispositivo conforme 

con la norma correspondiente. “Herrajes para la edificación. 

Dispositivos de retención electromagnética para puertas 

batientes. Requisitos y métodos de ensayo”. 

  

   

VI Laboratorios de 

ensayo 

 La clasificación, según las características de reacción al fuego o de 

resistencia al fuego, de los productos de construcción que aún no 

ostenten el marcado CE o los elementos constructivos, así como los 

ensayos necesarios para ello deben realizarse por laboratorios 

acreditados por una entidad oficialmente reconocida conforme al 

Real Decreto 2200/1995 de 28 de diciembre, modificado por el Real 

Decreto 411/1997 de 21 de marzo. 

En el momento de su presentación, los certificados de los ensayos 

antes citados deberán tener una antigüedad menor que 5 años 

cuando se refieran a reacción al fuego y menor que 10 años 

cuando se refieran a resistencia al fuego. 
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SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO CTE DB SI. CLASIFICACIÓN DE LOS PRODUCTOS DE  

 

CONSTRUCCIÓN Y DE LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS EN FUNCIÓN DE SUS PROPIEDADES DE 

REACCIÓN Y DE RESISTENCIA AL FUEGO (RD 312/2005). REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE 

PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS (RD 1942/1993). EXTINTORES. REGLAMENTO DE INSTALACIONES 

(Orden 16-ABR-1998) 

 

1.- CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIBLES A LOS MATERIALES 

Los materiales a emplear en la construcción del edificio de referencia, se clasifican a los 

efectos de su reacción ante el fuego, de acuerdo con el Real Decreto 312/2005 

CLASIFICACIÓN DE LOS PRODUCTOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y DE LOS ELEMENTOS 

CONSTRUCTIVOS EN FUNCIÓN DE SUS PROPIEDADES DE REACCIÓN Y DE RESISTENCIA AL FUEGO. 

Los fabricantes de materiales que se empleen vistos o como revestimiento o acabados 

superficiales, en el caso de no figurar incluidos en el capítulo 1.2 del Real Decreto 312/2005 

Clasificación de los productos de la Construcción y de los Elementos Constructivos en función 

de sus propiedades de reacción y resistencia al fuego, deberán acreditar su grado de 

combustibilidad mediante los oportunos certificados de ensayo, realizados en laboratorios 

oficialmente homologados para poder ser empleados. 

Aquellos materiales con tratamiento adecuado para mejorar su comportamiento ante el 

fuego (materiales ignifugados), serán clasificados por un laboratorio oficialmente homologado, 

fijando de un certificado el periodo de validez de la ignifugación. 

Pasado el tiempo de validez de la ignifugación, el material deberá ser sustituido por otro de 

la misma clase obtenida inicialmente mediante la ignifugación, o sometido a nuevo 

tratamiento que restituya las condiciones iniciales de ignifugación. 

Los materiales que sean de difícil sustitución y aquellos que vayan situados en el exterior, se 

consideran con clase que corresponda al material sin ignifugación. Si dicha ignifugación fuera 

permanente, podrá ser tenida en cuenta. 

 

2: CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIBLES A LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS. 

La resistencia ante el fuego de los elementos y productos de la construcción queda fijado 

por un tiempo "t", durante el cual dicho elemento es capaz de mantener las características de 

resistencia al fuego, estas características vienen definidas por la siguiente clasificación: 

capacidad portante (R), integridad (E), aislamiento (I), radiación (W), acción mecánica (M), 

cierre automático (C), estanqueidad al paso de humos (S), continuidad de la alimentación 

eléctrica o de la transmisión de señal (P o HP), resistencia a la combustión de hollines (G), 

capacidad de protección contra incendios (K), duración de la estabilidad a temperatura 

constante (D), duración de la estabilidad considerando la curva normalizada tiempo-

temperatura (DH), funcionalidad de los extractores mecánicos de humo y calor (F), 

funcionalidad de los extractores pasivos de humo y calor (B) 

La comprobación de dichas condiciones para cada elemento constructivo, se verificará 

mediante los ensayos descritos en las normas UNE que figuran en las tablas del Anexo III del 

Real Decreto 312/2005. 

En el anejo C del DB SI del CTE se establecen los métodos simplificados que permiten 

determinar la resistencia de los elementos de hormigón ante la acción representada por la 

curva normalizada tiempo-temperatura. En el anejo D del DB SI del CTE se establece un 

método simplificado para determinar la resistencia de los elementos de acero ante la acción 

representada por una curva normalizada tiempo-temperatura. En el anejo E se establece un  
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método simplificado de cálculo que permite determinar la resistencia al fuego de los 

elementos estructurales de madera ante la acción representada por una curva normalizada 

tiempo-temperatura. En el anejo F se encuentran tabuladas las resistencias al fuego de 

elementos de fábrica de ladrillo cerámico o silito-calcáreo y de los bloques de hormigón, ante 

la exposición térmica, según la curva normalizada tiempo-temperatura. 

Los elementos constructivos se califican mediante la expresión de su condición de 

resistentes al fuego (RF), así como de su tiempo 't" en minutos, durante el cual mantiene dicha 

condición. 

Los fabricantes de materiales específicamente destinados a proteger o aumentar la 

resistencia ante el fuego de los elementos constructivos, deberán demostrar mediante 

certificados de ensayo las propiedades de comportamiento ante el fuego que figuren en su 

documentación. 

Los fabricantes de otros elementos constructivos que hagan constar en la documentación 

técnica de los mismos su clasificación a efectos de resistencia ante el fuego, deberán 

justificarlo mediante los certificados de ensayo en que se basan. 

La realización de dichos ensayos, deberá Ilevarse a cabo en laboratorios oficialmente 

homologados para este fin por la Administración del Estado. 

 

3.- INSTALACIONES 

3.1.- Instalaciones propias del edificio. 

Las instalaciones del edificio deberán cumplir con lo establecido en el PPTP. 3 del DB SI 1 

Espacios ocultos. Paso de instalaciones a través de elementos de compartimentación de 

incendios.  

3.2.- Instalaciones de protección contra incendios: 

Extintores móviles. 

Las características, criterios de calidad y ensayos de los extintores móviles, se ajustarán a lo 

especificado en el REGLAMENTO DE APARATOS A PRESIÓN del M. de I. y E., así como las 

siguientes normas: 

- UNE 23-110/75: Extintores portátiles de incendio; Parte 1: Designación, duración 

de funcionamiento. Ensayos de eficacia. Hogares tipo. 

- UNE 23-110/80: Extintores portátiles de incendio; Parte 2: Estanqueidad. Ensayo 

dieléctrico. Ensayo de asentamiento. Disposiciones especiales. 

- UNE 23-110/82: Extintores portátiles de incendio; Parte 3: Construcción. 

Resistencia a la presión. Ensayos mecánicos. 

Los extintores se clasifican en los siguientes tipos, según el agente extintor: 

 

- Extintores de agua. 

- Extintores de espuma. 

- Extintores de polvo. 

- Extintores de anhídrido carbonizo (C02). 

- Extintores de hidrocarburos halogenados. 

- Extintores específicos para fuegos de metales. 

 

 

Los agentes de extinción contenidos en extintores portátiles cuando consistan en polvos 

químicos, espumas o hidrocarburos halogenados, se ajustarán a las siguientes normas UNE: 
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UNE 23-601/79: Polvos químicos extintores: Generalidades. UNE 23-602/81: Polvo extintor: 

Características físicas y métodos de ensayo. 

UNE 23-607/82: Agentes de extinción de incendios: Carburos halogenados. Especificaciones. 

En todo caso la eficacia de cada extintor, así como su identificación, según UNE 23-110/75, 

estará consignada en la etiqueta del mismo. 

Se consideran extintores portátiles aquellos cuya masa sea igual o inferior a 20 kg. Si dicha 

masa fuera superior, el extintor dispondrá de un medio de transporte sobre ruedas. 

Se instalará el tipo de extintor adecuado en función de las clases de fuego establecidas en 

la Norma UNE 23-010/76 "Clases de fuego". 

En caso de utilizarse en un mismo local extintores de distintos tipos, se tendrá en cuenta la 

posible incompatibilidad entre los distintos agentes extintores. 

Los extintores se situarán conforme a los siguientes criterios: 

ll) Se situarán donde exista mayor probabilidad de originarse un incendio, próximos a las 

salidas de los locales y siempre en lugares de fácil visibilidad y acceso. 

mm) Su ubicación deberá señalizarse, conforme a lo establecido en la Norma UNE 23-

033-81 'Protección y lucha contra incendios. Señalización". 

nn) Los extintores portátiles se colocarán sobre soportes fijados a paramentos verticales o 

pilares, de forma que la parte superior del extintor quede como máximo a 1,70 m. del suelo. 

oo) Los extintores que estén sujetos a posibles daños físicos, químicos o atmosféricos deberán 

estar protegidos.  

 

4.- CONDICIONES DE MANTENIMIENTO Y USO 

Todas las instalaciones y medios a que se refiere el DB SI 4 Detección, control y extinción del 

incendio, deberán conservarse en buen estado. 

En particular, los extintores móviles, deberán someterse a las operaciones de mantenimiento y 

control de funcionamiento exigibles, según lo que estipule el reglamento de instalaciones 

contra Incendios R.D.1942/1993 - B.O.E.14.12.93. 

 

 

 

En Cáceres, a la fecha de la firma digital 

 

 

 

 

Fdo.: Ismael Pozo Díaz 

Arquitecto Técnico de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. 

 

Firmado por
POZO DIAZ
ISMAEL - DNI
***5536** el
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